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1.-	 Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la República con 
el que inicia un proyecto de ley que modifica la ley orgánica 
de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante restituyendo la denominación Gobernación Maríti-
ma de Chiloé (18.072-02).

2.-	 Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República con 
el que solicita el acuerdo del Congreso Nacional para que 
se prorrogue la vigencia del estado de excepción constitu-
cional de emergencia, en la región de La Araucanía, y las 
provincias de Arauco y del Biobío, de la región del Biobío, 
por un plazo adicional de 30 días, a contar del 26 de febrero 
de 2026 (S 2.708-14).

3.-	 Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, que armo-
niza la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional de Pro-
tección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica 
normas legales que indica, y la ley N° 20.032, que Regula el 
Régimen de Aportes Financieros del Estado a los Colabora-
dores Acreditados, con la ley N° 21.430, Sobre Garantías y 
Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia (15.351-07).

4.-	 Segundo informe de las Comisiones de la Mujer y Equidad de 
Género y de Familia, Infancia y Adolescencia, unidas, recaí-
do en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, 
que modifica cuerpos legales que indica para prohibir el porte 
y tenencia de armas de fuego a personas procesadas o con-
denadas por violencia intrafamiliar (15.936-18).

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=18072-02
https://senado.cl/actividad-legislativa/informacion-legislativa/asuntos-exclusivos-del-senado
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=15351-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=15936-18
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5.-	 Informe de la Comisión de Salud recaído en el proyecto de 
ley, en primer trámite constitucional, que modifica la ley N° 
18.302, Ley de Seguridad Nuclear, con el objeto de priorizar 
las autorizaciones para el uso sanitario de materiales radio-
activos (17.948-11).

6.-	 Segundo informe de la Comisión de Agricultura, e informe 
de la Comisión de Hacienda recaídos en el proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que regula la prevención 
de incendios forestales y rurales, y otras materias que indica 
(16.335-14).

7.-	 Informe de la comisión mixta encargada de proponer la for-
ma y modo de resolver las discrepancias producidas entre 
el Senado y la Cámara de Diputados, respecto del proyecto 
de ley que modifica diversos cuerpos legales, en materia de 
fortalecimiento del Ministerio Público (16.374-07).

8.-	 Informe de la comisión mixta encargada de proponer la for-
ma y modo de resolver las discrepancias producidas entre el 
Senado y la Cámara de Diputados, respecto del proyecto de 
ley que fortalece y moderniza el sistema de inteligencia del 
Estado (12.234-02).

9.-	 Moción de los senadores señora Ebensperger, y señores 
Durana, Núñez, Prohens y Velásquez, con la que inician un 
proyecto de ley que revoca la nacionalidad chilena concedida 
por especial gracia al señor Arley Méndez Pérez (18.071-17).

10.-	 Moción de los senadores señoras Gatica y Núñez, y señores 
Chahuán, Kuschel y Ossandón, con la que inician un proyec-
to de ley que modifica la ley N° 21.744, que crea el Servicio 
Nacional Forestal y modifica la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, en materia de prevención de incendios fo-
restales (18.073-01).

11.-	 Proyecto de acuerdo de los senadores señoras Aravena, 
Campillai, Ebensperger, Gatica, Órdenes, Pascual, Provos-
te, Rincón y Vodanovic, y señores Castro Prieto, Chahuán, 
Coloma, De Rementería, De Urresti, Durana, Flores, Gali-
lea, García, Keitel, Kusanovic, Kuschel, Ossandón, Prohens, 
Quintana, Saavedra, Sandoval y Walker, con el que solicitan 
a Su Excelencia el Presidente de la República que, si lo tie-
ne a bien, presente una iniciativa legal que modifique la ley 
N° 8.059, que crea la Defensa Civil de Chile, con el objeto 
de reconocer expresamente la calidad de voluntario de dicha 
institución y establecer un sistema de protección integral en 
su favor, entre otras medidas que indican (S 2.707-12).

12.-	 Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República con el 
que solicita el acuerdo del Congreso Nacional, a efecto de 
que se prorrogue la vigencia de la medida señalada en el de-

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=17948-11
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16335-14
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16374-07
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12234-02
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=18071-17
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=18073-01
https://senado.cl/actividad-legislativa/informacion-legislativa/asuntos-exclusivos-del-senado
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creto supremo N° 78, de 24 de febrero de 2023, del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, con el propósito de contribuir 
en el control migratorio y en la detección de crímenes, simples 
delitos y faltas en determinadas áreas de zonas fronterizas de 
las regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá y de Antofa-
gasta, por el plazo de 90 días, a contar del vencimiento del 
período previsto en el decreto supremo N° 269, de fecha 8 de 
noviembre de 2025, del Ministerio del Interior (S 2.709-14).

13.-	 Segundo informe de la Comisión de Educación recaído en el 
proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que otor-
ga titularidad en el cargo a profesionales de la educación que 
se hayan desempeñado a contrata por el lapso que indica 
(17.489-04, 17.749-04 y 17.755-04, refundidos).

https://senado.cl/actividad-legislativa/informacion-legislativa/asuntos-exclusivos-del-senado
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=17489-04
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II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:02, 
en presencia de 20 señoras senado-
ras y señores senadores.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
En el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión.

Solicito la autorización de la Sala 
para que pueda ingresar al hemiciclo 
la subsecretaria de Turismo.

¿Habría acuerdo?
¿Se autoriza?
El señor ESPINOZA.- No, Presiden-

te.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿No?
Es solamente para que vea un tema 

de agenda y se va, senador. 
No es para que participe en la se-

sión, sino para que pueda entrar.
El señor ESPINOZA.- No, Presiden-

te.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Okey.

I. ASISTENCIA

—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Bianchi Retamales, Karim
—Carvajal Ambiado, Loreto
—Castro González, Juan Luis
—Castro Prieto, Juan Enrique
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Cruz-Coke Carvallo, Luciano
—De Rementería Venegas, Tomás
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Edwards Silva, Rojo
—Espinoza Sandoval, Fidel
—Gahona Salazar, Sergio
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—Gatica Bertin, María José
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Kusanovic Glusevic, Alejandro
—Kuschel Silva, Carlos Ignacio
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Macaya Danús, Javier
—Moreira Barros, Iván
—Núñez Arancibia, Daniel
—Núñez Urrutia, Paulina
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pascual Grau, Claudia
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Saavedra Chandía, Gastón
—Sandoval Plaza, David
—Sepúlveda Orbenes, Alejandra
—Van Rysselberghe Herrera, Enrique
—Velásquez Núñez, Esteban
—Vodanovic Rojas, Paulina
—Walker Prieto, Matías

Concurrieron, además, las ministras 
de Defensa Nacional, señora Adriana 
Delpiano Puelma; secretaria general 
de la Presidencia, señora Macarena 
Lobos Palacios; los ministros de Edu-
cación, señor Nicolás Cataldo Astorga; 
de Justicia y Derechos Humanos, se-
ñor Jaime Gajardo Falcón, y las minis-
tras de Obras Públicas, señora Jessi-
ca López Saffie, y del Medio Ambien-
te, señora Maisa Rojas Corradi.

Asimismo, se encontraba presente 
el subsecretario general de la Presi-
dencia, señor Nicolás Facuse Vás-
quez.

Actuó de Secretario General el se-
ñor Raúl Guzmán Uribe.

https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/carmen-gloria-aravena-acuna-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/karim-bianchi-retamales-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/loreto-carvajal-ambiado-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/juan-luis-castro-gonzalez-sen
https://senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/juan-castro-prieto-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/francisco-chahuan-chahuan-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/juan-antonio-coloma-correa-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/luciano-cruz-coke-carvallo-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/tomas-de-rementeria-venegas-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/alfonso-de-urresti-longton-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/jose-miguel-durana-semir-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/luz-eliana-ebensperger-orrego-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/rojo-edwards-silva-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/fidel-espinoza-sandoval-sen
https://senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/sergio-gahona-salazar-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/rodrigo-galilea-vial-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/jose-garcia-ruminot-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/francisco-huenchumilla-jaramillo-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/jose-miguel-insulza-salinas-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/felipe-kast-sommerhoff-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/alejandro-kusanovic-glusevic-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/carlos-ignacio-kuschel-silva-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/ricardo-lagos-weber-sen
https://senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/juan-ignacio-latorre-riveros-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/javier-macaya-danus-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/ivan-moreira-barros-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/daniel-nunez-arancibia-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/paulina-nunez-urrutia-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/ximena-ordenes-neira-sen
https://senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/manuel-jose-ossandon-irarrazabal-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/claudia-pascual-grau-sen
https://senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/rafael-prohens-espinosa-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/yasna-provoste-campillay-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/kenneth-pugh-olavarria-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/jaime-quintana-leal-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/gaston-saavedra-chandia-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/david-sandoval-plaza-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/alejandra-sepulveda-orbenes-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/enrique-van-rysselberghe-herrera-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/esteban-velasquez-nunez-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/paulina-vodanovic-rojas-sen
https://www.senado.cl/senadoras-y-senadores/listado-de-senadoras-y-senadores/matias-walker-prieto-sen


REDACCIÓN DE SESIONESREDACCIÓN DE SESIONES

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO5636

III. CUENTA

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a Secretaría.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral) da lectura a la Cuenta, la cual, 
por ser un documento oficial, se inser-
ta íntegramente y sin modificaciones.

“Ocho Mensajes de Su Excelencia 
el Presidente de la República

Con el primero, inicia un proyecto de 
ley que modifica la ley orgánica de la 
Dirección General del Territorio Maríti-
mo y de Marina Mercante restituyendo 
la denominación Gobernación Maríti-
ma de Chiloé (Boletín N° 18.072-02).

—Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional.

Con los cuatro que siguen, retira y 
hace presente la urgencia, calificán-
dola de “discusión inmediata”, en rela-
ción con los siguientes proyectos:

-El que equipara el derecho de sala 
cuna para las trabajadoras, los traba-
jadores y los independientes que indi-
ca, en las condiciones que establece, 
modifica el Código del Trabajo para ta-
les efectos y crea un fondo solidario de 
sala cuna (Boletín N° 14.782-13).

-El que fortalece y moderniza el sis-
tema de inteligencia del Estado (Bole-
tín N° 12.234-02).  

-El que modifica la ley N° 20.019, 
que Regula las Sociedades Anónimas 
Deportivas Profesionales, en materia 
de fiscalización, de conflictos de inte-
rés, y de fomento de la participación 
de los hinchas en la propiedad de las 
mismas (Boletín N° 10.634-29).

-El que modifica la ley Nº 21.040 y 
otros cuerpos legales, fortaleciendo 
la gestión educativa y mejorando las 

normas sobre administración e instala-
ción del Sistema de Educación Pública 
(Boletín N° 16.705-04).

Con el sexto y el séptimo, retira y 
hace presente la urgencia, calificán-
dola de “suma”, en relación con las si-
guientes iniciativas:

-La que modifica diversos cuerpos 
legales para regular la comercializa-
ción de productos farmacéuticos y 
sancionar su venta ilegal (Boletín N° 
15.850-11).

-La que modifica diversos cuerpos 
legales, en materia de fortalecimien-
to del Ministerio Público (Boletín N° 
16.374-07).

Con el último, retira y hace presente 
la urgencia, en el carácter de “simple”, 
en relación con el proyecto de ley que 
modifica normas relativas al autocon-
trol en materia de pesaje respecto a 
empresas generadoras de carga (Bo-
letín N° 8.654-15).

—Se toma conocimiento de los 
retiros y de las calificaciones y se 
manda agregar los documentos a 
sus antecedentes.

Oficios
	
De Su Excelencia el Presidente de la 

República

Con el que solicita el acuerdo del 
Congreso Nacional para que se prorro-
gue la vigencia del estado de excep-
ción constitucional de emergencia, en 
la región de La Araucanía, y las provin-
cias de Arauco y del Biobío, de la re-
gión del Biobío, por un plazo adicional 
de 30 días, a contar del 26 de febrero 
de 2026 (Boletín N° S 2.708-14) (con 
la urgencia del inciso segundo del artí-
culo 40 de la Carta Fundamental).

Además, indica que cumple con la 
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obligación de informar de las últimas 
medidas adoptadas durante el estado 
de excepción vigente.

—Queda para Tabla.

De la Honorable Cámara de
 Diputados

Con el que informa que, en sesión 
de fecha 21 de enero de 2026, ha 
dado su aprobación al proyecto de ley 
del Senado, que armoniza la ley N° 
21.302, que crea el Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Ni-
ñez y Adolescencia y modifica normas 
legales que indica, y la ley N° 20.032, 
que Regula el Régimen de Aportes 
Financieros del Estado a los Cola-
boradores Acreditados, con la ley N° 
21.430, Sobre Garantías y Protección 
Integral de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, correspondiente al Bo-
letín N° 15.351-07 (con urgencia cali-
ficada de “suma”), con las enmiendas 
que indica.

—Queda para Tabla.

Del Excmo. Tribunal Constitucional

Remite sentencia dictada en el pro-
ceso Rol N° 17195-25-CPR, sobre con-
trol de constitucionalidad del proyecto 
de ley que modifica la ley Nº 20.370, 
General de Educación, con el objeto 
de prohibir y regular el uso de dispo-
sitivos móviles electrónicos de comu-
nicación personal en establecimientos 
educacionales, correspondiente a los 
Boletines N°s 11.728-04, 12.885-04, 
16.062-04, 16.520-04, 16.527-04, 
16.574-04 y 16.575-04, refundidos.

—Se toma conocimiento.
Comunica resoluciones dictadas en 

procedimientos de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad, respecto de las 

siguientes disposiciones:
-artículo 125, numeral 18), de la ley 

N° 18.892, Ley General de Pesca y 
Acuicultura (Rol N° 17238-25-INA).

-artículo 60, inciso octavo, en la ora-
ción: “Sin perjuicio de ello, en el caso 
de notable abandono de deberes o 
contravención grave a las normas so-
bre probidad administrativa, el alcalde 
quedará suspendido en el cargo tan 
pronto le sea notificada la sentencia 
de primera instancia que acoja el re-
querimiento”, de la ley N° 18.695, Or-
gánica Constitucional de Municipalida-
des (Rol N° 17232-25-INA).

-artículo 37, inciso final, del decreto 
con fuerza de ley N° 5, del Ministerio 
de Agricultura, de 1968, que modifi-
ca, complementa y fija texto refundido 
del D.F.L. R.R.A. N° 19, Comunidades 
Agrícolas (Rol N° 17165-25-INA).

—Se remiten los documentos a la 
Comisión de Constitución, Legisla-
ción, Justicia y Reglamento.

Remite copias de sentencias pro-
nunciadas en los requerimientos de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
referidos a los siguientes preceptos le-
gales:

-artículo 196 ter, inciso primero, se-
gunda parte, de la ley Nº 18.290 (Rol 
N° 16898-25-INA; Rol N° 16986-25-
INA; Rol N° 16955-25-INA).

-artículo 248, letra c), del Código 
Procesal Penal (Rol N° 16753-25-
INA).

-artículo 5°, numeral 3, del Código 
de Justicia Militar (Rol N° 16473-25-
INA).

-artículos 37 N° 2, letra a), y 38, 
del decreto ley N° 3.538, que crea la 
Comisión para el Mercado Financiero 
(Rol N° 16326-25-INA).

-artículos 19, inciso decimotercero, 
en la oración que señala: “El interés 
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que se determine en conformidad a lo 
dispuesto en los incisos anteriores se 
capitalizará mensualmente”, del de-
creto ley N° 3500, de 1980, y 22, inciso 
cuarto, de la ley N° 17.322, que esta-
blece normas para la cobranza judicial 
de cotizaciones, aportes y multas de 
las instituciones de seguridad social 
(Rol N° 16701-25-INA).

-artículo 1°, inciso segundo, de la 
ley N° 18.216, en la frase “Tampoco 
procederá respecto de aquellos delitos 
contra la vida y la integridad física de 
funcionarios de Carabineros de Chi-
le, Policía de Investigaciones y Gen-
darmería de Chile” (Rol N° 16580-25-
INA).

-artículos 26, inciso primero, parte 
final, en la frase “Las decisiones que 
recayeren sobre estos incidentes no 
serán susceptibles de recurso algu-
no”, y 67 N° 2, de la ley N° 19.968, que 
crea los Tribunales de Familia (Rol N° 
16610-25-INA).

—Se manda archivar los docu-
mentos.

De la señora Contralora General
 de la República

Remite comunicación, con la que 
informa que se ha procedido a regis-
trar la destitución del ex Ministro de 
la Excelentísima Corte Suprema, se-
ñor Diego Simpertigue Limare, así 
como su inhabilidad para desempeñar 
cualquier función pública, sea o no de 
elección popular, por el término de cin-
co años.

Del señor Ministro de Vivienda 
y Urbanismo

Da respuesta a planteamiento del 
Honorable Senador señor De Urresti, 

referente a los nuevos criterios esta-
blecidos por la autoridad, que afecta-
rían la continuidad de proyectos dirigi-
dos a viviendas que presenten daños 
por presencia de xilófagos. 

Del señor Ministro de Transportes y 
Telecomunicaciones

Atiende inquietud formulada por la 
exsenadora señora Allende, en rela-
ción con la cantidad de cruceros turís-
ticos arribados a puertos del país y las 
acciones desarrolladas para promover 
el turismo naviero. 

Del señor Ministro del Deporte

Se refiere a consulta formulada por 
el Honorable Senador señor Keitel, 
respecto de los recientes anteceden-
tes que dan cuenta de observaciones 
formuladas por la Contraloría General 
de la República a estados financieros 
y respaldos contables del Instituto Na-
cional del Deporte. 

De la señora Subsecretaria de 
Educación

Informa al tenor de lo consultado 
por la Honorable Senadora señora 
Provoste, en torno a las medidas pe-
dagógicas de inclusión adoptadas res-
pecto de un estudiante del estableci-
miento educacional que menciona, de 
la comuna de Copiapó, quien padece 
un trastorno del espectro autista. 

Remite información solicitada por el 
Honorable Senador señor De Urresti, 
referente a las deficiencias advertidas 
en el servicio de alimentación escolar 
otorgado en la comuna de Río Bueno, 
particularmente en la escuela que se-
ñala. 
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Contesta planteamiento del Hono-
rable Senador señor Keitel, relativo a 
las acciones adoptadas por la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas, a 
partir de los resultados obtenidos en el 
estudio denominado “Mapa Nutricional 
2024”. 

Al mismo señor Senador, entrega 
antecedentes sobre las gestiones de 
fiscalización realizadas por la Superin-
tendencia de Educación, respecto de 
las subvenciones escolares recibidas 
por la entidad educacional que men-
ciona. 

Da respuesta a diversas inquietudes 
planteadas por la Honorable Senadora 
señora Vodanovic, relacionadas con el 
servicio de alimentación que presta 
la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas en establecimientos educacio-
nales de la región del Maule.

Envía, a petición de la Honorable 
Senadora señora Gatica, anteceden-
tes sobre un caso de agresión a es-
tudiantes que habría ocurrido en la 
escuela que señala, de la comuna de 
Río Bueno. 

A la misma señora Senadora, infor-
ma respecto de las medidas proyecta-
das para mejorar la infraestructura de 
la Escuela Nueva España, de la ciu-
dad de Valdivia. 

Se pronuncia sobre petición de la 
referida señora Senadora, en relación 
con el número de establecimientos ad-
ministrados por la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles, actualmente en 
operación en la región de Los Ríos.

Proporciona información requerida 
por el Honorable Senador señor Bian-
chi, en torno a la decisión adoptada 
por el Servicio Local de Educación 
Pública de Magallanes, de eliminar 
las duplas docentes en la asignatura 
de Educación Física en los estableci-
mientos bajo su dependencia.

Del señor Alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Talca

Consigna respuesta a consultas de 
la Honorable Senadora señora Voda-
novic, acerca de las decisiones que 
inciden en la disminución de la dota-
ción docente y de asistentes de la edu-
cación, la fusión de cursos, el debili-
tamiento del Programa de Integración 
Escolar y en otros asuntos relaciona-
dos.

De la señora Directora Ejecutiva del 
Servicio de Evaluación Ambiental

Contesta inquietud del Honorable 
Senador señor De Urresti, acerca de 
las implicancias e impacto que gene-
raría en los cielos sobre el Observa-
torio Paranal de ESO, el proyecto del 
complejo industrial de la empresa que 
señala, que se emplazará en el desier-
to de Atacama. 

Del señor Director Nacional de 
Vialidad

Se pronuncia sobre solicitud de la 
Honorable Senadora señora Gatica, 
relativa a la factibilidad de instalar ele-
mentos de seguridad vial en el sector 
Lomotoro, en las cercanías del esta-
blecimiento educacional que indica, de 
la comuna de La Unión.

De la señora Directora del Servicio de 
Salud Maule

Consigna respuesta a inquietud de 
la Honorable Senadora señora Vo-
danovic, acerca de la situación del 
paciente con discapacidad que indi-
vidualiza, quien ha enfrentado dificul-
tades para acceder a un tratamiento 
odontológico. 
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De la señora Directora del Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la región 

del Biobío

Hace llegar respuesta al Honora-
ble Senador señor Keitel, respecto del 
estado de los proyectos que la Con-
traloría General de la República ha 
identificado como dieciocho obras que 
figuran “sin recontratación”. 

Del señor Jefe (S) de la División
 de Gobiernos Regionales y 

Municipalidades de la Contraloría 
General de la República

Complementa antecedentes solici-
tados por la Honorable Senadora se-
ñora Rincón, relacionados con el Infor-
me Final de Investigación Especial N° 
250, de 2024, sobre eventuales irre-
gularidades en las contrataciones que 
indica, por parte de la Ilustre Municipa-
lidad de Pudahuel. 

Del señor Jefe de la División Jurídica 
de la Subsecretaría de Educación

Se refiere a petición del Honorable 
Senador señor Espinoza, relativo a la 
situación que afectaría al exfunciona-
rio que indica, del Departamento de 
Administración de Educación Munici-
pal de la comuna de Purranque.

—Se toma conocimiento y que-
dan a disposición de Sus Señorías.

Informes

Segundo informe de las Comisio-
nes de la Mujer y Equidad de Género 
y de Familia, Infancia y Adolescencia, 
unidas, recaído en el proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que 
modifica cuerpos legales que indica 

para prohibir el porte y tenencia de ar-
mas de fuego a personas procesadas 
o condenadas por violencia intrafami-
liar (Boletín Nº 15.936-18) (con urgen-
cia calificada de “suma”).

De la Comisión de Salud, recaído 
en el proyecto de ley, en primer trámite 
constitucional, que modifica la ley N° 
18.302, Ley de Seguridad Nuclear, con 
el objeto de priorizar las autorizacio-
nes para el uso sanitario de materiales 
radioactivos (Boletín Nº 17.948-11).

Segundo informe de la Comisión de 
Agricultura, e informe de la Comisión 
de Hacienda, recaídos en el proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucio-
nal, que regula la prevención de incen-
dios forestales y rurales, y otras mate-
rias que indica (Boletín N° 16.335-14) 
(con urgencia calificada de “discusión 
inmediata”).

De la Comisión Mixta encargada de 
proponer la forma y modo de resolver 
las discrepancias producidas entre el 
Senado y la Cámara de Diputados, 
respecto del proyecto de ley que modi-
fica diversos cuerpos legales, en ma-
teria de fortalecimiento del Ministerio 
Público (Boletín N° 16.374-07) (con 
urgencia calificada de “suma”).

De la Comisión Mixta encargada 
de proponer la forma y modo de re-
solver las discrepancias producidas 
entre el Senado y la Cámara de Di-
putados, respecto del proyecto de ley 
que fortalece y moderniza el sistema 
de inteligencia del Estado (Boletín Nº 
12.234-02) (con urgencia calificada de 
“discusión inmediata”).

—Quedan para Tabla.

Mociones

De los Honorables Senadores se-
ñora Ebensperger, y señores Durana, 
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Núñez, Prohens y Velásquez, con la 
que inician un proyecto de ley que re-
voca la nacionalidad chilena concedi-
da por especial gracia al señor Arley 
Méndez Pérez (Boletín N° 18.071-17).

—Pasa a la Comisión de Dere-
chos Humanos, Nacionalidad y Ciu-
dadanía.

De los Honorables Senadores se-
ñoras Gatica y Núñez, y señores 
Chahuán, Kuschel y Ossandón, con 
la que inician un proyecto de ley que 
modifica la ley N° 21.744, que crea el 
Servicio Nacional Forestal y modifica 
la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones, en materia de prevención 
de incendios forestales (Boletín N° 
18.073-01).

—Pasa a la Comisión de Agricul-
tura.

Proyecto de acuerdo

De los Honorables Senadores se-
ñoras Aravena, Campillai, Ebensper-
ger, Gatica, Órdenes, Pascual, Pro-
voste, Rincón y Vodanovic, y señores 
Castro Prieto, Chahuán, Coloma, De 
Rementería, De Urresti, Durana, Flo-
res, Galilea, García, Keitel, Kusanovic, 
Kuschel, Ossandón, Prohens, Quin-
tana, Saavedra, Sandoval y Walker, 
con el que solicitan a Su Excelencia 
el Presidente de la República que, si 
lo tiene a bien, presente una iniciati-
va legal que modifique la ley N° 8.059, 
que crea la Defensa Civil de Chile, con 
el objeto de reconocer expresamente 
la calidad de voluntario de dicha ins-
titución y establecer un sistema de 
protección integral en su favor, entre 
otras medidas que indican (Boletín N° 
S 2.707-12).

—Queda para ser votado en su 
oportunidad.

Comunicación

Del Honorable Senador señor Flo-
res, por la que informa que, en su ca-
lidad de Presidente de Parlaméricas, 
participará en la reunión denominada 
“Innovación y regulación para el desa-
rrollo: consensos hacia una IA centra-
da en las personas” y en el Foro Eco-
nómico Internacional América Latina y 
el Caribe 2026, que se llevarán a cabo 
entre los días 26 y 31 de enero del año 
en curso, en Ciudad de Panamá. 

—Se toma conocimiento”.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- En este momento se ha recibi-
do la siguiente Cuenta agregada:

“Oficio de Su Excelencia el Presidente 
de la República

Con el que solicita el acuerdo del 
Congreso Nacional, a efecto de que 
se prorrogue la vigencia de la medida 
señalada en el decreto supremo N° 
78, de 24 de febrero de 2023, del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Públi-
ca, con el propósito de contribuir en el 
control migratorio y en la detección de 
crímenes, simples delitos y faltas en 
determinadas áreas de zonas fronte-
rizas de las regiones de Arica y Pari-
nacota, de Tarapacá y de Antofagasta, 
por el plazo de 90 días, a contar del 
vencimiento del período previsto en el 
decreto supremo N° 269, de fecha 8 
de noviembre de 2025, del Ministerio 
del Interior (Boletín N° S 2.709-14).

—Queda para Tabla.

Informe

Segundo informe de la Comisión de 
Educación, recaído en el proyecto de 
ley, en segundo trámite constitucio-
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nal, que otorga titularidad en el cargo 
a profesionales de la educación que 
se hayan desempeñado a contrata 
por el lapso que indica (Boletines N°s 
17.489-04, 17.749-04 y 17.755-04, re-
fundidos) (con urgencia calificada de 
“suma”).

—Queda para Tabla”.

—————

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Vamos a ver el informe de comisión 
mixta recaído en el proyecto que forta-
lece el Ministerio Público.

El acuerdo es que, una vez leídos la 
relación y el informe, se vota.

Senador Daniel Núñez, tiene la pa-
labra.

El señor NÚÑEZ.- Presidente, no 
ha respondido la solicitud que hice, de 
que se cumpla el artículo 96 del Re-
glamento.

Yo entiendo que este no es un tema 
optativo. O sea, el Reglamento es una 
base mínima, común, para todos. Y yo 
le pido que, si usted tiene otra inter-
pretación, hagamos reunión de comi-
tés hasta que se aclare el punto. Pero 
la norma que leí es bien nítida y clara, 
Presidente.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Señor Secretario.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Gracias, señor Presidente.

Respecto a la consulta que ha efec-
tuado el senador señor Núñez en 
cuanto a la incorporación de proyectos 
de la tabla en el Orden del Día respec-
tivo, el artículo 96 del Reglamento del 
Senado señala que: “Cuando existan 
dos o más asuntos que, según este 
Reglamento, deban tratarse o votarse 
con preferencia, se despacharán en el 
orden siguiente, que no podrá variarse 

ni aun por acuerdo unánime:
“1° El reclamo por el impedimento a 

que se refiere el artículo 8°”, esto es, 
las inhabilidades que hacen presentes 
las señoras y los señores senadores 
para conocer ciertas materias.

“2° Los asuntos a que se refieren los 
N°s. 1) y 2) del artículo 49 de la Cons-
titución Política del Estado”. 

Estos corresponden al artículo 53. 
El número 1) señala que es atribución 
exclusiva del Senado “Conocer de las 
acusaciones de la Cámara de Dipu-
tados”. Y el número 2) tiene que ver 
con decidir “si ha o no lugar a la ad-
misión de las acciones judiciales que 
cualquier persona pretenda iniciar en 
contra de algún Ministro de Estado”.

Es decir, son dos materias específi-
cas que prefieren a cualquier otra.

“3° El proyecto de ley de presupues-
tos de entradas y gastos de la Nación”.

“4° Los asuntos respecto de los 
cuales se haya declarado la urgencia. 
Entre ellos preferirán según el grado 
de ésta y, si fueren del mismo grado, 
según la fecha en que se haya dado 
cuenta de la misma”.

“5° Los asuntos que los Comités o 
la Sala hayan acordado tratar de pre-
ferencia, y”.

“6° Los demás asuntos preferentes 
en el orden en que ocurran”.

Los tres primeros numerales del 
artículo se refieren a materias especí-
ficas que están reguladas tanto en el 
propio Reglamento como en la Cons-
titución Política de la República (en el 
artículo 53, números 1 y 2). Y el terce-
ro alude al proyecto de Ley de Presu-
puestos. Es decir, una vez que ingresa 
el proyecto de Ley de Presupuestos o 
alguna de estas otras materias, tiene 
preferencia sobre todo lo demás. 

En cuarto lugar, se señala que las 
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preferencias están dadas también por 
las urgencias, y en quinto lugar, por los 
acuerdos de comités.

Lo que ha ocurrido, conforme a la 
práctica de este Senado, es que los 
comités también pueden acordar in-
corporar en el Orden del Día distintas 
materias o proyectos, aun cuando no 
tengan la preferencia de las urgencias 
que se indica en el numeral 4°, ante-
rior.

Y eso ha ocurrido con bastante fre-
cuencia: proyectos que se encuentran 
en posiciones bastante postergadas, 
por acuerdo de comités se incorporan 
en el Orden del Día y pueden ser trata-
dos en la sesión correspondiente.

Así se conforma el Orden del Día, 
de acuerdo con los asuntos que se 
encuentran en la tabla. Esa ha sido 
la práctica. Y en este caso ocurrió lo 
mismo. De hecho, en la reunión de co-
mités el proyecto de ley que se solicita 
que no sea incorporado, fue sometido 
a votación y, por mayoría, se incluyó 
en esta tabla.

Evidentemente, los comités que 
votaron en contra pueden pedir en la 
Sala que, conforme al Reglamento, se 
revise nuevamente ese acuerdo.

Es todo, señor Presidente.
El señor NÚÑEZ.- Presidente…
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Senador, quien representó a su comité 
votó a favor de esto. 

¡Por favor!
La señora PASCUAL.- ¡No!, ¡no!, yo 

voté en contra.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

No, usted votó a favor de que el pro-
yecto de incendios se viera ahora y, si 
no, mañana a primera hora. 

Usted estuvo de acuerdo.
La señora PASCUAL.- No, yo estu-

ve porque pasara al primer punto de 

la tabla.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Sí, pero al final hubo un acuerdo ge-
neral. 

Si seguimos así, no vamos a termi-
nar nunca; no vamos a alcanzar a ver 
ningún punto de la tabla.

Senadora Carvajal.
La señora CARVAJAL.- Gracias, 

Presidente.
La verdad es que la intención nues-

tra, que hice presente con mucha 
fuerza en mi rol de jefa del Comité del 
PPD, era poner en primer lugar de la 
tabla la ley de incendios, que había sa-
lido despachada desde la Comisión de 
Hacienda ya el miércoles pasado.

La propuesta original que usted nos 
presentó a los jefes de comité no in-
corporaba en el punto primero, ni de 
hoy ni de mañana, esa normativa. Así 
lo hicimos presente y solicitamos que 
se diera la posibilidad de revertir la 
propuesta de la Mesa.

En ese contexto, efectivamente per-
dimos frente a una mayoría circunstan-
cial que no permitió que pusiéramos la 
ley de incendios en el primer lugar de 
la tabla de hoy.

La alternativa que nos quedó era 
la propuesta, que se llevó a votación 
también -es cierto que no hubo acuer-
do, salvo por los comités del Partido 
Comunista, de la Federación Regiona-
lista Verde Social, del Frente Amplio, 
del PPD, de la DC y del Partido Co-
munista-, de poner esa iniciativa en el 
primer lugar de la tabla de la sesión de 
mañana.

Y tampoco estuvimos de acuerdo en 
incluir en la tabla el proyecto del que 
se hace mención, respecto a las pre-
rrogativas de las personas que están 
privadas de libertad en determinadas 
condiciones.
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Yo quisiera, igual que como lo seña-
ló el senador Núñez, ver la posibilidad 
de hacer cumplir el Reglamento, si es 
que así se estima, y poner efectiva-
mente en discusión la ley de incendios.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Primero, quiero aclarar que usted aca-
ba de decir que yo no puse en tabla el 
proyecto de incendios. 

No es así: sí lo puse.
La señora CARVAJAL.- No, dije “en 

primer lugar”.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Pero aclare, porque estuvo.
Segundo, se dio una opción para 

que se votara.
La señora CARVAJAL.- Estaba en 

cuarto lugar.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Da lo mismo. Pero estaba.
Y tercero, el proyecto en cuestión 

fue votado, por lo que está validado. 
Senador Núñez.
El señor NÚÑEZ.- Presidente, a ver, 

nadie está diciendo que el tema no 
vaya en la tabla. 

Si el proyecto que ustedes quieren, 
la moción que beneficia a reos de Pun-
ta Peuco, está en la tabla. Lo que yo 
le estoy pidiendo, independiente de 
lo que resolvieron los comités, es que 
se respete el Reglamento. Y el Regla-
mento es muy claro y tajante. ¡Hay una 
jerarquía! Un proyecto de ley que tiene 
urgencia va por sobre una moción.

Aquí está presente el futuro ministro 
de la Segprés, que conoce bastante 
bien estas materias. Lo que yo estoy 
argumentando ahora después va a 
beneficiar al futuro Gobierno. Pero, 
si hay un reglamento, Presidente, es 
para que cuando uno esté en mayo-
ría, en minoría, en el gobierno o en la 
oposición, se cumpla. Y yo no lo voy 
a interpretar a mi antojo cada vez que 

me convenga por una u otra situación, 
porque entonces perdemos las normas 
mínimas que nos dan gobernabilidad.

Si ustedes quieren que esto sea in-
gobernable, bueno, transparentémos-
lo. Si hay una argumentación jurídica 
distinta, por favor, yo estoy llano a con-
siderarla. Lo que he hecho me parece 
a mí que es apegado al Reglamento.

Y le quiero decir, Presidente, que yo 
entiendo perfectamente el argumento 
del Secretario cuando nos dice: “Lo 
que pasa es que muchas veces se ac-
túa de otra manera”. Tiene razón. Pero 
eso, que es la práctica parlamentaria, 
no está por sobre el Reglamento, por-
que de otra manera el reglamento no 
existiría; nos guiaríamos solo por prác-
ticas parlamentarias.

Entonces, yo le pido que usted, 
como Presidente del Senado, interpre-
te el Reglamento correctamente, que 
quede como tercer punto de la tabla 
el proyecto ley de prevención de in-
cendios forestales, y en cuarto lugar 
la moción, y se votará cuando corres-
ponda.

Gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

La Mesa ya se pronunció a través del 
Secretario.

Vamos con el primer punto de la ta-
bla.

IV. ORDEN DEL DÍA

FORTALECIMIENTO DE
 MINISTERIO PÚBLICO. INFORME 

DE COMISIÓN MIXTA

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- El señor Presidente pone en 
discusión el informe de la comisión 
mixta, constituida de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Consti-
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tución Política de la República, a fin 
de proponer la forma y modo de resol-
ver las divergencias suscitadas entre 
el Senado y la Cámara de Diputados 
durante la tramitación del proyecto de 
ley que modifica diversos cuerpos le-
gales en materia de fortalecimiento del 
Ministerio Público, correspondiente al 
boletín N° 16.374-07.

El Ejecutivo hizo presente la urgen-
cia para su despacho calificándola de 
“suma”.

—Ver tramitación legislativa del 
proyecto en el siguiente vínculo: 
boletín 16.374-07.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Este proyecto de ley inició su 
tramitación en el Senado, el cual apro-
bó un texto compuesto de tres artícu-
los permanentes y ocho disposiciones 
transitorias, con el objetivo de reforzar 
las herramientas y recursos del Minis-
terio Público para fortalecer los proce-
sos administrativos y tramitación de 
causas, mejorar la eficacia de la inves-
tigación y persecución penal, así como 
la atención a víctimas y testigos de de-
litos, de manera de ampliar la cobertu-
ra que presta actualmente.

Asimismo, se busca perfeccionar 
los mecanismos de incentivo al des-
empeño para fiscales y otros funciona-
rios del referido organismo.

Posteriormente, la Cámara de Dipu-
tados, en el segundo trámite constitu-
cional, introdujo diversas modificacio-
nes al proyecto, las cuales en el tercer 
trámite fueron aprobadas por esta cá-
mara de origen, con excepción de las 
siguientes enmiendas, que fueron re-
chazadas, dando lugar a la formación 
de la respectiva comisión mixta:

-En el artículo 1°, la sustitución del 
literal c) propuesto por la letra c) del 
número 5, que era el número 2 de la 

Cámara.
-La incorporación de un artículo 23 

propuesto en el número 3, nuevo, y la 
supresión del número 11.

-En el artículo 2°, nuevo, la incor-
poración del literal b) propuesto en la 
letra a) del número 3.

La comisión mixta, como forma y 
modo de resolver las discrepancias 
producidas entre ambas Cámaras y 
con la votación unánime que consigna 
en su informe, propone lo siguiente:

-En el artículo 1°, que introduce las 
modificaciones a la ley N° 19.640, Or-
gánica Constitucional del Ministerio 
Público, en el literal c), propuesto por 
la letra c), número 5, numeral 2 de la 
Cámara de Diputados, que modifica el 
inciso primero del artículo 20, acerca 
de las unidades administrativas con 
que cuenta la Fiscalía Nacional, man-
tener en el artículo 20 la creación de 
la División de Probidad, Integridad y 
Auditoría Interna, y regular su organi-
zación y funciones en el nuevo artículo 
20 ter.

-En el numeral 3, nuevo, de la Cá-
mara de Diputados, en cuanto incor-
pora un artículo 20 ter, nuevo, sustituir 
el texto aprobado por la Cámara de Di-
putados, que regula la organización y 
funcionamiento de la Dirección de Pro-
bidad e Integridad y Auditoría Interna, 
por la que se indica.

-En el numeral 11 del Senado, supri-
mido en la Cámara de Diputados, que 
sustituye el artículo 52 relativo a si el 
inculpado de alguna infracción a sus 
deberes fuera un fiscal regional, man-
tener el texto aprobado por el Senado 
en el primer trámite constitucional.

El artículo 2°, nuevo, de la Cámara 
de Diputados, introduce modificacio-
nes al artículo 1 de la ley N° 21.771, 
que incorpora la Fiscalía Supraterri-

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16374-07
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torial en la ley N° 19.640, Orgánica 
Constitucional del Ministerio Público, 
e incorpora otras enmiendas a dicho 
cuerpo legal.

-En el número 3, que modifica el nu-
meral 18, al número 18 modificado en 
el artículo 51, modificatorio del artículo 
51 de la ley N° 19.640, aprobar el texto 
acordado por la Cámara de Diputados 
para la letra b), con la enmienda de 
sustituir la frase “Unidad de Probidad 
Interna” por “División de Probidad e In-
tegridad y Auditoría Interna”.

Además, hace presente que, como 
consecuencia de la reincorporación 
del numeral 11 en el artículo 1° del 
proyecto de ley, se han hecho ajustes 
formales de referencia en los artículos 
primero, segundo y quinto transitorios, 
con el fin de mantener la coherencia 
de estas disposiciones con el articula-
do permanente.

La comisión mixta deja constancia 
de que su proposición, en lo relativo a 
los artículos 1° y 2° del proyecto de ley, 
requiere de 24 votos favorables para 
su aprobación, por tratarse de normas 
de rango orgánico constitucional.

Corresponde, por tanto, que el Se-
nado se pronuncie respecto de la pro-
puesta efectuada por la referida comi-
sión.

En el boletín comparado que sus 
señorías tienen a su disposición se 
transcriben el texto aprobado por esta 
cámara de origen en el primer trámi-
te constitucional; las modificaciones 
introducidas por la Cámara de Dipu-
tados en el segundo trámite consti-
tucional; de ellas, las enmiendas que 
fueron rechazadas por el Senado en el 
tercer trámite constitucional; la propo-
sición de la comisión mixta, y el texto 
que quedaría de aprobarse dicha pro-
puesta.

Es todo, señor Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra la senadora Núñez.
La señora NÚÑEZ.- Muchas gra-

cias, señor Presidente.
Gracias a sus señorías también por 

permitirnos ver el proyecto en este 
momento.

Esta tarde la Sala del Senado debe 
pronunciarse sobre el informe de la 
comisión mixta encargada de propo-
ner la forma y modo de resolver las 
discrepancias producidas entre ambas 
cámaras del Congreso Nacional res-
pecto del proyecto de ley que modifica 
diversos cuerpos legales en materia 
de fortalecimiento del Ministerio Públi-
co (boletín N° 16.374-07).

Este proyecto tuvo origen en un 
mensaje presentado al Senado el 17 
de octubre de 2023.

Luego de su aprobación por esta 
Corporación, fue estudiado en segun-
do trámite constitucional por la Cáma-
ra de Diputados, la cual le introdujo 
diversas enmiendas.

El Senado examinó en tercer trámite 
constitucional las modificaciones pro-
puestas por la Cámara de Diputados 
en sesión celebrada el 14 de enero de 
2026, ocasión en que rechazó cuatro 
de ellas.

Cabe recordar que esta iniciativa 
busca reforzar las herramientas y re-
cursos del Ministerio Público para me-
jorar la eficacia de la investigación y 
persecución penal, así como la aten-
ción a víctimas y testigos de delitos. 
Asimismo, persigue el mejoramiento 
de los mecanismos de gestión insti-
tucional mediante un conjunto de re-
formas a la ley N° 19.640, Orgánica 
Constitucional del Ministerio Público.

Las discrepancias que han dado ori-
gen a esta comisión mixta fueron las 
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siguientes:
En el artículo 1°:
1. Literal c) del número 5 (número 2 

de la Cámara de Diputados), en cuan-
to a la creación de la División de Pro-
bidad e Integridad y Auditoría Interna.

La discrepancia se suscitó por cuan-
to la Cámara sustituyó el rango de divi-
sión por unidad, alterando la estructu-
ra organizacional.

2. Artículo 20 ter, aprobado por la 
Cámara de Diputados, que regula la 
Unidad de Probidad Interna y el Oficial 
de Cumplimiento.

El Senado rechazó la incorpora-
ción de este artículo 20 ter tal como 
lo aprobó la Cámara, dado que agregó 
un artículo 20 ter, nuevo, que estable-
cía una Unidad de Probidad Interna 
(no división) a cargo de un Oficial de 
Cumplimiento con funciones específi-
cas detalladas.

La razón de la discrepancia es que 
el Senado consideró que este diseño 
impedía que el investigador tuviera 
rango jerárquico suficiente para ins-
truir sumarios administrativos a fisca-
les regionales.

3. Supresión del numeral 11, relativo 
a las facultades del jefe de la División 
de Probidad para investigar fiscales 
regionales.

El Senado, en primer trámite, apro-
bó el numeral 11, que sustituía el artí-
culo 52 de la Ley Orgánica Constitucio-
nal del Ministerio Público para facultar 
explícitamente al jefe de la División de 
Probidad e Integridad y Auditoría In-
terna como investigador en casos de 
infracciones cometidas por fiscales 
regionales. La Cámara de Diputados 
suprimió este numeral.

La discrepancia tuvo su origen en la 
eliminación de la división y en la crea-
ción solo de una unidad; por lo tanto, 

la Cámara consideró innecesario este 
numeral.

El Senado rechazó esta supresión 
para mantener la coherencia con la 
estructura de división.

En el artículo 2°, nuevo:
-El literal b) del numeral 18 del nú-

mero 3, aprobado por la Cámara de 
Diputados, que establecía que el fis-
cal nacional podrá disponer que las 
investigaciones administrativas con-
tra fiscales fueran continuadas por un 
funcionario de la Unidad de Probidad 
Interna.

La discrepancia se produjo por co-
herencia sistémica. Al rechazar la exis-
tencia de una unidad en lugar de una 
división de alto rango en el artículo 1°, 
el Senado desechó esta referencia en 
el artículo 2°.

Como consecuencia de estas dis-
crepancias, el Senado designó como 
integrantes de la comisión mixta a los 
miembros de la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Regla-
mento, honorables senadores señoras 
Ebensperger y Núñez y señores Ara-
ya, Cruz-Coke y De Urresti.

Por su parte, la Cámara de Diputa-
dos, en sesión celebrada el 19 de ene-
ro de 2026 tomó conocimiento de lo 
anterior y designó como miembros de 
esta instancia a los honorables diputa-
dos señoras Fries y Placencia y seño-
res Benavente, Longton y Soto.

La comisión mixta se constituyó el 
20 de enero de 2026 y eligió presiden-
ta a quien habla, por unanimidad.

Durante la sesión, el honorable se-
nador señor Matías Walker reempla-
zó al honorable senador señor Cruz-
Coke. 

Participaron en la comisión el minis-
tro de Justicia y Derechos Humanos, 
señor Jaime Gajardo, y el fiscal nacio-
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nal del Ministerio Público, señor Ángel 
Valencia, junto a sus respectivos equi-
pos de asesores.

Señor Presidente, la comisión mixta 
adoptó los siguientes acuerdos por la 
unanimidad de sus integrantes:

En el artículo 1°:
-En el numeral 5, literal c), mantener 

en el artículo 20 la creación de la Divi-
sión de Probidad e Integridad y Audito-
ría Interna y regular su organización y 
funciones en el nuevo artículo 20 ter.

-En el numeral 3, nuevo, artículo 20 
ter, sustituir el texto aprobado por la 
Cámara de Diputados para establecer 
la organización y funcionamiento de la 
División de Probidad e Integridad y Au-
ditoría Interna.

-En el numeral 11, mantener el texto 
aprobado por el Senado en primer trá-
mite constitucional, que faculta al jefe 
de la División de Probidad e Integridad 
y Auditoría Interna como investigador 
en casos de infracciones cometidas 
por fiscales regionales.

En el artículo 2°, nuevo:
-En el número 3, numeral 18, letra 

b), aprobar el texto acordado por la 
Cámara de Diputados, con la enmien-
da de sustituir la frase “Unidad de Pro-
bidad Interna” por “División de Probi-
dad e Integridad y Auditoría Interna”.

Asimismo, la comisión hizo presente 
que, como consecuencia de la reincor-
poración del numeral 11 en el artículo 
1° del proyecto de ley, se efectuaron 
ajustes formales de referencia en los 
artículos primero, segundo y quinto 
transitorios, con el fin de mantener la 
coherencia de esas disposiciones con 
el articulado permanente.

Cabe señalar que las propuestas 
de la comisión mixta recaen en dispo-
siciones contenidas en el artículo 1° 
del proyecto, que modifican la ley N° 

19.640, Orgánica Constitucional del 
Ministerio Público, y en el artículo 2°, 
que modifica la ley N° 21.771; en con-
secuencia, para ser aprobadas requie-
ren el voto favorable de la mayoría ab-
soluta de los senadores en ejercicio.

Señor Presidente, las enmiendas 
que hoy se debaten persiguen una 
adecuada modernización en la organi-
zación y funcionamiento del Ministerio 
Público.

La resolución de estas discrepancias 
permite avanzar en el fortalecimiento 
de los mecanismos de probidad inter-
na del órgano persecutor, asegurando 
que cuente con una estructura orgáni-
ca apropiada para llevar adelante in-
vestigaciones administrativas respec-
to de todos sus funcionarios, incluidos 
los fiscales regionales.

Dados los desafíos a que se enfren-
ta el Ministerio Público y la naturale-
za de la criminalidad que actualmente 
sufre nuestro país, resulta imperioso 
reforzar las herramientas y recursos 
del órgano persecutor con el fin de 
contar con equipos que lleven a cabo 
una investigación y persecución penal 
eficaz.

Por las razones anteriormente men-
cionadas, la comisión mixta propone 
aprobar este informe.

He dicho.
Gracias, señor Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Se abre la votación.
¿Han votado todas las señoras se-

nadoras y todos los señores senado-
res?

Terminada la votación.
—Se aprueba el informe de la 

comisión mixta (33 votos a favor), 
dejándose constancia de que se 
cumple el quorum constitucional 
exigido.



REDACCIÓN DE SESIONESREDACCIÓN DE SESIONES

5649SESIÓN 94ª, LUNES 26 DE ENERO DE 2026

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Carvajal, Ebensperger, 
Gatica, Núñez, Órdenes, Pascual, Pro-
voste, Sepúlveda y Vodanovic y los se-
ñores Castro González, Castro Prieto, 
Chahuán, Cruz-Coke, De Urresti, Dura-
na, Edwards, Gahona, García, Huen-
chumilla, Insulza, Kusanovic, Kuschel, 
Latorre, Moreira, Núñez, Ossandón, 
Prohens, Pugh, Saavedra, Sandoval, 
Van Rysselberghe y Velásquez.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Se deja constancia de la inten-
ción de voto a favor de los senadores 
señores Espinoza y Walker.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Ministro, tiene la palabra.

El señor GAJARDO (ministro de 
Justicia y Derechos Humanos).- Mu-
chas gracias, Presidente.

Por su intermedio, agradezco a la 
Sala y a la Comisión de Constitución 
de esta Corporación, que en una se-
sión muy rápida pudo constituir, jun-
to con las personas designadas por 
la Cámara de Diputados, la comisión 
mixta para resolver la forma y modo 
por la cual ambas cámaras pudieron 
llegar a un acuerdo con respecto a un 
proyecto tan importante como el re-
lativo al fortalecimiento del Ministerio 
Público.

Como ya lo hemos señalado en 
otras oportunidades, este proyecto, 
cuyo informe de comisión mixta se 
acaba de aprobar en esta sesión, dice 
relación con el principal fortalecimien-
to en la historia del Ministerio Público. 
Y es un fortalecimiento muy significati-
vo en la medida en que estamos todos 
contestes en cuanto a que perseguir 
el delito y entregarle las herramientas 
al Ministerio Público para realizar tal 
función es fundamental para nuestro 
país.

Este proyecto se ha tramitado en los 
últimos dos años y no solo implica más 
fiscales, más profesionales, mayor do-
tación para el Ministerio Público, con 
un presupuesto en régimen de más 
de 45 mil millones de pesos anuales; 
también envuelve mayores herramien-
tas institucionales, las cuales van en la 
lógica de mejorar nuestro sistema de 
persecución penal.

Ha sido un proyecto en que todas 
sus soluciones han contado con vota-
ciones muy transversales, casi la una-
nimidad en prácticamente todas ellas. 
Y todo este fortalecimiento -insisto- va 
en la lógica de un proyecto de Estado.

Presidente, por último, solo quiero 
agradecer que se resolvieran rápida-
mente las diferencias en la comisión 
mixta.

Nosotros, como Ejecutivo, estamos 
plenamente de acuerdo con la deci-
sión que se tomó en dicha instancia y 
esperamos que esto se pueda aprobar 
en la Cámara de Diputadas y Diputa-
dos y ojalá ser ley prontamente.

Muchas gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Vamos al próximo punto de la tabla.

PRÓRROGA DE VIGENCIA
 DE ESTADO DE EXCEPCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE
 EMERGENCIA EN REGIÓN DE

 LA ARAUCANÍA Y PROVINCIAS 
DE ARAUCO Y BIOBÍO (REGIÓN 

DEL BIOBÍO)

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- El señor Presidente pone en 
discusión el oficio de Su Excelencia 
el Presidente de la República median-
te el cual, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Constitu-
ción Política de la República, solicita el 
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acuerdo del Congreso Nacional en or-
den a prorrogar la vigencia del estado 
de excepción constitucional de emer-
gencia en la región de La Araucanía y 
en las provincias de Arauco y del Bio-
bío, de la región del Biobío, declarado 
a través del decreto supremo N° 189, 
de 16 de mayo de 2022, del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, y pro-
rrogado en sucesivas oportunidades, 
la última de las cuales fue mediante el 
decreto supremo N° 285, de 26 de di-
ciembre de 2025, del Ministerio del In-
terior, por el plazo adicional de treinta 
días, a contar del vencimiento del pe-
ríodo previsto, asunto correspondiente 
al boletín N° S 2.708-14.

—Ver tramitación legislativa de 
este oficio en el siguiente vínculo: 
boletín S 2.708-14.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Para los señalados efectos, el 
Ejecutivo hace presente que una se-
rie de hechos de violencia ocurridos 
en diferentes zonas de la región de La 
Araucanía y las provincias de Arauco y 
del Biobío, de la región del Biobío, han 
afectado gravemente el orden público, 
la vida y la integridad física de habitan-
tes, trabajadores y trabajadoras. Tales 
hechos, agrega, han dificultado el nor-
mal desarrollo de la vida y de las acti-
vidades económicas en dichas zonas.

Atendido lo anterior y en virtud de 
la norma constitucional citada, fue de-
clarado, conforme al indicado decreto 
supremo N° 189, el estado de excep-
ción constitucional de emergencia en 
las zonas antes mencionadas por un 
término de quince días, siendo prorro-
gado con posterioridad mediante su-
cesivos decretos supremos.

Durante su vigencia, enfatiza la 
solicitud, el estado de excepción ha 
promovido una mejor gestión y coor-

dinación interinstitucional entre las 
policías, las Fuerzas Armadas y el Go-
bierno, teniendo efectos positivos en 
disuadir la ocurrencia de eventos vio-
lentos y desórdenes.

Sin embargo, advierte el Ejecutivo, 
los hechos de violencia que motivaron 
la declaración del estado de excepción 
aún subsisten, por lo que se hace ne-
cesario prorrogar su vigencia por trein-
ta días adicionales, según lo dispone 
el actual inciso cuarto del artículo 42 
de la Constitución Política de la Repú-
blica.

Lo anterior, puntualiza, tendrá como 
objetivo facilitar la adopción de medi-
das de protección para los habitantes 
de la región de La Araucanía y las pro-
vincias de Arauco y del Biobío, de la 
región del Biobío, siempre en el marco 
del respeto a los derechos humanos.

En consecuencia, atendido que el 
estado de excepción constitucional 
declarado y prorrogado vence el próxi-
mo 25 de febrero de 2025, y en consi-
deración además a las circunstancias 
y antecedentes mencionados median-
te el oficio en actual trámite, se solici-
ta el acuerdo del Congreso Nacional 
para los efectos de que se prorrogue 
la vigencia del referido estado de ex-
cepción constitucional de emergencia 
en las zonas indicadas por un plazo 
adicional de treinta días a contar del 
vencimiento del período previsto.

Finalmente, cabe mencionar que, 
junto a la solicitud en referencia, el Pri-
mer Mandatario informa acerca de las 
últimas medidas adoptadas durante el 
estado de excepción constitucional vi-
gente.

Es todo, señor Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Se abre la votación.
(Luego de algunos instantes).

https://senado.cl/actividad-legislativa/informacion-legislativa/asuntos-exclusivos-del-senado
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¿Han votado todas las señoras y 
señores senadores?

El señor DE URRESTI.- ¡Un segun-
do!

El señor INSULZA.- Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador Insulza.
El señor INSULZA.- Presidente, me 

voy a permitir decir algunas cosas al 
respecto.

Esto me parece importante, por-
que, como ya hemos dicho en varias 
oportunidades, hay solicitudes para 
prorrogar la vigencia de estados de 
excepción en este Senado que se han 
ido repitiendo a lo largo de todo este 
período, y según entiendo esta sería 
la última vez en que se pediría para La 
Araucanía durante el actual Gobierno, 
aunque no estoy seguro de si todavía 
se solicitará alguna más en marzo.

El señor COLOMA.- ¡No sabemos 
eso!

El señor INSULZA.- Este tema es 
bien complejo, porque no cabe duda 
de que la situación en La Araucanía 
ha mejorado. Esa es una realidad. He-
mos tenido mejorías; algunas de ellas 
han sido relevantes: ha caído la canti-
dad de víctimas y en otras ocasiones 
ha disminuido el número de atentados.

Sin embargo, muchas veces, al pro-
ducirse estas discusiones, de pronto 
surge alguna situación, un incendio u 
otra cosa que hace que el tema emble-
mático se siga prorrogando.

En tal sentido, solo quiero repetir un 
argumento que siempre he entregado: 
creo que en La Araucanía existe un 
movimiento subversivo que ha tenido 
muchos retrocesos, muchas pérdidas 
y muchas derrotas, pero que, al mismo 
tiempo, no ha perdido aquello que en 
cierta jerga se llama su “convicción de 
triunfo”.

Ellos todavía esperan de alguna 
manera que haya una ocasión, por 
ejemplo, ahora con un nuevo gobierno 
-y no me estoy refiriendo en absoluto 
a la Administración actual, sino a la 
próxima-, en que nuevamente existan 
las condiciones en las cuales puedan 
hacer resurgir su movimiento.

Se ha debilitado mucho, eso es 
cierto, no cabe ninguna duda; sin em-
bargo, todavía tenemos la gran duda 
acerca de si el retroceso de las fuer-
zas de subversión es permanente o 
simplemente es una maniobra táctica 
para asegurarse de que posteriormen-
te puedan volver a hacer lo mismo.

Ese tema no lo hemos dilucidado, 
Presidente.

En este caso no voy a votar en con-
tra de la prórroga, desde luego, sino a 
favor; pero todavía no tenemos certe-
za de si los retrocesos de la subver-
sión allá son consistentes o si real-
mente son maniobras tácticas.

Aún existe mucha propaganda, mu-
chos incidentes, muchos problemas.

Entonces, simplemente quiero dejar 
en claro que, reconociendo los éxitos 
alcanzados y aceptando que realmen-
te la situación ha mejorado bastante, 
terminamos este período presidencial 
sin tener la convicción de que el asun-
to de fondo haya terminado, de si la 
subversión que ahí reina no pueda vol-
ver a surgir.

Sobre ello sería interesante cono-
cer las opiniones tanto de este Go-
bierno como de los representantes de 
la próxima Administración acerca de 
cómo están viendo esto. Porque es-
pero que no sigamos teniendo cuatro 
años más de estados de emergencia.

Ahora, quiero referirme a lo que al-
gún senador ha señalado en el senti-
do de que los estados de emergencia 
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son una anomalía. ¡No, Presidente! 
Los estados de emergencia están en 
la Constitución y se pueden prorrogar 
todo el tiempo que se quiera; no es-
tamos discutiendo eso. Pero quisiéra-
mos tener alguna certeza de que todo 
el esfuerzo desplegado en estos años 
ha dado algún resultado efectivo y que 
sea durable en otras condiciones si 
ellas se producen.	

En todo caso, voto a favor. 
Muchas gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias, senador.
Tiene la palabra el senador Enrique 

van Rysselberghe.
El señor VAN RYSSELBERGHE.- 

Muchas gracias, Presidente.
Aprovecho de saludar a la ministra 

de Defensa, quien nos acompaña en 
esta sesión.

Dicho lo anterior, quiero señalar que 
hace menos de dos semanas, el pa-
sado miércoles 14 de enero, en esta 
misma sala, luego de escuchar la ex-
posición sobre el tema del ministro del 
Interior, Álvaro Elizalde, aprobamos el 
primer estado de excepción del 2026 
por una amplia mayoría de los sena-
dores presentes.

En la parte final de su intervención 
el ministro Elizalde señaló con meri-
diana claridad que en las actuales con-
diciones que se viven en la macrozona 
sur “no es posible sacar a las Fuerzas 
Armadas de la zona”, algo que para 
quienes conocemos en profundidad la 
realidad que se vive en las regiones de 
La Araucanía y del Biobío tiene todo el 
sentido del mundo, por lo que duran-
te más de tres años apoyamos plena-
mente esta medida, que se ha mante-
nido vigente en la macrozona sur.

Sin embargo, al día siguiente de 
la última aprobación de esta medida, 

el jueves 15 de enero, la ministra de 
Defensa, quien hoy día nos acompa-
ña, en una visita a la región del Biobío 
planteó la posibilidad -fue lo que se 
entendió- de iniciar una desescalada 
del estado de excepción constitucio-
nal en la macrozona, contradiciendo la 
señal que había entregado el jefe de 
gabinete del Gobierno.

Estas declaraciones finalmente 
mostraron una descoordinación al res-
pecto y se generó una sensación de 
inseguridad e inquietud, especialmen-
te en las comunas que han vivido el 
terrorismo durante los últimos años.

En tal sentido, cabe volver a repe-
tir una idea que vengo señalando en 
este Senado cada vez que nos corres-
ponde renovar el estado de excepción 
constitucional en la macrozona sur: 
que los ataques que cada cierto tiem-
po ocurren allí son una demostración 
de que las células terroristas siguen 
operando; que aún tienen la fuerza, la 
organización y la capacidad operativa 
para atentar contra la propiedad, pri-
vada y pública, razón por la cual esta 
medida no puede dejarse de aplicar. 

El estado de excepción no puede 
terminar mientras estas organizacio-
nes terroristas no sean definitivamente 
desarticuladas y llevadas a la Justicia.

Para finalizar la intervención de hoy, 
quiero volver a reiterar, en ese mismo 
sentido, que mientras continúen exis-
tiendo grupos o células terroristas con 
capacidad operativa en la macrozona 
sur será importante para la tranquili-
dad de los vecinos de esta zona del 
país que el Ejecutivo declare con ab-
soluta certeza que no está disponible 
para desescalar el estado de excep-
ción. Y al revés, que está dispuesto a 
que este se mantenga vigente todo el 
tiempo que sea necesario, hasta que 
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nuestras autoridades, las policías, las 
Fuerzas de Orden y de Seguridad des-
plegadas en la zona, puedan definiti-
vamente desarticular a los grupos que 
están detrás de todo esto.

En ese contexto, estimado Presi-
dente, voto a favor de la renovación el 
día de hoy.

Muchas gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias.
Tiene la palabra el senador Saave-

dra.
Quiero pedir autorización a la Sala 

para que pueda ingresar el subsecre-
tario señor Nicolás Facuse.

Autorizado. 
Tiene la palabra el senador Gastón 

Saavedra.
El señor SAAVEDRA.- Muchas gra-

cias, Presidente.
Le agradezco los saludos enviados 

por usted a mi familia. Es muy amable.
Quiero decir que, si en nuestras 

intervenciones aseveramos que aún 
existen situaciones pendientes en ma-
teria de violencia, de terrorismo, de 
bandas organizadas, es porque sigue 
siendo necesario el estado de excep-
ción constitucional. 	Y cuando uno en-
tra a revisar los detalles respecto de 
cómo han ido variando los diferentes 
delitos, observa que van en perma-
nente disminución, lo cual significa 
que la medida es asertiva.

Aún no están los tiempos para po-
der desactivarlo. Pero sí reitero una 
petición hecha a lo menos durante los 
meses en que hemos aprobado acá 
el estado de excepción constitucional. 
Creo que hay que acotar, hay que des-
escalar algunos territorios en donde no 
resulta necesario tener este estado de 
excepción constitucional, sobre todo 
en la región del Biobío.

Efectivamente, hay contribuciones, 
diría yo, importantes respecto de cómo 
se repara a las víctimas de estos actos 
violentos. Y en ello tenemos que poner 
el acento, porque a veces hay alocu-
ciones que son tendenciosas respecto 
de este punto.

El Programa de Apoyo a Víctimas de 
la Violencia Rural ha permitido avan-
zar en esto. Y el presupuesto asigna-
do para el año 2025, que era de 5.893 
millones de pesos, aumentó para el 
2026 a 6.076 millones de pesos. Por 
tanto, es una mejora sustantiva en la 
materia.

Entre los años 2022 y 2025 se aten-
dió a 2.184 usuarios en los centros de 
apoyo a víctimas, cuestión que tam-
bién es importante y que hay que re-
saltar, porque era una de las carencias 
que había. Creo que se ha empren-
dido el camino de la reparación, ade-
más haciendo justicia, porque en este 
Gobierno igualmente tenemos que 
concluir que hay personas que están 
cumpliendo condenas y que justamen-
te fueron parte de las actividades vio-
lentas y terroristas que se efectuaron 
en la zona.

Por tanto, se cumple con la aplica-
ción de este estado de excepción para 
traer mayor tranquilidad e ir hacia una 
convivencia más armónica en el terri-
torio, cuestión que aún nos falta. 

Por eso tenemos que aprobar esta 
solicitud, que contribuye a la existen-
cia de un territorio más tranquilo, y al 
mismo tiempo a desarrollar activida-
des que, con la aplicación de otros 
planes, permitirá que la producción se 
mantenga.

El fin de semana estuve en la comu-
na de Quilaco, donde se está aplican-
do el plan Cosecha Segura, con todo 
lo que son los resguardos no solamen-
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te para contener y detener incendios, 
sino también para impedir actos que 
atenten contra la producción y el em-
pleo, lo mismo que para dar más segu-
ridad en el proceso que se está llevan-
do adelante en este tiempo, como son 
las cosechas.

Ahí hay otra muestra clara de que el 
objetivo del estado de excepción y los 
diferentes instrumentos de que dispo-
ne el Estado en cuanto a proteger no 
solamente a la población, sino también 
la actividad productiva principal, que 
es la agricultura, también se cumple.

Por tanto, Presidente, voy a aprobar 
este estado de excepción para que se 
mantenga en el tiempo, a lo menos 
durante este mes, tremendamente 
importante debido a que hay situacio-
nes que se mezclan con el proceso de 
excepción, como el cambio climático, 
que no permiten distinguir y sancionar 
a quienes cometen este tipo de ac-
ciones atentatorias contra la paz y el 
buen vivir en el sector.

En consecuencia, estimado Presi-
dente, votaré a favor, una vez más, de 
la aplicación del estado de excepción 
constitucional, haciendo presente la 
solicitud de evaluación para desesca-
larlo en los territorios donde no es ne-
cesaria su aplicación.

He dicho, Presidente.
Muchas gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador Coloma.
El señor COLOMA.- Gracias, Presi-

dente.
Yo me quiero hacer cargo del tema 

que se planteó al inicio de la discusión 
y que tiene que ver con que, si bien 
es cierto el estado de excepción está 
establecido en la Constitución y, por 
tanto, es perfectamente legítimo, tam-
bién es cierto que, como se define, es 

excepcional, de emergencia.
Presidente, yo entiendo que esta es 

la última vez que este Gobierno va a 
presentar una solicitud de prórroga, 
que, si ustedes observan, busca ex-
tender el estado de excepción del 26 
de febrero hacia adelante. Eso es lo 
que dice la solicitud. O sea, es la últi-
ma vez que este Gobierno lo va a ha-
cer.

Y a mí me parece de sentido común 
que haya una evaluación más comple-
ta respecto de qué es lo que ha signifi-
cado este estado de excepción, que, si 
no me equivoco, se inició casi con este 
Gobierno, o sea, es casi simultáneo.

Entonces, yo pido que no nos acos-
tumbremos a esto tampoco, porque 
por algo el artículo 42 de la Constitu-
ción, cuando trata el estado de emer-
gencia, habla de una “grave alteración 
del orden público o de grave daño para 
la seguridad” del país. Y está, precisa-
mente, dentro de esas normas excep-
cionales.

No me cabe duda de que las cir-
cunstancias lo ameritan, por lo que 
dicen particularmente los senadores 
de la región, que uno escucha. Uno 
también tiene capacidad de visualizar 
lo que está ocurriendo, pero tras cua-
tro años de solicitarlo el Gobierno, yo 
creo que la última vez que lo hace por 
lo menos debería dar una explicación 
o un razonamiento, una reflexión, un 
análisis, un criterio respecto de cuál es 
la situación y cómo se plantea hacia 
adelante.

De otra manera, a mí me cuesta 
entender que una situación de emer-
gencia se extienda indefinidamente. 
O tenemos problemas de diferente 
envergadura en parte del país que re-
quieren otro tipo de medidas. Recor-
demos que se hizo un esfuerzo, un 
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acuerdo de paz en esta materia. Pero, 
a mi juicio, Presidente, hay que pedirle 
al Gobierno que explique, porque esta 
es la última ocasión que tenemos para 
eso.

Está la ministra acá. Yo sé que ella 
puede pedir la palabra, si le parece, 
pero yo le pediría que lo hiciera. Por-
que es muy importante para un Con-
greso, para un Senado, para un país, 
tener una evaluación respecto de lo 
que ha significado esta aplicación ex-
cepcional del artículo 42 de la Consti-
tución.

He dicho.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra la senadora Paulina 
Núñez.

La señora NÚÑEZ.- Gracias, señor 
Presidente.

No es sobre la prórroga.
Es para pedir si nos puede…
El señor COLOMA.- Estamos en vo-

tación.
La señora NÚÑEZ.- ¡Ah, estamos 

en votación!
Después pido la palabra de nuevo.
Era para pedir si mañana la Comi-

sión de Constitución puede funcionar 
en paralelo con la Sala.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Después lo vemos.

Tiene la palabra el senador Latorre.
El señor LATORRE.- Gracias, Pre-

sidente. 
Por su intermedio, saludo a la minis-

tra de Defensa, Adriana Delpiano.
Sobre el asunto en discusión, en 

todo este periodo yo he votado a favor 
de los estados de excepción constitu-
cional. Y reconozco que era uno de los 
que tenían muchas dudas en cuanto 
a implementar esta medida al comien-
zo del Gobierno. Lo planteé acá, en la 
sala, en varias oportunidades; me opu-

se también a los estados de excepción 
en el Gobierno anterior. 

Y tenía dudas, básicamente, Presi-
dente, por los antecedentes que ha-
bía. Si nos remontamos, por ejemplo, 
a lo que fue la operación Huracán en 
su momento, hace pocas semanas 
fueron condenados cinco o seis agen-
tes del Estado por esa operación. Y 
también en el periodo del Presidente 
Piñera se produjo el asesinato de Ca-
milo Catrillanca, durante el primer año 
de Gobierno, que generó muchos con-
flictos y problemas de gobernabilidad, 
diría yo, no solo en la zona, sino en 
otras regiones. 

Por tanto, mi planteamiento era que 
las Fuerzas Armadas se iban a involu-
crar en un conflicto para el cual, aun-
que no necesariamente, se podían ge-
nerar mayores problemas aún. 

Y debo reconocer, Presidente, que 
el comportamiento de las Fuerzas Ar-
madas ha sido extremadamente pro-
fesional, extremadamente prudente. 
Han incorporado inteligencia y han co-
laborado con las fuerzas policiales y el 
trabajo de inteligencia del Estado para 
poder desbaratar y desarticular ban-
das violentas, que cometen delitos. Se 
han desbaratado varias bandas vin-
culadas al tema del robo de madera, 
donde nos hemos llevado algunas sor-
presas de algunos empresarios vincu-
lados con ello. O sea, acá no estamos 
hablando solo de organizaciones ma-
puches que operan para cometer deli-
tos en la zona. 

Y en eso creo que las Fuerzas Ar-
madas han generado un trabajo de co-
laboración y de inteligencia para hacer 
ese trabajo. 

Ya estamos llegando al fin de un 
gobierno, al inicio de un nuevo ciclo, y 
varios senadores han planteado, bue-
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no, ¿cuál es el plan para la zona del 
Presidente electo, José Antonio Kast? 
¿Es continuar esto cuatro años más? 
¿Va a haber un plan de desescalada, 
va a haber un plan de salida gradual 
de las Fuerzas Armadas o de mante-
nerlas y profundizar ese trabajo?

En campaña, algunos candidatos 
y parlamentarios lo han planteado. 
Acá viene la senadora Kaiser, que va 
a asumir en marzo, por la región. Ella 
ha señalado en varias entrevistas, y 
es parte de su argumento público, que 
las Fuerzas Armadas no solo tienen 
que estar ahí para colaborar con inte-
ligencia, sino que tienen que apretar 
el gatillo. Y vamos poniéndole balas a 
un conflicto tremendamente complejo, 
que el Estado de Chile ha tenido mu-
chas dificultades para abordar.

Y en eso, Presidente, es importante 
mencionar en este tipo de sesiones, 
en estas votaciones, que también que-
dó una propuesta que hizo la Comisión 
para la Paz y el Entendimiento, donde 
participaron el senador Huenchumilla, 
la senadora Carmen Gloria Aravena, 
el exministro Moreno, Adolfo Millabur, 
Emilia Nuyado. Esta comisión estuvo 
trabajando harto tiempo y generó una 
propuesta que en su momento todo el 
espectro político apoyó y respaldó. A 
mí me tocó firmarla como presidente 
de partido.

Pero, claro, llega el fin del Gobier-
no y esas propuestas ahora les toca 
debatirlas, discutirlas acá, en el Par-
lamento, al nuevo Congreso, al nuevo 
Gobierno. 

Algunas tienen que ver con cuestio-
nes políticas, con reformas constitu-
cionales, con institucionalidad pública, 
con reformar la Conadi, con reivindi-
cación territorial, restitución territorial. 
También en eso tendrán que hacer su 

colaboración, su contribución a la so-
lución de este problema, por ejemplo, 
la gran industria forestal, que tiene mi-
llones de hectáreas en la zona.

Por tanto, tendrán que acercarse a 
un acuerdo razonable para reparar la 
deuda histórica. Es decir, este docu-
mento y esta propuesta tiene varios 
capítulos que el próximo Gobierno y el 
próximo Parlamento tendrán que habi-
litar y llevar adelante. 

Esto es complementario a lo que 
decíamos en cuanto a si el Gobier-
no va a continuar o no con la idea de 
prorrogar el estado de excepción de 
emergencia, si lo va a desescalar o si 
va a generar un plan gradual. 

Voto a favor, Presidente, pero que-
ría dejar esta reflexión instalada, sobre 
todo al término de un ciclo y al inicio de 
uno nuevo, donde no conocemos cuál 
será el plan.

Gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador Juan Luis 
Castro.

El señor CASTRO (don Juan Luis).- 
Gracias, Presidente. 

Por cierto que hemos respaldado 
una y otra vez las distintas renovacio-
nes de este estado de excepción. 

Y, a la luz de lo que dicen los se-
nadores que representan las regiones 
afectadas, parece pertinente hacer 
una evaluación que yo, por su interme-
dio, le pediría a la ministra de Defensa, 
a quien saludo en esta oportunidad, 
para que podamos calibrar bien cuál 
es el objetivo deseado en su origen; 
cuál es la meta cumplida hasta ahora; 
cuáles son los despliegues que aún 
son necesarios de llevar adelante, re-
cordando que hay cabecillas o líderes 
que ya han sido capturados. 

Pero esto requiere una cierta re-
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flexión, porque lo que no puede pasar 
es normalizar una situación, producto 
de ya cuatro años, en que no sabemos 
con detalle cómo militarmente, cómo 
desde el punto de vista de la seguri-
dad, se están cumpliendo los objetivos 
trazados. 

Yo sé que a todos nos da tranqui-
lidad decir que ya se renueva nueva-
mente, ¡bien! Pero otra cosa es si real-
mente las cosas están para pasar a 
otro estadio de situación o no, y sobre 
todo en qué condiciones las entrega el 
Ejecutivo finalmente. 

No sé si esta es la última renova-
ción; todavía puede que quede una en 
los primeros días de marzo, no lo sé. 
Pero en esto debe haber una suerte de 
balance de qué ha pasado, en definiti-
va, en estos cuatro años de aplicación 
del estado de excepción en esta zona. 

Cada cierto tiempo nos enteramos 
de hechos nuevos, por cierto, no de la 
magnitud que tuvieron en su origen. 
Obviamente, eso se valora, porque es 
parte del esfuerzo desplegado.

Hasta ahí llego, pero creo que sería 
pertinente, en esta ocasión, escuchar 
a la señora ministra, porque es muy 
relevante, y sobre todo en las postri-
merías del Ejecutivo actual, tener esa 
consideración.

Muchas gracias. 
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

A usted, senador.
 Tiene la palabra la senadora Car-

vajal.
La señora CARVAJAL.- Gracias, 

Presidente. 
Primero que todo, saludo a nuestra 

ministra de Defensa, Adriana Delpia-
no; al ministro de Justicia, que estaba 
hasta hace algunos minutos acá, tam-
bién.

En definitiva, se ha planteado aquí 

un tema bien de fondo, que tiene que 
ver con la evaluación de sucesivas 
autorizaciones del Senado de los es-
tados de excepción, que obviamente 
se justifican, que tienen una realidad 
que es latente y que afectan particu-
larmente a las regiones mencionadas, 
entre ellas la región vecina del Biobío, 
dado que yo represento a la región de 
Ñuble. 

Pero hay una cuestión, insisto, de 
fondo, que tiene que ver con algo que 
yo quisiera pensar y que efectivamen-
te he comprobado, porque el docu-
mento que nos ha llegado a manera 
de síntesis, y que todos tenemos sin 
duda a la vista, hace una evaluación 
estricta de lo que ha significado la dis-
minución de los delitos, a propósito de 
la macrozona sur. 

Ello revela, efectivamente, que in-
cluso en el periodo 2025-2026, año 
calendario, ha ocurrido una disminu-
ción bien sostenida respecto de la tasa 
delictual. Y eso, obviamente, da cuen-
ta de la efectividad que han tenido es-
tos estados de excepción. 

Ya se menciona que este es el úl-
timo, y es obvio, a propósito de la 
competencia de nuestro Gobierno, y 
también se arroja una evaluación que 
nos permite pensar que a lo mejor no 
tendremos que renovar en el futuro 
periodo de Gobierno este estado de 
excepción. 

Entonces, mi primera pregunta es: 
¿se debe esto solo al plazo? ¿Se debe 
a que también hay una evaluación po-
sitiva que hace posible entender que 
no va a haber más estados de excep-
ción constitucional? 

Y, en segundo término, a mí, al igual 
que al senador Latorre, me sería muy 
interesante saber cuál es la disposi-
ción, opinión, proyección política en 
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materia de seguridad que va a tener 
en la macrozona sur el futuro Gobier-
no del Presidente Kast. 

Lo digo porque todos aquí tenemos 
vasta experiencia en política y sabe-
mos que hay decisiones de Estado y, 
sin duda, esta es una de ellas. 

Llama poderosamente la atención 
que acá no hay un pronunciamiento, 
por parte de los colegas, probable-
mente de enfrente, que son parte del 
futuro Gobierno o que van a ser parte 
del... 

El señor MOREIRA.- ¡Colaborado-
res…!

La señora CARVAJAL.- Veo caras 
dudosas.	

No me corresponde interpretarlas. 
Pero creo que sería muy interesan-

te que nosotros lo supiéramos, en el 
seno de la discusión, entendiendo que 
además queda solo una sesión en este 
periodo, que es la del día de mañana, 
antes del receso legislativo. 

Y esa es una pregunta que hoy día 
al Senado se le debiera dar, si no por 
la prensa, por las voceras, no sé por 
quién -sería interesante-, porque creo 
que los datos hablan por sí mismos; 
para la claridad del país, del Estado 
de Chile, de la macrozona sur, inclu-
yendo, por cierto, las regiones de Los 
Ríos, Biobío, La Araucanía, y yo me 
hago cargo, también, de lo que pasa 
en Ñuble.

Y ahí formulo una pregunta bien de 
fondo, por su intermedio, Presidente. 

Primero -no sé si podría tener el 
atrevimiento; lo digo con humildad, 
como decimos en el campo- pregunto 
al Presidente Kast y a su equipo de se-
guridad cuál será su política nacional 
de defensa en la macrozona sur, cómo 
se va a abordar la situación. 

Uno conoce lo que ha pasado en 

el norte, hacia donde está haciendo 
viajes sucesivos y mirando un poco el 
contexto de la región, pero creo que a 
los chilenos y chilenas les interesa sa-
ber qué ocurrirá con la defensa de los 
territorios y el respeto a los derechos 
humanos, porque las acciones deben 
orientarse en el sentido de resguardar 
no solo las fronteras, sino también la 
macrozona sur. 

Creo que eso es muy importante. 
Y lo segundo, Presidente, tiene que 

ver con la contingencia. Los últimos 
acontecimientos han sido ante todo 
dolorosos. Y aprovecho de agradecer 
a todos los colegas sus muestras de 
solidaridad; también al pueblo y al Es-
tado de Chile, por la cantidad de ayuda 
material que ha llegado a las regiones 
de Ñuble y del Biobío. 

Y, a propósito de aquello, hay ele-
mentos de fondo que tienen que ver 
con acciones temerarias en materia de 
incendios, que han provocado y siguen 
provocando estragos incalculables, in-
cluso con resultado de vidas humanas 
sesgadas. 

En tal sentido, consulto a la minis-
tra de Defensa cuál es el nexo que se 
puede, a lo mejor, analizar con mayor 
acuciosidad en la discusión sobre el 
hecho de provocar incendios fores-
tales, que, sumado a la condición cli-
mática, hacen pensar que ahí hay un 
continuo y un actuar que, a juicio de 
quienes vivimos en las regiones afec-
tadas, resulta macabro y provoca do-
lor y al cual hay que ponerle límite y 
freno absolutamente. 

Formulo la pregunta y espero que 
algo se pueda señalar en el seno de 
la discusión en la sala o a futuro, en 
un documento que se pueda analizar 
con mayor detenimiento durante el re-
ceso legislativo. Considero que sería 
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interesante contar con el respectivo 
diagnóstico, Presidente.

Por cierto, anuncio mi voto favora-
ble a la nueva renovación del estado 
de excepción. 

Gracias, Presidente. 
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Senador Fidel Espinoza, tiene la pala-
bra. 

El señor ESPINOZA.- Muchas gra-
cias, Presidente. 

Como muy bien decía y reconocía 
el senador Latorre al inicio de su in-
tervención, él sustentaba una posi-
ción que fue, de una u otra manera, 
cambiando positivamente hasta en-
tender que los estados de excepción 
han resultado una herramienta para el 
Estado que ha sido usada -y también 
desde mi punto de vista- con respon-
sabilidad, con sentido democrático, y 
que ha buscado responder a una reali-
dad que todo el mundo tiene claro que 
es compleja y dolorosa en la zona de 
La Araucanía. 

La medida del estado de excepción 
no ha nacido desde la improvisación 
ni desde la negación de los problemas 
históricos que afectan ese territorio. 
Por el contrario, ha surgido como una 
respuesta excepcional a una situa-
ción que también resulta excepcional, 
donde la violencia, todos sabemos, ha 
puesto en riesgo la vida de trabajado-
res, de comunidades y de familias que 
solo desean vivir en paz. 

Ha habido un debate político res-
pecto a si son hechos constitutivos de 
actos terroristas y yo soy de los que 
creen que sí lo han sido. Y ha sido 
lamentable que el propio Estado se 
haya visto impedido, a través de sus 
ministros, de acceder a ciertos territo-
rios dentro de nuestra propia nación. 

Desde mi punto de vista, el estado 

de excepción en La Araucanía ha per-
mitido reforzar la presencia del Esta-
do donde antes había abandono; res-
guardar rutas estratégicas; proteger 
medios de transporte, y devolver con-
diciones mínimas de seguridad para 
que la vida cotidiana pueda desarro-
llarse con mayor normalidad. 

Gracias a ello muchos vecinos y tra-
bajadores han podido volver a transi-
tar sin miedo, con mayor tranquilidad 
y han podido confiar en que el Estado 
no los dejará solos. 

Por lo tanto, Presidente, considero 
importante decir, con mucha claridad, 
que seguridad y diálogo no son opues-
tos. Al contrario, la seguridad es una 
condición necesaria para que el ver-
dadero diálogo exista. No puede haber 
entendimiento ni desarrollo en medio 
del temor. 

El estado de excepción ha contri-
buido a crear un piso básico de orden 
que permite avanzar en soluciones 
políticas, sociales y culturales de largo 
plazo. 

La Araucanía es un territorio mara-
villoso donde viven personas que son 
compatriotas, trabajadoras y esforza-
das que merecen paz, justicia y desa-
rrollo. El estado de excepción no es un 
fin en sí mismo, sino un medio tran-
sitorio para proteger a las personas 
mientras el país avanza en resolver 
las causas profundas del conflicto: el 
reconocimiento, el diálogo intercultu-
ral, la reparación y el desarrollo inte-
gral del territorio. 

La medida del estado de excepción, 
cuya discusión se ha ido morigerando 
en la sala con el correr de los años 
-me parece que llevamos más de se-
senta aprobados-, se ha aplicado bajo 
el marco de la Constitución, con con-
trol civil y respeto a los derechos hu-
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manos, con lo cual se reafirma que la 
democracia posee herramientas para 
defenderse sin renunciar a sus princi-
pios. Porque cuidar la vida, la seguri-
dad y la dignidad de quienes habitan 
en La Araucanía también es una forma 
de compromiso con la paz. 

En reiteradas ocasiones he plantea-
do estas razones con motivo de esta 
discusión en la sala, porque, a pesar 
de que no es la región que represento, 
me ha tocado recorrerla por diversas 
actividades, conversar con sus habi-
tantes y ver que valoran que los jóve-
nes que hacen el servicio militar estén 
resguardando la seguridad en Luma-
co, en Angol y en toda la zona roja en 
conflicto. Y por eso considero nece-
sario y relevante que cada vez el Go-
bierno nos siga mostrando las cifras y 
los elementos que nos llevan a seguir 
renovando este estado de excepción. 

El mes pasado tuvimos la presencia, 
señora ministra, del ministro Elizalde, 
quien daba a conocer que las cifras 
han bajado en un porcentaje bastante 
importante. Pero no es menos cierto 
que también ha habido delitos de alta 
connotación, dolorosos, fuertes. Y por 
más que los números disminuyan, mu-
chas veces suceden situaciones tan 
dolorosas como las que vivimos hace 
un tiempo, cuando se discutió la ley 
Nain-Retamal, que efectivamente vo-
tamos a favor. Porque debemos recor-
dar los momentos aciagos que estaba 
viviendo el país: tres carabineros fue-
ron vilmente asesinados, quemados y 
dejados en el pick-up de una camio-
neta. 

Fue en ese marco de discusión que 
este Parlamento, llamado por la propia 
ciudadanía, votó a favor de la ley Nain-
Retamal, que ha recibido cuestiona-
mientos en la última semana debido 

a la absolución de Claudio Crespo en 
una causa judicial que esperamos, y 
tengo la esperanza, que sea acogida 
en su tramitación la nulidad que ha so-
licitado la defensa. 

Voto a favor, señor Presidente. 
Gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

El senador Jaime Quintana tiene la pa-
labra. 

El señor QUINTANA.- Gracias, se-
ñor Presidente. 

Quiero saludar, en primer lugar, a la 
ministra de Defensa, Adriana Delpia-
no, quien nos acompaña. 

Y, en tiempos de balance, quiero 
destacar el rol que ha tenido el Go-
bierno del Presidente Boric y también 
el impulso que le ha dado la ministra 
durante el último año a tareas de la de-
fensa que son centrales, porque aquí 
estamos hablando del rol de las Fuer-
zas Armadas en labores que a veces 
están un poco en el límite entre tareas 
policiales y propiamente de defensa. 

Pero además es el momento para 
destacar lo que se ha hecho. 

Hace muy poco se inauguró el Cen-
tro Espacial Nacional, en Cerrillos, que 
va a permitir construir satélites. Es un 
avance muy importante que ha signifi-
cado un trabajo conjunto con la Fuerza 
Aérea. 

Y en el mismo ámbito destaco el 
nuevo avión de instrucción. Conver-
sábamos con personeros de la Fuerza 
Aérea hace pocos días y nos comen-
taban la importancia del Newén, que 
es un avión de instrucción que va a re-
emplazar al Pillán. 

Todas esas capacidades de la de-
fensa se están desarrollando en Chile. 

Qué decir en materia naval, donde 
es por todos conocido lo que está ocu-
rriendo con la flota, que durante este 
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Gobierno ha recibido un fortalecimien-
to en recursos, en capacidad, en coor-
dinación, extraordinario. Por ejemplo, 
el Viel es un rompehielos que ya está 
en operación; entiendo que el Escoti-
llón I está muy avanzado y que en el 
caso del Escotillón II ya están cortan-
do las planchas, por decirlo en jerga 
naval. 

Entonces, las capacidades para 
contar con nuestras propias unidades 
y dispositivos -y lo sabe muy bien el 
senador Kenneth Pugh- es algo de lo 
cual debemos sentirnos orgullosos. 

Yo creo que las Fuerzas Armadas, 
cuando están desarrollando estas la-
bores, que son policiales en gran medi-
da, no pueden dejar de avanzar en sus 
tareas propias, como las que he men-
cionado. Asmar, por ejemplo, cumple 
un rol fundamental en esta materia.

Así que destaco un poco el pa-
pel que ha desempeñado la ministra 
Adriana Delpiano, mandatada por el 
Presidente Boric, para avanzar en las 
capacidades de la defensa.

En relación con lo que nos convoca 
hoy, que es la renovación del estado 
de excepción, varios colegas señala-
ban -por ejemplo, el senador Espino-
za- que los números hoy día son muy 
distintos a los existentes el año 2021. 
Mientras el año 2021 teníamos en 
esas mismas tres provincias del sur 
1.680 hechos de la llamada “violen-
cia rural”, al finalizar 2025 alcanzaban 
359. O sea, la baja es realmente os-
tensible. La provincia de Cautín, y de-
bemos destacarlo, hoy día no presen-
ta ninguna diferencia, en términos de 
violencia, con cualquier otra provincia 
de Chile. ¡Ninguna!

En efecto, hay algunas situaciones 
más acotadas en Malleco y en Arau-
co, las cuales están bien estudiadas 

por los servicios de inteligencia, desde 
luego en coordinación con las policías, 
particularmente con Carabineros. Y 
eso está operativo. Pero los números 
son favorables desde el punto de vista 
que se los mire.

Y a propósito de que hasta hace 
algunos meses, en especial en el pe-
ríodo de campaña, se decían muchas 
cosas en términos de seguridad, bue-
no, las que acabo de mencionar son 
cuestiones muy concretas que mues-
tran una baja ostensible.

Sin embargo, la situación presenta 
complicaciones. Por eso partí hablan-
do de lo que pasa con las Fuerzas 
Armadas y terminaré hablando de lo 
mismo. 

Las Fuerzas Armadas, y el Ejérci-
to particularmente, han debido mover 
tropas de todo el país hacia la zona 
sur, producto de lo cual los jóvenes 
conscriptos, y también soldados pro-
fesionales, han tenido que ir quince o 
dieciocho veces en una de estas mi-
siones, por varios meses y muchos de 
ellos con su familia, lo cual constituye 
un problema. Claro, muchos de ellos 
dicen: “Nosotros entramos a una es-
cuela de las Fuerzas Armadas no para 
ser policías; si no, hubiéramos ingre-
sado en la escuela de Carabineros o 
de la PDI”.

Entonces, también hay que mostrar 
comprensión por lo que ha significado 
esto.

Sin embargo, todas estas incursio-
nes dejan experiencias, lecciones, ca-
pacidades y entrenamiento en diver-
sas tareas. Por lo tanto, yo creo que, 
en general, el resultado para las pro-
vincias y las regiones involucradas es 
positivo.

En muchas ocasiones escuchamos 
aquí a algunos colegas insistir el terro-
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rismo, ¡el terrorismo! Bueno, afortuna-
damente ha salido poco en este mo-
mento, porque las cifras así lo indican, 
pero también porque en época estival 
es muy dañino -en realidad, en cual-
quier época- estigmatizar a una pobla-
ción, a un territorio con el terrorismo. 
Por supuesto que ha habido hechos 
terroristas y se han conducido por la 
vía que corresponde y se han investi-
gado por la ley especial que este pro-
pio Senado, después de quince años, 
actualizó.

Pienso que es necesaria esta reno-
vación. Creo que hoy día la situación 
está menos estigmatizada a como 
estaba cuando partió, hace cuatro o 
cinco años, cuando estaba más bien 
dirigida a determinados pueblos. Aho-
ra se usa para enfrentar, en general, 
hechos que guarden esta calidad.

Por todo lo anterior, señor Presiden-
te, y destacando el rol de las Fuerzas 
Armadas en estos estados de excep-
ción, voto a favor.

Muchas gracias.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias.
Solicito autorización para que me 

reemplace por un par de minutos el 
senador Moreira.

El señor MOREIRA.- ¡Gracias, se-
nador Núñez…!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Así se acuerda.

Tiene la palabra el senador Alejan-
dro Kusanovic.

(Pasa a dirigir la sesión, en calidad 
de Presidente accidental, el senador 
Iván Moreira).

El señor KUSANOVIC.- Gracias, 
Presidente.

Saludo, por su intermedio, a la se-
ñora ministra.

La verdad es que cada vez me pre-

ocupa más este tema, porque no sé 
si estamos muy perdidos o estamos 
dando mal uso a las herramientas que 
tenemos.

Los estados de excepción son para 
usarse de una manera limitada en 
cuanto al tiempo -quince, veinte, trein-
ta días- y para solucionar un problema 
puntual. No se puede abusar de los 
estados de excepción porque atentan 
contra la democracia e incluso atentan 
contra los derechos de las personas, 
porque se coartan no solo los dere-
chos de los malos, sino también de los 
buenos, aparte de que producen un 
tremendo desgaste en las Fuerzas Ar-
madas al asumir un asunto de perma-
nente tensión, que no puede seguir.

A mí me preocupa cuando alarga-
mos una herramienta que debería uti-
lizarse para ponerle fin a determinado 
problema. Todos dicen: “No, ¡si ha me-
jorado la situación!”. Claro, si la medi-
da está vigente por tres años y ocho 
meses, es obvio que debería haber 
mejorado.

¿Y la vamos a seguir aplicando por 
cuántos años más: por diez, por quin-
ce, por veinte años?

Porque esta agonía es una falta a 
los derechos humanos de los habi-
tantes de la región. Es como decirles: 
“Yo tengo la herramienta para poner 
orden, pero no quiero hacerlo de una 
vez, sino de a poco”. ¿Y por cuánto 
tiempo? ¿Diez, quince, veinte, treinta 
años?

Acá hay una falta de respeto tre-
menda a los habitantes de la región de 
La Araucanía y de los alrededores que 
a mí me preocupa cada vez más, por-
que como que da la impresión de que 
nadie quiere hacer nada de inmediato: 
“No, ¡si esta cuestión se va a ir arre-
glando!”.
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¡Pero si en tres años y ocho me-
ses no hemos visto ni un arreglo! ¿Ha 
mejorado la situación? Sí, aunque es 
obvio que si tengo Fuerzas Armadas 
desplegadas por todas partes va a 
mejorar un poco, pero no se ha solu-
cionado el problema.

Estos estados de excepción son 
para poner orden y terminar el proble-
ma. Obviamente que hay que negociar 
en La Araucanía y arreglar el asunto, 
pero aquello no se hace con un arma 
y un atentado sobre la mesa. No se 
puede negociar con terroristas; es im-
posible.

Primero terminamos con el terroris-
mo y luego nos sentamos a negociar 
todo lo que quieran. Hagamos las co-
sas bien.

Yo no sé si el próximo Gobierno lo 
querrá hacer. 

El Gobierno anterior no lo hacía por 
temor; yo creo que el actual no lo hace 
por convicción, y el próximo no sé por 
qué no lo hará. Parece el cuento de 
Pedrito y el lobo.

Gracias.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senador Kusano-
vic.

Tiene la palabra la senadora Alejan-
dra Sepúlveda.

La señora SEPÚLVEDA.- Muchas 
gracias, Presidente.

Yo entiendo las reflexiones del se-
nador Kusanovic e incluso las podría 
compartir. Pero vivimos una realidad 
mucho más compleja , con una histo-
ria que sin duda hemos tenido que ir 
reparando poco a poco.

Y esto que se hizo con el senador 
Huenchumilla, la senadora Carmen 
Gloria Aravena, etcétera, era un ca-
mino que quizá deberíamos recorrer y 
profundizar para buscar la fórmula de 

cómo reencontramos dos situaciones 
históricas que llevan siglos. Uno tiene 
la impresión de que, sin ese camino 
y ese grado de reflexión, no vamos a 
avanzar nunca. 

Entonces, entendiendo que el esta-
do de excepción constitucional cons-
tituye un parche, nosotros vamos a 
apoyar -yo ya voté favorablemente-, 
porque tenemos que buscar ese cami-
no de largo plazo que a algunos no les 
gusta, o encontrar una fórmula. Pienso 
que estamos ante la medida más inte-
ligente, con la cual se ha podido tratar 
de conciliar ambos mundos, conside-
rando que la dura historia que ha an-
tecedido ha complicado lo que hoy día 
estamos viviendo.

¿Ha fallado el Estado? Sí.
¿Hemos fallado nosotros? También.
Y por eso han sido tan interesantes 

no solo las cifras que nos ha podido 
entregar hoy día la ministra de Defen-
sa, las cuales han ido mejorando, sino 
además porque ahora existe un cata-
lizador de esas cifras, que es la pre-
sencia de las Fuerzas Armadas en el 
territorio.

La pregunta es qué pasará cuando 
se retiren, qué quedará cuando se re-
tiren.

Por eso que siempre le señalaba 
a la ministra Tohá cuando venía para 
acá, como al ministro Elizalde, que la 
falta de Estado también tenía que ver 
con los servicios, con cómo se llegaba 
al territorio. Ahí había una falencia per-
manente. Los niveles de pobreza en 
esas regiones son mayores a los que 
muestran las otras regiones. Estoy 
pensando fundamentalmente en La 
Araucanía, donde en el mundo rural, 
y siempre lo repito, tenemos un 30 por 
ciento de pobreza multidimensional en 
comparación con el sector urbano.
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Creo que la falta de servicios se ha 
ido, de alguna manera, solucionando 
con el estado de excepción constitu-
cional, y se ha ido acortando esa bre-
cha: acortando en agua potable, en 
vivienda, en caminos, en telecomuni-
caciones, etcétera.

Es por eso que ahora, cuando ya 
termina el Gobierno, quizás este in-
forme es muy necesario, porque tene-
mos que saber cuál es la línea base, 
de ahora en adelante, con el próximo 
Gobierno. O sea, cómo se deja el te-
rritorio a partir de todo lo que se ha 
hecho en la Administración del Presi-
dente Boric. 

Por eso a nosotros nos interesaría 
-por lo menos a mí y creo que a gran 
parte de los senadores y las senado-
ras- un informe completo con relación 
a las cifras -por su intermedio, a la mi-
nistra-, pero también con todo lo que 
se ha invertido en las regiones, con 
todo lo que se ha invertido en la zona y 
cómo hemos sido capaces de revertir 
esa falta de Estado, esa falta de ser-
vicio, esa falta de infraestructura, esa 
falta de comunicación. 

Porque, Presidente, ¿cómo medi-
mos nosotros el accionar del Gobierno 
que viene? ¿Cómo lo mides tú? 

Con la línea base que nos deja este 
Gobierno. 

Entonces, creo que son importan-
tes las cifras, son importantes los que 
están hoy día en el territorio, pero al 
mismo tiempo me gustaría que nos 
pudieran hacer un resumen de estos 
cuatro años mediante un informe que 
nos permita cuantificar cómo hemos 
ido avanzando a fin de que no retro-
cedamos en el Gobierno que viene en 
términos de los servicios que hemos 
entregado, la conexión y el desarrollo 
desde lo económico, desde lo social, 

desde lo cultural, en las regiones que 
hoy día estamos incorporando nue-
vamente a este estado de excepción 
constitucional.

Muchas gracias, Presidente. 
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Muchas gracias, senadora.
Ahora tiene la palabra mi amigo per-

sonal, el senador Daniel Núñez.
El señor NÚÑEZ.- Muchas gracias, 

Presidente. 
La verdad es que esta es una dis-

cusión que nos ha tocado abordar en 
muchas ocasiones. Hemos apoyado lo 
que ha pedido el Gobierno. Pero hay 
un tema que se comentó acá del cual 
tenemos que hacernos cargo. 

No puede ser que el estado de ex-
cepción, que, redundando en sus pa-
labras, es excepcional, se transforme 
en permanente. 

Esa es la mayor preocupación que 
tenemos. 

Claro, nosotros podemos opinar. 
Yo soy senador de la región de Co-

quimbo; uno ve las noticias, a veces 
uno tiene contacto con alguien que 
está en los territorios directamente 
afectados, como la provincia de Arau-
co -así lo ha señalado el senador Sa-
avedra- o la región de La Araucanía, 
pero en general carecemos del contac-
to cotidiano y, por tanto, solo podemos 
ver cifras generales que nos indican 
si ha bajado el nivel de atentados que 
ponían en riesgo la vida de las perso-
nas, que es, sin lugar a dudas, lo más 
grave de todo. 

Pero acá seguimos teniendo un 
problema que nos complica. O sea, 
¿cómo vamos a enfrentar el hecho 
de que no podemos estar tres, cuatro, 
cinco, seis, siete, ocho o diez años con 
los militares desplegados en el territo-
rio con este estado de excepción? 
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Tenemos que hacernos cargo de 
ese problema, señor Presidente. 

Y lo primero que a uno le preocupa 
-quiero ser muy sincero- son los anun-
cios del próximo Gobierno. Ellos han 
anunciado un ajuste fiscal de 1.600 
millones de dólares en dieciocho me-
ses. Y la primera inquietud que a uno 
le surge es si eso va a repercutir en 
los fondos de que dispone la Corpora-
ción Nacional de Desarrollo Indígena 
(Conadi). 

Lo que nosotros entendemos es 
que el pueblo mapuche existe, tiene 
problemas y sigue en un conflicto his-
tórico que el Estado no ha sido capaz 
de resolver, a pesar de que se han he-
cho esfuerzos.

Pero si vamos a recortar los recur-
sos ni siquiera podremos darle al pue-
blo mapuche el trato que se merece, 
por ejemplo, en materias de desarrollo 
productivo, de créditos Indap, de tie-
rras. Porque la compra de tierras es un 
problema, Presidente. 

¡Si al pueblo mapuche hay que de-
volverle tierras! Yo no sé cuál es el 
miedo de decirlo. ¡Hay que devolverle 
tierras! 

Aquí se ha alegado que la Ley 
Lafkenche ha dejado miles y miles 
de hectáreas de mar en manos de un 
pueblo originario. Bueno, ¿y los lati-
fundistas en Chile? ¡Miles y miles de 
hectáreas de tierra! En la Decimose-
gunda Región hay una familia que es 
dueña de miles y miles de hectáreas 
de terreno. 

Entonces, ¡hay que devolver tierra, 
Presidente! Y eso se hace con recur-
sos. 

Por lo tanto, a mí me preocupa mu-
cho que la inversión que se debe ha-
cer quede disminuida y llevada a la 
nada por este anuncio de ajuste fiscal.

Yo miraba la minuta del Gobierno, la 
cual nos dice que hay dos planes -el 
plan Buen Vivir y el plan Ercilla- y daba 
cuenta de los recursos invertidos. Al-
guien encontrará que es poco, pero 
son planes concretos.

Entonces, lo primero que quiero 
pedir, Presidente, es que ojalá algu-
na autoridad del futuro Gobierno -tal 
vez alguna está en la sala- nos pue-
da decir si van a continuar con ambos 
planes -el plan Buen Vivir y el plan Er-
cilla-, porque son necesarios, ¡son ne-
cesarios!

En tal sentido, yo lamento que el 
espacio de diálogo político que supo-
níamos iba a jugar la Comisión para 
la Paz y el Entendimiento hoy día apa-
rezca absolutamente olvidado.

Por lo tanto, la inquietud que le quie-
ro plantear a la ministra -me gustaría 
mucho que nos contara- es cómo pien-
san seguir en las semanas que que-
dan, pues creo que el deber del actual 
Gobierno, que termina el 11 de marzo, 
es gobernar hasta el último día, hasta 
el último minuto y a lo menos avanzar 
en alguna propuesta responsable de 
desescalamiento. 

Pero eso tiene que ir acompañado 
con medidas de inversión social, con 
medidas de desarrollo productivo, con 
el plan de diálogo político que está 
planteado, que no sabemos cuánto ha 
avanzado. 

En resumen, Presidente, pido que 
podamos escuchar una exposición 
de la ministra en tal sentido y, sobre 
todo, tomar conciencia de que no po-
demos esconder el conflicto histórico 
que existe con el pueblo mapuche. Te-
nemos que abordarlo y encontrar un 
camino de solución. 

Hoy día estamos abordando la 
emergencia, una situación que se nos 
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salió absolutamente de control, pero 
requerimos un abordaje más estructu-
ral, más permanente. 

Creo que eso va a ser sumamente 
importante para poder terminar defini-
tivamente con los estados de excep-
ción.

He dicho, Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senador Daniel 
Núñez. 

Tiene la palabra, a continuación, la 
senadora Ximena Órdenes.

La señora ÓRDENES.- Muchas gra-
cias, Presidente.

Saludo a la ministra de Defensa, 
Adriana Delpiano, presente en la sala.

Periódicamente comparecemos en 
este Senado para evaluar la renova-
ción del estado de excepción constitu-
cional en la macrozona sur, particular-
mente en la región de La Araucanía y 
en las provincias de Arauco y de Bio-
bío, de la región del Biobío, y no es 
casual que varias de las intervencio-
nes que hemos escuchado planteen la 
preocupación o la inquietud respecto 
de lo que ha hecho particularmente el 
Ejecutivo y si es posible pensar en un 
desescalamiento, tal como señalaba 
el senador Núñez. 

Por eso me gustaría que la ministra 
pudiera hacer una reflexión respecto 
de ese tema, porque parte de las con-
versaciones siempre apuntan a que 
estamos hablando de una medida que 
entendemos extraordinaria, pero que 
con el tiempo la hemos sostenido du-
rante un período bastante prolongado. 

Yo la he votado a favor, Presidente, 
porque creo que aún es necesaria y es 
responsable, particularmente frente a 
la realidad que viven miles de compa-
triotas en las regiones del Biobío y de 
La Araucanía en Chile. 

O sea, el Estado tiene el deber irre-
nunciable de garantizar la seguridad 
y el orden público, así como también 
proteger la vida y la integridad de las 
personas que viven en esa zona.

Es cierto igualmente que aún per-
sisten graves hechos de violencia; 
todavía somos testigos de ataques in-
cendiarios, de uso de armas de fuego 
y, a veces, de daños a la infraestructu-
ra crítica. 

Entonces, hay ahí un entramado de 
hechos que evidentemente el Gobier-
no, a través de una serie de medidas, 
ha tratado de abordar. 

Yo leía -creo que es algo positivo 
y por eso lo quiero destacar- que el 
2025 se consolida como el año con 
menos eventos de violencia rural des-
de el 2017.

Por lo tanto, aprovecho para plan-
tear otra pregunta: ¿cuáles son a juicio 
del Gobierno, dentro de los ejes que 
se han priorizado, las medidas que de-
beríamos mantener en el tiempo? Por-
que, más allá de cuestionar el tiempo 
que llevamos adoptando este tipo de 
medidas, claramente se han regis-
trado, por ejemplo, menos atentados 
incendiarios en la macrozona sur -se 
habla de un 21 por ciento menos que 
el 2024-, lo cual quiere decir que las 
medidas han funcionado. 

El estado de excepción, obviamen-
te, no es algo que quisiéramos mante-
ner en el tiempo, pero era necesario el 
control de las rutas. Y lo digo porque 
yo represento a una región donde el 
abastecimiento se hace a través de 
transporte terrestre y los camioneros, 
por ejemplo, siempre nos han plantea-
do que esa era una zona roja y que les 
preocupaba cuando les tocaba cruzar 
por ella. 

Me parece que han sido importantes 
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los controles de ruta que se han reali-
zado, así como el apoyo que se ha en-
tregado en equipamiento y tecnología, 
principalmente para las policías que 
están a cargo, y el reforzamiento del 
despliegue militar.

Asimismo, creo que han sido rele-
vantes los planes. Y hay una buena 
pregunta, que también se ha formula-
do, relacionada con si vamos a man-
tener los planes Buen Vivir y Ercilla, 
porque esta realidad tiene como base 
un conflicto ante el cual deberíamos 
avanzar con diálogo. O sea, no vamos 
a solucionar este tema si no abrimos 
más espacios de conversación.

Del mismo modo, quiero dejar en 
evidencia que estamos hablando de 
zonas de rezago. Por eso no es casual 
que estemos pensando en estos dos 
tipos de planes. 

En tal sentido, opino que incluso 
deberíamos seguir reforzando a nivel 
presupuestario y a nivel de políticas 
públicas.

Por eso, Presidente, al terminar mi 
intervención, quiero puntualizar que 
cuando enfrentamos problemas de 
esta complejidad y reconocemos que 
tenemos una tensión ahí con el pueblo 
mapuche no hay otra cosa más váli-
da que el diálogo político. Creo que no 
hay otro camino. 

Asimismo, me parece necesario 
evaluar cuáles fueron los verdaderos 
avances que obtuvimos con la Comi-
sión para la Paz y el Entendimiento, 
porque cuando se cortan los diálogos 
no solo se ve afectada la instancia don-
de se proponen una serie de reformas 
constitucionales para, por ejemplo, el 
reconocimiento de los pueblos indíge-
nas u otras, sino también porque nos 
vemos impedidos de avanzar en esas 
materias. 

Espero que este tipo de medidas no 
solo se reconozcan, sino que se man-
tengan a partir del 11 de marzo próxi-
mo, cuando asuma un nuevo gobierno.

Eso de mi parte, Presidente.
Pienso que ha pasado mucho tiem-

po y es necesario evaluar cada una 
de las medidas y las políticas públicas 
que se han traducido en una serie de 
planes y programas para seguir avan-
zando en esta materia.

Obviamente, el objetivo es que al-
gún día todos, en consenso, finalmen-
te podamos decir que ya no se requie-
re un estado de excepción en la región 
de La Araucanía y en varias zonas del 
Biobío.

Muchas gracias, Presidente.
Voto a favor.
He dicho.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senadora Ximena 
Órdenes.

Le ofrezco la palabra, a continua-
ción, al senador Alfonso de Urresti.

El señor DE URRESTI.- Señor Pre-
sidente, honorable Sala, señora mi-
nistra, a quien saludo en esta nueva 
renovación del estado de excepción, 
nosotros estamos concurriendo, ya 
me olvido, a no sé qué número de re-
novación del estado de excepción. 

¿Cuarenta? 
¿Qué número es?
Yo he sido crítico de varias de estas 

renovaciones porque no hay una real 
evaluación de cada una de ellas.

Cuando un estado de excepción se 
convierte en normalidad, yo creo que 
nosotros, como Estado, principalmen-
te como Ministerio de Defensa en este 
caso, debiéramos hacer un balance 
mucho más exhaustivo, porque la nor-
malización de una situación de violen-
cia y de excepción constitucional nos 
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lleva a que nos quedemos en la tran-
quilidad de que el estado de excepción 
es el que impera en provincias impor-
tantes de nuestro país. 

Eso no solo constituye una anoma-
lía desde el punto de vista institucional, 
sino que también significa una desti-
nación de recursos y de esfuerzos que 
no son los ordinarios y para lo cual no 
fueron creados.

Por lo tanto, concurriré, obviamen-
te, a la aprobación de esta solicitud del 
Presidente de la República.

Asimismo, creo que es importante 
destacar, principalmente cuando esta-
mos a un mes y medio de que asuman 
nuevas autoridades, que esta Admi-
nistración -tanto el Ministerio de De-
fensa como el del Interior- ha cumplido 
los propósitos de bajar los índices de 
violencia y evitar mayores atentados. 
Pero tiene que haber un plan de tran-
sición. 

Creo que no se puede legar al próxi-
mo Gobierno simplemente la renova-
ción número cincuenta, o no sé cuál, 
del estado de excepción.

Por eso me permito sugerir res-
ponsablemente, ministra, que puedan 
hacerse anuncios para la primera se-
mana de marzo, seguramente cuando 
tendremos que aprobar una nueva re-
novación, de un diálogo democrático 
con quien haya sido designado minis-
tro de Defensa por parte de la nueva 
Administración para entender qué 
cambia.

Creo que ese es un tema de respon-
sabilidad institucional y tenemos que 
hacernos cargo.

Nos hicimos cargo en su momento 
decretando el estado de emergencia, 
no obstante que muchos se negaban 
o decían “esto no puede ser”. ¡No! Hoy 
día se cuenta con unanimidad. 

Pero también es responsable, de-
mocrático y coherente con un traspaso 
de Administración, más aún de un sig-
no político distinto, el tener una visión 
y una evaluación distintas.

Cuando las unidades militares de 
despliegue terminan institucionalizán-
dose y permaneciendo largo tiempo ya 
no hay un nuevo estado de alerta. 

Yo echo de menos en la discusión 
el haber escuchado el punto de vista 
del Ministerio Público, el punto de vista 
del programa Buen Vivir. No he oído 
cuál va a ser la continuación de ese 
plan, que en muchos aspectos fue po-
sitivo y respecto del cual se pusieron 
de acuerdo una serie de actores para 
llevar adelante iniciativas de diálogo y 
un conjunto de propuestas. 

Creo que lo peor es que los esfuer-
zos sean inútiles, estériles y terminen 
a la mitad del camino para partir, con 
una nueva Administración, desde cero.

Me parece que en buena hora este 
tipo de situaciones han salido del de-
bate candente de la opinión pública y 
tienen que convertirse en una política 
de Estado, más aún en el Ministerio de 
Defensa, que es el encargado de lle-
var esto adelante.

Por lo mismo, ministra, quiero suge-
rirle que para la próxima renovación, 
que seguramente también le tocará a 
usted, en los primeros días de marzo, 
pueda haber una sintonía y una infor-
mación -obviamente no puede com-
parecer el ministro de Defensa que 
asuma- que nos permita mirar con una 
perspectiva de solución, de terminar 
con esta anomalía que claramente es 
el estado de excepción.

Chile avanza en una serie de recu-
peraciones económicas y de otras me-
jorías que se han ido dando en el país, 
pero también necesita regularizar esta 
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situación y no simplemente renovar y 
renovar.

Yo voto a favor, pero le pido expre-
samente, señora ministra, que a través 
de usted podamos tener, en la próxima 
renovación, al menos una opinión, en 
lo que corresponda, de las nuevas au-
toridades para los efectos de que des-
de esa discusión no partamos de cero, 
entendamos qué es lo que va a ha-
ber y, si las propuestas son sensatas, 
coordinadas, discutidas, obviamente 
podamos buscar la solución.

A lo que uno aspira -y lo hemos 
aprendido- es a que situaciones de 
violencia e inseguridad no sean un 
arma arrojadiza de un gobierno a la 
oposición o de tal o cual sector. 

Esto son problemas que debemos 
enfrentar. Para eso se constituyeron 
comisiones, se escucharon distintas 
opiniones, y hay propuestas. Y creo 
que tenemos que hacernos cargo de 
esas propuestas y no simplemente re-
petir renovaciones de estados de ex-
cepción.

Por eso, le reitero a la ministra la 
posibilidad de contar con esos ante-
cedentes, en lo que corresponda, para 
la próxima renovación, que ocurrirá la 
primera semana de marzo.

Voto a favor, señor Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senador Alfonso 
de Urresti.

¿Alguna señora senadora o algún 
señor senador quiere hacer uso de la 
palabra?

El señor COLOMA.- La ministra 
quiere hacer uso de la palabra.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Muy bien. 

Señora ministra, tiene la palabra.
La señora DELPIANO (ministra de 

Defensa Nacional).- Muchas gracias, 

Presidente.
Por su intermedio, saludo a las se-

ñoras y los señores senadores, así 
como a las personas que están en la 
parte alta de la sala, interesadas en 
este importantísimo debate.

Quiero partir por tomar el compromi-
so de entregarles un documento que 
refleje lo realizado durante todo el pe-
ríodo, los impactos, etcétera.

Pero también, con los anteceden-
tes que tengo a la vista, quiero seña-
lar que, si nosotros vemos la curva de 
los delitos cometidos en la macrozona 
sur, encontraremos que el 2017 eran 
un poquito más que los que tenemos 
hoy día. O sea, partimos de la base de 
que los delitos fueron 408 en el 2017 y 
que hoy tenemos 359.

Lo que impacta es cómo va multi-
plicándose esa cantidad a lo largo de 
estos años. Es así como en el 2020, 
desde 408 llegamos a 1.128, o sea, 
más del doble. Y en el 2021 llegaron 
a 1.680.

Ahí es cuando se plantea el tema 
de buscar alguna manera de enfren-
tar estos delitos con el concurso de 
las Fuerzas Armadas, que están, y es 
bueno decirlo, para complementar a 
Carabineros. O sea, en este estado de 
excepción las Fuerzas Armadas cum-
plen una función complementaria a la 
de Carabineros, tal como ocurre en la 
macrozona norte, tema que vamos a 
ver en un ratito más.

El tema en La Araucanía no es nue-
vo. 

Nos hemos preguntado muchas ve-
ces como país por qué La Araucanía, 
como región grande, está tan segrega-
da en términos de sus inversiones, de 
la valoración de las personas, etcéte-
ra. No se comporta como una unidad.

Lo que decía el senador Van Rys-
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selberghe fue una cosa extraída de 
una entrevista hecha a mi persona. 
Yo pienso -y creo que en esto pode-
mos concordar- que toda la zona sur 
de La Araucanía no tiene un compor-
tamiento distinto del que se aprecia en 
cualquier otra comuna del país. O sea, 
vemos hoy día que la gente está ve-
raneando en Pucón, en Villarrica, a la 
orilla de los lagos, como si no pasara 
nada en La Araucanía.

No es así en la zona norte de esa 
región.

Yo un día le pregunté algo al sena-
dor Huenchumilla, que venía terminan-
do la mesa de diálogo, y me dijo: “Mi-
nistra, esto es histórico, es histórico”.

Claro, sabemos que hay razones 
culturales más profundas, mezcladas 
hoy con otros problemas de carácter 
económico, etcétera, que explican por 
qué Malleco ha sido históricamente 
una zona más anti-Estado”, por decirlo 
de alguna manera.

Yo no soy experta en desarrollos 
culturales de la región, pero me pare-
ce muy importante ver cómo el día de 
mañana se va encontrando una mayor 
normalización en lo que pasa en La 
Araucanía.

Cuando se producen hechos rele-
vantes -ya hay más de 653 personas 
condenadas en La Araucanía por deli-
tos de esta naturaleza, y se presenta-
ron 527 querellas- y pasa algo en es-
tos procesos judiciales, efectivamente 
se hace notar la presencia de grupos 
violentistas en La Araucanía. Hay una 
cierta coincidencia entre estos hechos 
y la ocurrencia o no de delitos. Y, cla-
ramente, los hechos más connotados 
se han dado no solo en la provincia de 
Malleco, sino también en la de Arauco, 
que pertenece a la región del Biobío.

Pero a veces en el sur aparece un 

hecho en algún lugar que tampoco co-
rresponde a aquellos en que venían 
desarrollándose estas acciones.

Eso es lo que ha hecho el Gobier-
no -a mí me lo planteó el Presidente 
cuando asumí el cargo-: ver cómo ir 
desescalando La Araucanía. Clara-
mente, no lo hemos podido hacer. 

Yo sería feliz de estar hoy día frente 
a ustedes y decirles: “Miren, se deses-
caló el tema de La Araucanía”. Porque 
claramente el estado de excepción no 
solo cansa a la ciudadanía -le da se-
guridad, por una parte, pero la hace 
vivir en un estado excepcional, por 
otra-, sino que también tiene un costo 
muy alto para los que deben estar ahí 
presentes: los jóvenes que entran de 
conscriptos y son llevados a La Arau-
canía. Ellos están moviéndose de una 
parte a otra de acuerdo con el lugar 
donde se están produciendo los inci-
dentes o donde se prevé que puedan 
suceder, etcétera.

Por eso, me interesa destacar que 
la inversión realizada es mucho mayor 
que la que se realizaba antes, ¡sin lu-
gar a dudas!

Yo quiero entregar después un do-
cumento -me comprometo a hacerlo- a 
cada uno de los senadores, si es que 
tengo que volver en marzo -uno no 
sabe lo que va a suceder-, que ordene 
el problema por grandes temas: qué 
es lo que ha pasado, qué se ha hecho 
con el plan Buen Vivir, qué propuestas 
se han tomado de lo que fue la mesa 
de diálogo, en fin.

¿Por qué se constituye una mesa 
de diálogo? Porque, claramente, aquí 
no hay una zona de delitos solamen-
te. No es que aquí haya un montón de 
delincuentes mayor que en cualquier 
otra región del país. Aquí hay proble-
mas no resueltos mezclados con ac-
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ciones delictivas graves, algunas más 
que otras. Estamos hablando de una 
zona en que no podemos decir que si 
hoy día se retiran las Fuerzas Arma-
das queda todo pacificado. ¡No!

Espero que el siguiente gobierno 
pueda, ojalá, con la inversión, con lo 
que se está trabajando, etcétera, des-
escalar esta situación, que tiene un 
costo muy alto para las Fuerzas Arma-
das. Sin embargo, yo no creo que eso 
pueda ocurrir de un día para otro en 
toda la región. ¡No lo creo!

Habrá que buscar una fórmula para 
ver cómo esa región, que es grande 
y que tiene comportamientos comuna-
les y provinciales distintos, pueda real-
mente irse desescalando para lograr 
una normalidad.

Por el momento no estamos en esas 
condiciones.

Yo he venido aquí, señor Presiden-
te, a pedir el voto favorable para po-
der mantener esta situación de excep-
cionalidad. Es una preocupación que 
también tenemos nosotros, como Mi-
nisterio de Defensa. 

Y quiero decirlo: este tema, en es-
tricto rigor, no lo lleva Defensa; lo lle-
van Interior con Defensa, porque, fi-
nalmente, el estado de excepción le 
entrega al Jedena de la Araucanía atri-
buciones más acotadas que las que 
existen en un estado de catástrofe, por 
ejemplo, como puede ser en Ñuble o 
Biobío en este minuto. Claramente, en 
el estado de excepción tiene una fun-
ción muy importante que cumplir, pero 
no es el que manda la región, para de-
cirlo derechamente.

Por tanto, seguiremos trabajando. 
Yo le voy a plantear al ministro del 
Interior la preocupación de los sena-
dores en esta materia, de poder dejar 
establecido un documento que señale 

toda la inversión que se ha realizado, 
los impactos que ha tenido, en fin. Y el 
impacto mayor es ciertamente el nú-
mero de delitos que se cometen y que 
no se cometen. ¡Esa es la razón por la 
cual se estableció este estado de ex-
cepción!

Es difícil, en el corto plazo, resolver 
problemas que, como bien ha plantea-
do la mayoría de los senadores, en 
muchos casos son de arrastre, cente-
narios, para no decir milenarios, y tie-
nen que ver con factores culturales, de 
tenencia de la tierra, de conflictos que 
no se manifestaban a lo mejor como 
ahora, y seguramente habrá que ha-
cer también un trabajo mayor de inte-
ligencia.

La presencia del Estado está. Chile 
tiene cobertura de su educación públi-
ca en todas partes; los registros civiles, 
etcétera. Y el Estado está igualmente 
a través de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros. Eso es parte del Estado.

Yo quiero destacar que, como bien 
se ha dicho aquí, las Fuerzas Armadas 
han tenido una conducta impecable, 
porque también cumple una función 
disuasiva.

Y algo similar está sucediendo en la 
zona de los incendios. La gente siente 
que Carabineros es muy importante; 
pero la presencia de las Fuerzas Ar-
madas, en el cruce de caminos, ahí, 
preguntando, pidiendo los anteceden-
tes, los papeles, da una sensación de 
seguridad, de que estamos cuidados. 
Y eso tiene que ver asimismo con la 
conducta que han tenido las Fuerzas 
Armadas en La Araucanía.

Entonces, Presidente, con las cifras 
a la vista, podemos decir que el au-
mento de la inversión se ha duplicado, 
como también todo lo relativo al vivir 
seguro, al tratamiento de las víctimas 
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de la violencia, en fin; todas las cifras, 
desde que parte el estado de excep-
ción hasta ahora, prácticamente se 
han duplicado.

Todo eso ha contribuido a tener esta 
baja. Pero creo que sería muy signifi-
cativo, y por supuesto denlo por des-
contado -yo ya quedé de reunirme con 
mi sucesor en Defensa la segunda 
quincena de febrero-, que se haga un 
traspaso lo mejor posible con las nue-
vas autoridades, dado que la situación 
de la macrozona norte y la macrozona 
sur es muy importante, de manera que 
lo que tenga que continuar, continúe, 
y también para que las medidas que 
se puedan tomar, de otro carácter, en 
esta materia, sean acertadas, ya se 
trate de desescalar parcialmente o 
de reforzar ciertos aspectos, etcétera, 
como lo tenga planeado el siguiente 
gobierno.

Pero mi propio sucesor me ha se-
ñalado: “Defensa, ministra, como las 
relaciones exteriores, son en general 
políticas de Estado y, por lo tanto, si 
hay cosas que están avanzando y de-
sarrollándose, esperamos poder conti-
nuarlas”.

Termino, Presidente, señalando que 
agradezco mucho las preguntas que 
me hiciera el senador Quintana so-
bre la posibilidad de contarles en al-
gún minuto, no a la Comisión de De-
fensa solamente, sino al resto de los 
senadores de la república, el esfuerzo 
enorme que está haciendo cada una 
de las ramas en materia de elabora-
ción, construcción, diversificación de 
un aspecto fundamental para la paz en 
Chile, como es disponer de elementos 
de disuasión en el agua, en el aire y 
en tierra.

Pero, por ahora, agradezco la dis-
posición de los senadores a votar fa-

vorablemente esta prórroga, como a 
buscar -y así se lo haré ver al minis-
tro del Interior y a mi sucesor de todas 
maneras- cómo avanzar en el futuro. 

No es solo cosa de poner más pla-
ta, más militares, etcétera, sino de ver 
cómo tomamos realmente en conside-
ración lo que se acordó en la mesa de 
diálogo y en muchos otros esfuerzos 
de conversación que se han llevado a 
cabo entre el mundo mapuche y el no 
mapuche, entendiendo que hoy existe 
dentro de La Araucanía una violencia 
que no solo tiene que ver con reivindi-
caciones históricas, sino también con 
actos terroristas, como los que efecti-
vamente se han cometido.

Eso, Presidente, muchas gracias.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, señora ministra.
La última inscrita es la senadora 

Paulina Vodanovic.
Les recuerdo que, una vez termi-

nada esta votación, viene la prórroga 
para la zona norte.

Tiene la palabra, senadora.
La señora VODANOVIC.- Muchas 

gracias, Presidente.
Ante todo, saludo a la ministra de 

Defensa, a quien agradezco las expli-
caciones que ha dado.

Creo que es importante hacer una 
reflexión, al término del Gobierno y 
de, prácticamente, esta legislatura, 
en la que hemos aprobado un sinnú-
mero de renovaciones de este estado 
de excepción. Entendemos que es la 
nomenclatura que usa nuestra Cons-
titución, pero de excepción le va que-
dando poco.

La verdad es que constituye una me-
dida necesaria, como se ha explicado; 
una medida que ha producido cambios 
favorables en La Araucanía. Y es una 
medida a la que, probablemente, no es 
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fácil darle término. El desescalamien-
to, por cierto, será gradual, tal como lo 
hemos escuchado muchas veces en la 
Comisión de Defensa.

Pero considero que al análisis que 
ha hecho la ministra se le debe sumar 
un análisis de parte nuestra y de dis-
tintas instituciones del Estado.

Aquí ha habido cambios que no tie-
nen que ver solo con las medidas del 
estado de excepción constitucional y 
la acción disuasiva de las Fuerzas Ar-
madas, que por cierto se reconoce y 
que es bien valorada por la ciudada-
nía, sino también con medidas y con 
leyes que hemos implementado desde 
este Senado y desde este Congreso.

Menciono entre ellas la ley antiterro-
rista y la ley de robo de madera, que 
no fueron de fácil discusión ni de fácil 
despacho, pero también debieran ser 
objeto de análisis sobre cuál ha sido 
su impacto en la persecución criminal, 
cómo han sido utilizadas por la Fisca-
lía y cuál ha sido su efecto disuasivo, 
pues se trata de normas que permiten 
no solo dar una señal política y penal 
-por las altas penas, digamos-, sino 
también porque entregan herramien-
tas importantes para la persecución 
criminal.

Ahí la Fiscalía creo que también ha 
tenido posibilidades de hacer investi-
gaciones con herramientas distintas, 
que antes probablemente no tenía.

Por lo tanto, la situación de La Arau-
canía, que, como se ha dicho, tiene 
causas distintas, problemáticas muy 
diferentes, debe también ser objeto 
de un abordaje distinto. Y ahí resulta 
pertinente lo que señalaba la ministra: 
cómo el Estado de Chile se ha invo-
lucrado en solucionar las raíces más 
profundas de la desigualdad que exis-
te en La Araucanía y la importancia de 

que esto se aborde con una visión de 
Estado.

La verdad es que la Comisión para 
la Paz y el Entendimiento que se creó 
-entiendo que a ella aludía la minis-
tra con la expresión “mesa de diálo-
go”- tuvo miembros también de este 
Senado, como la senadora Carmen 
Gloria Aravena y el senador Francis-
co Huenchumilla, quienes hicieron un 
tremendo trabajo en pro de buscar re-
paración para quienes han sido objeto 
de violencia, pero también soluciones 
para las causas de la desigualdad en 
La Araucanía, una región que eviden-
temente requiere un apoyo muy distin-
to del que pueden necesitar otras.

Aquí ha habido inversiones impor-
tantes por parte del Estado en el Plan 
Nacional contra el Crimen Organiza-
do; se ha mejorado la seguridad en las 
rutas; ha existido persecución penal 
efectiva con condenas obtenidas pro-
ducto de las leyes que hemos señala-
do, pero también ha habido una visión 
desde el Gobierno para enfrentar el 
rezago con el plan Buen Vivir y el plan 
Ercilla.

Se han ejecutado miles de kilóme-
tros nuevos de pavimentación, que 
permiten sacar del aislamiento a co-
munidades de La Araucanía. Ha ha-
bido una visión en cuanto a entregar 
subsidios de vivienda, en cuanto a la 
construcción y puesta en marcha de 
centros comunitarios de cuidados, a 
las factibilidades de agua potable rural 
en lugares donde aún falta mucho por 
avanzar en ese sentido.

En Chacaico, por ejemplo -lugar de 
mis bisabuelos Schnake-, cabe men-
cionar las entregas de créditos Indap, 
con una visión para poder llegar a mu-
chas más personas y lograr un desa-
rrollo territorial integral que tienda a la 
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igualdad.
A estas políticas se suman aquellas 

que ha impulsado el Fosis, el mejora-
miento de la infraestructura de los ces-
fam, en fin. Aquí todos los senadores 
por La Araucanía tienen claridad de 
los avances que se han podido hacer.

Quisiéramos también que sean eva-
luados con una perspectiva de conti-
nuidad, de seguir avanzando en todos 
estos beneficios para las comunida-
des, porque son las personas, final-
mente, las que han visto este benefi-
cio.

Por eso, mi voto es a favor de la 
mantención del estado de excepción 
constitucional, pero como una medida 
más de las muchas otras que son ne-
cesarias para que por fin La Araucanía 
logre la paz.

Muchas gracias, Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senadora Paulina 
Vodanovic.

Antes de terminar la discusión, le 
ofrezco la palabra a la senadora Yas-
na Provoste.

La señora PROVOSTE.- Muchas 
gracias, Presidente.

Tengo entendido que me correspon-
den diez minutos.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Les hemos dado a todos 
cinco minutos, pero obviamente que 
le podemos entregar algunos minutos 
más a usted.

La señora PROVOSTE.- Muchas 
gracias.

Presidente, quiero, por su interme-
dio, saludar a la ministra de Defensa, 
no sin antes decir también que me ex-
traña la ausencia del Ministerio del In-
terior, que ha sido siempre el que ha 
estado junto al de Defensa en estas 
tramitaciones, porque hay una serie 

de consultas que es necesario resol-
ver antes de pronunciarnos.

El estado de excepción constitucio-
nal, que se mantiene aún en la ma-
crozona sur, es una medida extraor-
dinaria, pero que lleva ya demasiado 
tiempo vigente sin mostrar resultados 
que justifiquen su permanencia.

Los estados de excepción constitu-
cional existen en nuestro ordenamiento 
jurídico constitucional para situaciones 
extremas, pero además con carácter 
transitorio, en donde las herramientas 
ordinarias del estado resultan insufi-
cientes. Son medidas de ultima ratio, 
no políticas públicas permanentes.

Y lo que hoy estamos viendo aquí 
en esta nueva solicitud de renovación 
del estado de excepción constitucional 
es ya, a todas luces, una política públi-
ca permanente.

La Constitución es clara: estas son 
medidas excepcionales y temporales. 
Sin embargo, llevamos años renovan-
do sistemáticamente el estado de ex-
cepción en la macrozona sur.

Cuando el Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric dice estar preocupado de 
sus legados, bueno, este va a ser uno 
de ellos. Pasó todo el período presen-
tando a este Parlamento solicitudes de 
renovación del estado de excepción.

Y uno se pregunta cuáles han sido 
los resultados de esta militarización 
prolongada en la macrozona sur. Los 
mismos problemas persisten, los ata-
ques incendiarios continúan, la violen-
cia no ha cesado, las comunidades 
siguen viviendo con miedo. Y lo más 
grave es que no hemos avanzado un 
milímetro en resolver las causas pro-
fundas del conflicto. 

Es más, hoy tenemos un sobreago-
tamiento de las Fuerzas Armadas des-
plegadas en la zona.
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Según datos del propio Gobierno, 
durante el estado de excepción los 
ataques incendiarios no han disminui-
do significativamente, las detenciones 
no se traducen en condenas efectivas, 
la sensación de inseguridad de los ha-
bitantes en la zona persiste y las orga-
nizaciones de derechos humanos han 
documentado denuncias de abusos.

Entonces, la pregunta es inevitable: 
¿para qué seguimos con el estado de 
excepción si no está funcionando?

No podemos ignorar que el estado 
de excepción implica una restricción 
de derechos fundamentales; implica 
que nuestras Fuerzas Armadas hagan 
labores de orden público; implica fa-
cultades especiales; implica controles 
que en democracia deberían ser la ex-
cepción absoluta. Y cuando estas me-
didas se prolongan en el tiempo, sin 
resultados claros, el costo en términos 
democráticos se vuelve inaceptable.

Además, las comunidades indíge-
nas han denunciado reiterados alla-
namientos, desproporcionados, deten-
ciones arbitrarias, uso excesivo de la 
fuerza.

No estoy diciendo que todos los 
casos sean así, ministra -por su inter-
medio, Presidente-; pero, cuando hay 
un patrón de denuncias, no podemos 
simplemente ignorarlas invocando la 
seguridad.

Y en ello nos parece que está el 
problema de fondo: hemos confundido 
presencia militar con una política de 
seguridad. Y no son lo mismo.

Se requiere una verdadera políti-
ca de seguridad para la macrozona 
sur: primero, una inteligencia policial 
efectiva, no operativos masivos que 
no distinguen entre comuneros pacífi-
cos y grupos violentos; segundo, una 
justicia que funcione, porque de nada 

sirven las detenciones si no tenemos 
condenas, de nada sirven los proce-
dimientos si los casos no llegan a los 
tribunales.

Le solicito a la Mesa un minuto adi-
cional para terminar. Justo me está 
llamando el senador Sanhueza y debo 
contestarle. Le pido al senador que me 
tenga un poco de paciencia.

Presidente, en este debate hay vo-
ces que sistemáticamente no se escu-
chan: las voces de las comunidades 
mapuche, que rechazan la violencia, 
pero que también sufren la militariza-
ción; las voces de los niños y niñas 
que crecen viendo tanquetas en sus 
caminos; las voces de familias que 
viven entre la violencia de los grupos 
radicales y la presión de las fuerzas de 
seguridad.

Entonces, creo que debemos ser 
capaces de abordar las demandas his-
tóricas. Porque, como lo han dicho en 
reiteradas oportunidades quienes me 
han antecedido en el uso de la pala-
bra, con mucha expectativa se esta-
bleció la Comisión de Verdad Histórica 
y Nuevo Trato con los Pueblos Indíge-
nas, con hartas expectativas también 
se elaboró un programa especial; sin 
embargo, son exiguos los logros que 
se pueden mostrar desde el punto de 
vista de la reducción de la pobreza.

Por consiguiente, me parece que 
aquí, en lugar de renovar mecáni-
camente los estados de excepción 
constitucional, deberíamos establecer 
indicadores claros, objetivos, hacién-
donos las siguientes preguntas: ¿qué 
tiene que pasar para que termine el 
estado de excepción? ¿Cuáles son las 
metas? Porque sin esto la excepciona-
lidad no tiene fin.

Creo que estamos en presencia de 
un escenario en donde esta excepcio-
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nalidad no tiene un fin claro en que po-
damos señalarles a quienes integran 
las Fuerzas Armadas cuál es el derro-
tero para que vuelvan a desarrollar las 
actividades para las cuales se han for-
mado.

Además, pienso que debemos 
avanzar simultáneamente en el diálo-
go político.

No podemos esperar que termine la 
violencia sin conversar. Debemos dia-
logar con todos y con todas para que 
finalice esta situación de violencia; 
tiene que haber una inversión real en 
materia de desarrollo del territorio (ca-
minos, escuelas, hospitales, oportuni-
dades económicas), porque el Estado 
ausente es gran parte del problema.

En reiteradas oportunidades hemos 
escuchado a los parlamentarios de la 
región de La Araucanía plantear las 
dificultades para la reposición de in-
fraestructura básica en el ámbito edu-
cacional, y eso sigue esperando.

Quiero insistir en ello, Presidente: el 
Estado ausente es parte del problema. 
Cuando las rondas médicas no llegan, 
es el Estado el que les está fallando a 
estas comunidades.

En consecuencia, si aceptamos que 
un estado de excepción puede durar 
años sin resultados claros, creo que 
estamos enviando un mensaje equivo-
cado, en donde la excepcionalidad es 
la nueva normalidad y la militarización 
es una política pública válida.

Nos parece que estos tres elemen-
tos son parte de las dificultades por 
las que nosotros no concurrimos con 
nuestro voto a favor a la renovación 
del estado de excepción constitucio-
nal.

Esto debería preocuparnos a todos, 
independientemente del color político, 
porque lo que normalizamos hoy pue-

de usarse mañana en otros contextos, 
en otras regiones, con otras justifica-
ciones.

Entonces, como senadora no pue-
do apoyar la renovación automática 
del estado de excepción sin que haya 
cambios sustanciales en la estrategia.

Con esto no estoy diciendo que 
haya que levantar el estado de excep-
ción mañana sin más, pero sí que debe 
existir un plan con indicadores claros, 
con plazos definidos para su término, 
con protocolos estrictos de respeto a 
los derechos humanos, con avances 
simultáneos en diálogo político y en 
soluciones de fondo, y además con 
una rendición de cuentas sobre resul-
tados muy concretos.

Por estas razones, porque la ex-
cepcionalidad por definición no puede 
ser permanente, no concurro a apoyar 
esta solicitud de prórroga de vigencia 
del estado de excepción constitucional 
de emergencia.

He dicho, Presidente.
Muchas gracias.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senadora.
¿Alguna senadora o algún senador 

no ha emitido su voto?
¿Alguien más desea intervenir?
Terminada la votación.
—Se aprueba la prórroga de la 

vigencia del estado de excepción 
constitucional de emergencia en la 
región de La Araucanía y en las pro-
vincias de Arauco y del Biobío, de la 
región del Biobío (39 votos a favor y 
1 en contra).

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Aravena, Carvajal, Ebensper-
ger, Gatica, Núñez, Órdenes, Pascual, 
Sepúlveda y Vodanovic y los seño-
res Bianchi, Castro González, Castro 
Prieto, Chahuán, Coloma, Cruz-Coke, 
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De Urresti, Durana, Edwards, Espino-
za, Gahona, Galilea, García, Insulza, 
Kast, Kuschel, Lagos, Latorre, Maca-
ya, Moreira, Núñez, Ossandón, Pro-
hens, Pugh, Quintana, Saavedra, San-
doval, Van Rysselberghe, Velásquez y 
Walker.

Votó por la negativa el señor Ku-
sanovic.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Secretaría se encuentran 
inscritos tres pareos.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Queda aprobada la prórro-
ga de la vigencia del estado de excep-
ción en la región de La Araucanía y en 
las provincias de Arau

—————

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Tenemos Cuenta agregada.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En este momento ha llegado a 
la Mesa el siguiente documento:

“Permiso constitucional

Del Honorable Senador señor San-
hueza, a contar del día 22 de enero de 
2026, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Constitución Política 
de la República”.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Se toma conocimiento y, si 
le parece a la Sala, se accede a lo so-
licitado. 

—Así se acuerda. 

—————

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Me ha solicitado la palabra, 
para un punto de reglamento, la sena-
dora Luz Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.- Gra-
cias, Presidente.

La presidenta de la Comisión de 
Constitución, senadora Paulina Núñez, 
me ha encomendado, conforme a lo 
que acordamos sus integrantes, solici-
tar la autorización de la Sala para que 
mañana esta instancia pueda sesionar 
en forma paralela con la Sala a partir 
de las doce y media.

Estamos viendo el proyecto de re-
forma constitucional para incorporar 
a Gendarmería de Chile dentro de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Públi-
ca y tenemos invitados que debemos 
escuchar.

Además de ello, le pido que recabe 
la autorización correspondiente para 
discutir el referido proyecto en general 
y en particular con ocasión del trámite 
del primer informe.

Gracias, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿Les parece a sus señorías?
Tiene la palabra la senadora Clau-

dia Pascual.
La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-

sidente.
Yo doy el acuerdo para que la Comi-

sión sesione en paralelo, pero no para 
que el mencionado proyecto se vea en 
general y en particular.

Creo que todos tenemos derecho a 
presentar indicaciones.

La señora EBENSPERGER.- ¡Es 
con plazo de indicaciones!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
La senadora Luz Eliana Ebensperger 
dice que es con plazo de indicaciones.

Entonces, sería en general acá, en 
la sala…

La señora EBENSPERGER.- ¡No, 
Presidente!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Tiene la palabra la senadora Ebens-
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perger.
La señora EBENSPERGER.- Gra-

cias, Presidente.
Es para avanzar y mañana escu-

char a los invitados.
Lo más probable es que no se vote 

el proyecto; pero la idea es, si se auto-
riza a verlo en general y en particular, 
fijar un plazo para que los senadores 
puedan presentar indicaciones y re-
tomar el tema a la vuelta del feriado 
legislativo.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Queda claro que eso es en la Comi-
sión y no en la Sala.

¿Habría acuerdo para ello?
Tiene la palabra la senadora Pas-

cual.
La señora PASCUAL.- Presidente, 

tengo la inquietud.
Entiendo lo que está diciendo la se-

nadora Ebensperger; sin embargo, si 
el plazo que acuerden mañana es has-
ta antes del 1° de marzo, en definitiva 
no tiene mucho sentido.

Por eso digo que es mejor que el 
proyecto se vote en la Comisión, se 
vote en general en la sala y después 
se vea en particular.

Si no, que se acuerde altiro un plazo 
de indicaciones más adentrado en el 
mes de marzo, cosa que efectivamen-
te no estemos -para decirlo de alguna 
manera- impedidos de hacerlo por el 
receso legislativo.

La señora EBENSPERGER.- Presi-
dente, que se autorice a sesionar en 
paralelo mañana.

El señor OSSANDÓN (Presiden-
te).- ¿Mañana usted va a preguntar de 
nuevo?

La señora EBENSPERGER.- No, 
no: ¡que se autorice a la Comisión 
para sesionar mañana en forma para-
lela con la Sala!

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Habría acuerdo para eso?

—Así se acuerda.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Vamos al siguiente asunto.

PRÓRROGA DE MEDIDA DE
 RESGUARDO DE ÁREAS DE
 ZONAS FRONTERIZAS POR 

PARTE DE FUERZAS ARMADAS 
EN REGIONES DE ARICA Y

 PARINACOTA, TARAPACÁ Y
 ANTOFAGASTA

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- El señor Presidente pone en 
discusión el oficio de Su Excelencia el 
Presidente de la República mediante el 
cual, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 32, N° 21, párrafos quin-
to y final, y en la disposición quincua-
gésima tercera transitoria de la Consti-
tución Política de la República, solicita 
el acuerdo del Congreso Nacional en 
orden a prorrogar la vigencia de la 
medida que dispone que las Fuerzas 
Armadas y de Orden y Seguridad Pú-
blica ejerzan las facultades estableci-
das en el decreto con fuerza de ley N° 
1, de 2023, del Ministerio del Interior 
y Seguridad Pública, para el resguar-
do de áreas de zonas fronterizas en 
las regiones de Arica y Parinacota, 
de Tarapacá y de Antofagasta, según 
dispone el decreto supremo N° 78, de 
24 de febrero de 2023, del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, el que 
ha sido prorrogado en once oportuni-
dades, la última de las cuales fue me-
diante el decreto supremo N° 269, de 
8 de noviembre de 2025, del Ministerio 
del Interior, por el plazo adicional de 
noventa días, a contar del vencimiento 
del período previsto en el citado decre-
to supremo N° 269, asunto correspon-
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diente al boletín N° S 2.709-14.
—Ver tramitación legislativa de 

este oficio en el siguiente vínculo: 
boletín S 2.709-14.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- Para los señalados efectos, el 
Ejecutivo expone que en los últimos 
años ha habido un aumento de los flu-
jos migratorios hacia Chile, lo que ha 
incidido en la llegada masiva de pobla-
ción a través de pasos no habilitados 
en varios lugares de la extensa fronte-
ra de nuestro país.

Tal situación, agrega, ha afectado 
especialmente la calidad de vida de 
los habitantes de las comunidades im-
pactadas por estos nuevos flujos mi-
gratorios irregulares.

Atendido lo anterior, se ha buscado 
contar con los mecanismos necesarios 
para mejorar la vigilancia de las fron-
teras a fin de asegurar el adecuado 
control migratorio en Chile que permi-
ta, por un lado, controlar los niveles de 
migración y cumplir los requisitos exi-
gidos para ella, y por otro, proteger la 
vida, la integridad física y la seguridad 
de quienes ingresan a nuestro país y 
de los habitantes de estas áreas.

Para tales efectos, puntualiza, entre 
otras medidas, se ha estimado nece-
sario que en determinadas áreas de 
zonas fronterizas se adopten formas 
de resguardo adicionales, por lo que, 
mediante el citado decreto supremo 
N° 78, se dispuso, por el término de 
noventa días, el ejercicio de las facul-
tades establecidas en el decreto con 
fuerza de ley N° 1, de 2023, del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Públi-
ca, con el propósito de contribuir en el 
control migratorio y en la detección de 
crímenes, simples delitos y faltas en 
determinadas zonas de las regiones 
de Arica y Parinacota, de Tarapacá y 

de Antofagasta.
Dicha medida fue prorrogada por 

medio de los decretos supremos nú-
meros 139, de 24 de mayo de 2023; 
220, de 22 de agosto de 2023; 338, 
de 20 de noviembre de 2023; 114, de 
16 de febrero de 2024; 182, de 17 de 
mayo de 2024; 273, de 16 de agosto 
de 2024; 364, de 14 de noviembre de 
2024; y 50, de 11 de febrero de 2025, 
todos del ministerio señalado, y por 
los decretos supremos números 150, 
de 13 de mayo de 2025; 227, de 11 
de agosto de 2025, y 269, de 8 de no-
viembre de 2025, del Ministerio del In-
terior, en cada oportunidad por el plazo 
de noventa días, contado desde la pu-
blicación de los mencionados decretos 
supremos en el Diario Oficial.

Lo anterior, añade el Ejecutivo, ha 
promovido la coordinación interinstitu-
cional entre las policías, las Fuerzas 
Armadas y el Gobierno, lo que ha te-
nido positivos efectos en la detección 
de ingresos irregulares por pasos no 
habilitados. En particular, ha permiti-
do aprovechar los recursos logísticos, 
tecnológicos y humanos que poseen 
diferentes instituciones del Estado 
de manera sinérgica, alcanzando un 
mejor control territorial. Sin embargo, 
agrega, a pesar de dichas medidas, 
las situaciones de peligro grave o in-
minente que motivaron la dictación del 
decreto supremo N° 78 aún subsisten.

Adicionalmente, el resguardo de de-
terminadas áreas en zonas fronterizas 
dispuesto por el citado decreto supre-
mo N° 78 y su última prórroga culmina 
el próximo 6 de febrero de 2026, por 
lo que, en consideración a las circuns-
tancias y antecedentes previamente 
invocados, el Ejecutivo propone su 
nueva prórroga.

Por consiguiente, mediante el oficio 

https://senado.cl/actividad-legislativa/informacion-legislativa/asuntos-exclusivos-del-senado
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en actual trámite se solicita el acuerdo 
del Congreso Nacional para prorrogar 
la vigencia del decreto supremo N° 78, 
de 2023, por un plazo adicional de no-
venta días, a contar del vencimiento 
del período previsto en el citado decre-
to supremo N° 269.

Sobre la materia, cabe señalar que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el pá-
rrafo primero del numeral 21° del artí-
culo 32 de la Carta Fundamental, es 
atribución especial del Presidente de 
la República disponer que las Fuerzas 
Armadas se hagan cargo de la pro-
tección de la infraestructura crítica del 
país cuando exista peligro grave o in-
minente a su respecto.

El párrafo quinto establece que esta 
medida no podrá extenderse por más 
de noventa días, sin perjuicio de que 
el Presidente de la República pueda 
prorrogarlo por iguales períodos, con 
acuerdo del Congreso Nacional, mien-
tras persista el peligro grave o inmi-
nente que dio lugar a su ejercicio.

Por su parte, el párrafo final del mis-
mo numeral 21° dispone que esta atri-
bución especial también se podrá utili-
zar para el resguardo de áreas de las 
zonas fronterizas del país.

Finalmente, cabe mencionar que, 
junto a la solicitud en referencia y con-
forme a lo establecido en los citados 
párrafos quinto y final del numeral 21° 
del artículo 32 de la Constitución Po-
lítica de la República, el Primer Man-
datario informa acerca de las últimas 
medidas adoptadas en el marco del 
resguardo de áreas de zonas fronteri-
zas del país.

Es todo, señor Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, señor Secretario.
A continuación, tiene la palabra la 

ministra de Defensa.

La señora DELPIANO (ministra de 
Defensa Nacional).- Muchas gracias, 
Presidente.

No sé si antes habíamos tenido la 
oportunidad de discutir simultánea-
mente primero el sur y después el 
norte. Ahora nos vamos al norte para 
solicitar la prórroga del decreto supre-
mo N° 78, sobre infraestructura crítica 
macrozona norte.

Quiero dar algunas cifras de ca-
rácter general respecto de cuánto es 
el número de población migrante que 
tenemos hoy en el país y cuál es su 
nacionalidad.

Primero, en 2024 el 8,8 por ciento 
de los residentes en Chile nacieron en 
el extranjero. Eso significa 1.608.650 
personas. Esto es el doble del porcen-
taje del censo anterior, del 2017.

Ahora, obviamente que de todas es-
tas personas la gran mayoría entró en 
forma regular al país.

Y pasamos a ver la irregularidad.
El 37 por ciento de la población mi-

grante que actualmente vive en Chile 
llegó entre el 2018 y el 2021, a pesar 
del cierre de fronteras durante la pan-
demia, seguido del período 2014 a 
2017, con un 22,3 por ciento. Y desde 
el 2022 a la fecha ha arribado un 21,4 
por ciento de ese total.

Hoy día la gran mayoría de inmi-
grantes es de origen venezolano, sien-
do el 41,61 por ciento de extranjeros 
censados: 669.408 personas. A ellos 
les siguen los migrantes peruanos, 
233 mil (menos de la mitad); colom-
bianos, 197 mil; bolivianos, 168 mil; 
haitianos, 80.700; argentinos, 70.266, 
y hay 188 mil inmigrantes de otras na-
cionalidades.

Por lo tanto, nuestra inmigración tie-
ne una característica especial: viene 
de países de América Latina, en que 
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algunos entraron en forma regular, y 
otros, considerando el cierre de fron-
tera, con papeles adecuados, con visa 
de turista, o con visa de trabajo, si es 
que alguien pudo lograr aquello. En-
tonces, estamos recibiendo un núme-
ro muy importante de inmigrantes por 
la zona norte.

Sin embargo, desde que entró en 
vigencia el decreto supremo N° 78, 
la disminución de ingreso irregular ha 
sido también muy significativa. Fue 
cuando se desplegaron las Fuerzas 
Armadas. Hablo en plural, aunque la 
verdad es que el grueso lo ha hecho el 
Ejército. Y también hay un trabajo rea-
lizado por la Armada en el hito 1 para 
que los inmigrantes no lleguen en bar-
cazas, en botes o de cualquier manera 
por esa vía.

Últimamente, a partir del uso de los 
drones, se ha sumado con vigor tam-
bién la Fuerza Aérea.

Por lo tanto, podemos decir que la 
macrozona norte tiene un grueso de 
cuidado en colaboración y en respaldo 
a Carabineros y la PDI, que son los en-
cargados formales y establecidos en la 
ley como responsables de la frontera, 
con un aporte y un apoyo básicamente 
del Ejército, pero también ahora de la 
Fuerza Aérea y de la Armada. Esa es 
la realidad.

En cuanto a algunas cifras que nos 
muestran este esfuerzo, nuevamen-
te nos vamos al peak que tuvimos en 
Chile el año 2021, con 56.586 perso-
nas que entraron al país y que hicieron 
autodenuncia o fueron denunciadas. 
De esas 56 mil llegamos a 26 mil el 
año 2025, de las cuales la autodenun-
cia son una mínima parte, 3.370, en 
tanto que las denuncias  propiamente 
tales son 22.905.

Esta situación, Presidente, ha sido 

posible gracias al despliegue de mili-
tares. No puedo decir la cifra exacta, 
por razón de que son números que se 
manejan en reserva, pero podríamos 
afirmar que la relación es de uno a 
diez con respecto a la policía.

Y lo más importante es la inversión 
que se ha podido hacer en materia de 
control, con apoyo de drones y de otro 
tipo de tecnología en la zona, que ha 
permitido superar absolutamente lo 
que era la carpa en el desierto y los 
anteojos largavista, por poner un ejem-
plo, y tener puestos de observación 
fronteriza. Han sido equipados tanto 
Carabineros como las Fuerzas Arma-
das. También está el control vía dro-
nes, muchos de los cuales no requie-
ren presencia humana al lado, puesto 
que se manejan a distancia y pueden 
entregar información de la gente que 
viene caminando, etcétera.

Quiero decir que el ingreso ilegal 
claramente se hace, en su mayor pro-
porción, por Colchane, no por Chaca-
lluta. En Colchane se da una mezcla. 
Por un lado, atajar a los que vienen y 
ponerlos a disposición de Bolivia para, 
conforme a los acuerdos con Boli-
via, devolverlos. Pero en ese espacio 
de tiempo también hay que destacar 
cómo las Fuerzas Armadas cumplen 
una función bastante humanitaria. 

Hay mucha gente que arranca cuan-
do ve una patrulla, cae al agua, hay 
niños, adultos mayores, familias com-
pletas que se desplazan. Esto ha dis-
minuido en el último tiempo, pero esa 
es la realidad. Y al caer al agua, con 
los fríos de la noche del desierto, esas 
personas podrían haber muerto de hi-
potermia en un número muy importan-
te si no hubiesen sido rescatadas en 
las camionetas, en los camiones en 
que circulan las Fuerzas Armadas en 
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sus patrullajes nocturnos y diurnos.
Es decir, hoy día tenemos un equi-

pamiento que nos permite realmente 
controlar una frontera que, en térmi-
nos lineales, si nosotros tomamos el 
límite de Perú, con el mar, nos vamos 
en línea casi horizontal y después ba-
jamos hasta Antofagasta, tiene 1.200 
kilómetros que nos separan de Boli-
via y Perú. De esos 1.200 kilómetros, 
aproximadamente 420 son de frontera 
permeable por la cual podría ingresar 
gente; el resto son altas montañas, 
quebradas profundas, en fin, en que 
no hay condiciones para que alguien 
pase a pie.

En Antofagasta es muy menor el in-
greso de personas, que se concentra 
básicamente en Colchane, pero tam-
bién en Chacalluta. Ahí es donde está 
instalado mayormente todo este con-
trol.

Y quiero decirles, para su informa-
ción, que una parte del control fronte-
rizo se hace en la frontera y otra par-
te se hace desde el control fronterizo 
norte, que pesca todos los puestos de 
observación fronteriza desde Iquique.

Por tanto -solo quiero compartir con 
ustedes algunas de las cifras-, si no-
sotros vemos claramente las detencio-
nes por ingresos irregulares, veremos 
que desde el año 2022 fueron 1.692; 
en 2025 fueron 985, y en lo que va del 
año ha habido 189. Hay una baja muy 
significativa.

En cuanto a la cantidad de ingresos 
detectados de niños, niñas y adoles-
centes y de adultos mayores en la ma-
crozona norte, al 22 de enero de cada 
año, del 2024 al 2026, desde que se 
tiene registro, es la siguiente. El 2024 
fueron 2.022 niños, niñas y adolescen-
tes; el 2025 fueron 985, es decir, mu-
cho menos de la mitad, y en lo que va 

del año van solamente 189.
Cuando llegan niños y adultos ma-

yores el procedimiento es distinto. Se 
ve cuál es la documentación que tie-
nen estas personas. Si no, se toma re-
gistro de sus huellas dactilares, para 
que las policías puedan disponer de 
un registro mínimo verificable de quié-
nes son las personas que están ingre-
sando.

Presidente, por su intermedio, quie-
ro decir que este esfuerzo eviden-
temente se ha detenido en el último 
tiempo porque la gente se siente ob-
servada, siente que hay equipamiento, 
siente que puede ser devuelta (hay un 
mecanismo para la devolución de per-
sonas). Y por cierto que, en la medida 
en que se normalicen las situaciones 
en otros países, esto tenderá a bajar.

Distinta es la situación con el mundo 
peruano y boliviano.

En el caso de los peruanos, es como 
lo que pasa con Chile, que van a Tac-
na y vuelven. También hay un flujo de 
peruanos que no quieren venir a insta-
larse al país, sino que entran y salen 
de Arica, como una acción habitual.

Y en el caso de los bolivianos -y 
este es un tema que hay que preci-
sar-, se da la búsqueda laboral como 
mano de obra temporal. Por lo tanto, 
muchos de ellos vienen con sus niños, 
a los cuales se busca adscribir a un 
colegio mientras los padres están tra-
bajando. Muchos laboran en los valles 
de Chacalluta, etcétera, dentro de Ari-
ca mismo; no bajan hacia el sur. 

Por lo tanto, hoy día tenemos mu-
cha más claridad respecto al tamaño 
del problema, a cómo se está contro-
lando aquello. 

Y quiero decirles que las Fuerzas 
Armadas están autorizadas para dete-
ner personas, para ponerlas inmedia-
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tamente a cargo de Carabineros y la 
PDI. No están autorizadas para dete-
ner y mantener detenidas a las perso-
nas, sino más bien para llevarlas a los 
puestos de Carabineros e Investiga-
ciones, básicamente en Colchane. 

Los adultos son devueltos inmedia-
tamente y se llevan a Bolivia; son de-
vueltos a ese país.

Esa es la situación en que nos en-
contramos. Todavía hay presión fuerte 
por ingresos a través de pasos no ha-
bilitados.

Sin embargo, quiero referirme a otro 
aspecto que me parece importante. 

El Ejército, básicamente, siente que 
este control fronterizo, el control de la 
soberanía del país, está mucho más 
dentro de lo que es su mandato básico, 
por decirlo de alguna manera. O sea, 
hay mucho menos problemática con el 
control de la frontera norte. Siempre 
van a cumplir lo que se les mande; lo 
sienten más una función propia de su 
tarea, por así decirlo, que lo que ha-
cen en La Araucanía, en Arauco y en 
Biobío.

Ahora bien, para evitar otro proble-
ma -ustedes lo vieron y lo analizamos 
en el Parlamento-, que es la contami-
nación de los soldados con el tráfico 
de droga, que está mucho más pre-
sente en la macrozona norte que en 
la macrozona sur, por razones obvias, 
se está haciendo un esfuerzo bien 
destacable, como es el traslado desde 
Putre a Arica, desde Iquique a Arica, 
rotando permanentemente al perso-
nal cada cierto número de días, para 
que precisamente no se produzca un 
acercamiento: que el que esté instala-
do en determinado lugar, por razones 
obvias, vaya estableciendo vínculos, 
que pueden partir por la hija de un tra-
ficante de drogas, y empiece a sentir-

se involucrado. 
Me alegro muchísimo de que, efec-

tivamente, las medidas de contrainteli-
gencia que se tomaron oportunamen-
te, primero, como parte del reglamento 
posible para las Fuerzas Armadas a 
raíz del tráfico de drogas que vino des-
de la zona norte y llegó hasta Santia-
go, y en el caso de la Fuerza Aérea de 
Chile, de los estupefacientes que se 
incorporaron en un avión de la Fuerza 
Aérea, el accionar del Ministerio Públi-
co, y que estas personas estén deteni-
das, procesadas, etcétera, haya signi-
ficado claramente una disminución, un 
retractarse de este tipo de actuación 
muy importante. 

En algún minuto se habló de que 
esto iba a ser como una mancha de 
aceite que se iba a extender por todas 
nuestras Fuerzas Armadas, y afortu-
nadamente para el país no ha sido así. 

En muchas de las medidas que se 
tomaron, primero de manera transito-
ria en una normativa interna -próxima-
mente vendrán a la sala del Senado 
para ser votadas en la mixta de inte-
ligencia-, y en esta iniciativa están 
incorporados todos los aspectos que 
permiten tener realmente un control 
interno muy importante de las Fuerzas 
Armadas en esta materia. 

Eso ha ayudado a que esto no se 
masifique y a disuadir a quienes pen-
saban que era fácil usar un avión o un 
móvil haciéndose pasar por escolta o 
cualquiera otra situación que implicara 
a las Fuerzas Armadas. 

En síntesis, Presidente, creo que se 
ha actuado no solo con poner equipa-
miento tecnológico en la frontera, sino 
también con actuar dentro de las Fuer-
zas Armadas para la disminución de 
este vínculo con el delito, que es uno 
de los peligros mayores que tenemos 
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en la zona norte, en que la situación es 
distinta a la de la zona sur. 

Por lo tanto, agradezco la disposi-
ción de los senadores a aprobar esta 
prolongación del estado de custodia 
de nuestra infraestructura crítica en la 
macrozona norte.

Muchas gracias. 
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias, señora ministra. 
Se ofrece la palabra, a continuación, 

a la senadora Luz Ebensperger.
La señora EBENSPERGER.- Gra-

cias, Presidente. 
Anuncio mi voto favorable, sin per-

juicio de lo cual quisiera señalar que 
las fronteras siguen descontroladas 
en el norte. ¡Eso es un hecho cierto! Y 
siguen descontroladas sobre todo con 
respecto al crimen organizado: se en-
tra y se sale con los productos de los 
delitos. Y mientras eso no pare, vamos 
a seguir con mucho drama en el norte.

Y, como dice la ministra, creo que 
ahí hay un problema de cómo contar 
los ingresos: el Gobierno ha cambiado 
la forma de hacerlo, pues antes lo ha-
cía la PDI; ahora se hace con los avis-
tamientos de las Fuerzas Armadas. 
Son dos cosas distintas.

Pero, cuando uno vive en la región, 
observa que las situaciones críticas 
siguen. Seguimos viendo los colegios 
copados; seguimos viendo cada día 
más tomas en Alto Hospicio, todos 
con migrantes irregulares; seguimos 
viendo las grandes listas de espera en 
salud; seguimos viendo cómo el hospi-
tal además colapsa con partos de per-
sonas extranjeras que dicen: “Miren, 
nosotros vamos a tener la guagua, va-
mos a vender el ajuar que nos dan y 
nos devolvemos”. Incluso son mujeres 
de Bolivia que vienen a Chile a tener 
su guagua, a usar el hospital, a que les 

den los bienes, a venderlos y a devol-
verse a su país. 

Así que hay muchas cosas que to-
davía no somos capaces de controlar. 

Los jardines infantiles están cien por 
ciento copados, con priorización para 
ellos. Lo mismo pasa en los colegios. 

Entonces, más allá de cantar victo-
ria, creo que la situación sigue siendo 
crítica. 

Ocurren hechos que a mí me pare-
cen de la mayor gravedad -por su in-
termedio, Presidente, se lo digo a la 
ministra-, porque de alguna manera 
incluso atentan contra nuestra sobera-
nía. 

Yo voy una vez al mes, cada dos 
meses a Colchane, y al llegar allá el 
celular me dice “Bienvenida a Bolivia”. 
O sea, ni siquiera hemos sido capaces 
de tener una buena señal en nuestro 
país. ¡Eso no es cuidar tu soberanía! 

Todavía queda mucho por hacer. 
Yo quisiera recordar que en febrero 

del 2023 se publicó la reforma consti-
tucional que permite que el Presiden-
te ejerza la facultad de custodia de la 
frontera. Y en esa reforma o en una 
normativa transitoria se le permite al 
Ministerio del Interior dictar un DFL 
para regular esta facultad mientras no 
se dicte la ley.

¡Llevamos tres años! 
En abril del 2023 se dicta el decreto 

con fuerza de ley N° 1, que establece 
las facultades que tienen las Fuerzas 
Armadas, que por cierto son bastante 
pocas. Y seguimos a la espera de la 
tramitación de la ley de infraestructura 
crítica y de esta facultad. 

Se nos dijo por mucho tiempo que 
se había priorizado la iniciativa de ley 
de inteligencia. En cuanto a esta, en-
tiendo que la comisión mixta ya termi-
nó su estudio la semana pasada. Se-
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ría bueno, entonces, pedirle hoy día 
al Gobierno que le pusiera urgencia, 
que estableciera claramente en una 
ley cuáles van a ser las facultades de 
las Fuerzas Armadas en el ejercicio de 
esta nueva prerrogativa presidencial. 

Porque, de verdad hoy día, minis-
tra -por su intermedio, Presidente-, es 
insostenible que cuando un militar no 
detiene, sino que “recibe” a alguien 
que ha ingresado clandestinamente, la 
única facultad que tenga sea pasarlo a 
la PDI, que es la policía migratoria. Y 
solo puede revisarle sus vestimentas 
y su equipaje si hay presunciones fun-
dadas que acrediten un delito. 

¡Qué delito va a haber, si viene in-
gresando a Chile!

Entonces, uno compara eso: que al 
que entra por la ventana ni siquiera le 
revisan la maleta ni el ropaje y puede 
traer armas, drogas, etcétera, y al que 
entra por el paso habilitado lo pasan 
por el escáner y le revisan todo. O sea, 
¡el peor de los mundos! 

Efectivamente, hay que fortalecer el 
paso ancestral. De alguna manera hay 
que determinar quiénes son las per-
sonas que pueden circular por ahí li-
bremente, tanto de Bolivia a Colchane 
como de Colchane a Bolivia, que son 
los transeúntes habituales de ambas 
comunas, cosa que hoy día no ocurre.

Ni siquiera está tan demarcado. No 
hay un camino exacto; las rejas que 
rodeaban ese paso hoy día están por 
los suelos, en fin. Creo que falta deter-
minar eso porque por el paso ances-
tral circula mucha gente que no cum-
ple con los requisitos para ello.

De verdad, Presidente, yo espero 
que se avance en la ley de infraestruc-
tura crítica; que eso venga con una 
solución para establecer las funcio-
nes que permitan regular la frontera, 

y que se establezcan verdaderos des-
incentivos a que sigan ingresando. Y 
eso pasa por dar prioridad a los chi-
lenos en materia de educación, salud, 
jardines infantiles, porque hoy día, al 
menos en la región de Tarapacá, eso 
sigue sin ocurrir. 

Voto de todas maneras a favor, Pre-
sidente.

Muchas gracias. 
He dicho.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senadora Ebens-
perger. 

Le ofrezco la palabra al senador 
José Miguel Durana.

El señor DURANA.- Gracias, Presi-
dente. 

Esta es la última vez que me corres-
ponde intervenir con ocasión de la pró-
rroga de la disposición que autoriza la 
presencia de nuestras Fuerzas Arma-
das en las fronteras del norte de Chile.

Durante el período de vigencia de 
esta medida hemos podido constatar 
que su eficacia ha sido, a lo menos, 
relativa, precisamente porque no ha 
estado acompañada de políticas pú-
blicas integrales, coherentes y ver-
daderamente eficaces, destinadas 
a impedir de manera total el ingreso 
de migrantes en situación irregular a 
nuestro territorio.

Las últimas cifras oficiales dispo-
nibles, correspondientes al primer tri-
mestre del año 2025, informan -y se 
presentan como un éxito- una dismi-
nución de 14,3 por ciento en el ingreso 
de migrantes por pasos no habilitados. 
Sin embargo, dichas cifras también 
revelan que en ese mismo período 
fueron detectadas 6.342 personas in-
gresando irregularmente al país, de 
acuerdo con los registros de la Policía 
de Investigaciones.
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No podemos conformarnos ni cele-
brar el hecho del cambio de metodolo-
gía solo porque esas 70 personas dia-
rias que siguen ingresando de manera 
irregular a Chile sea una cifra inferior 
a las 82 personas diarias que entra-
ban antes. Cabe preguntarse, ¿es un 
éxito? Eso es falso, porque solamen-
te estamos disminuyendo mediante la 
generación de un sistema de autode-
nuncia sobre el cual existe un modelo 
de registro biométrico, pero finalmente 
no sabemos dónde están, qué hacen, 
dónde comen, dónde duermen ni a 
qué vienen a Chile. 

Por lo tanto, no se trata de números 
menores. 

Y a ello tenemos que agregar una 
realidad aún más preocupante: quie-
nes se autodenuncian, quienes no son 
detectados por la PDI y aquellos que 
ingresan regularmente pero permane-
cen de forma irregular en el territorio 
nacional.

Durante todo este tiempo he insisti-
do de manera reiterada en la falta de 
facultades efectivas de nuestras Fuer-
zas Armadas para controlar y prevenir 
el ingreso de migrantes por pasos no 
habilitados; en la ausencia de acuer-
dos reales y operativos con los países 
vecinos: mientras por Perú ingresaban 
y llegaban a Chile, no había ni un pro-
blema, pero, como ahora se trata de 
que ellos se quieren devolver, hoy día 
Perú no los deja ingresar y se genera 
una situación difícil en la frontera. 

La peligrosa relativización del fenó-
meno del crimen organizado por parte 
del Gobierno nos conduce, lamenta-
blemente, a una misma conclusión: 
nada sustantivo ha cambiado.

El resultado de la obstinación de 
este Gobierno por no evaluar ni for-
talecer adecuadamente la presencia 

de las Fuerzas Armadas en la frontera 
será que el Gobierno del Presidente 
Kast recibirá un verdadero “presente 
griego”: más de 125.000 migrantes 
irregulares adicionales respecto del 
inicio de la actual Administración.

El norte de Chile merece respeto y 
la región de Arica y Parinacota mere-
ce recuperar la tranquilidad frente al 
avance del crimen organizado y sentir 
que el resto del país reconoce su enor-
me importancia estratégica y geopolíti-
ca. Espero sinceramente que el nuevo 
Gobierno asuma, con responsabilidad 
y decisión, los deberes pendientes y 
las deudas históricas que se mantie-
nen con el norte y en especial con Ari-
ca y Parinacota.

Por estas razones, señor Presi-
dente, voto a favor de la solicitud de 
prórroga del decreto que establece la 
presencia de las Fuerzas Armadas en 
la frontera, y ojalá en un corto plazo 
podamos tener una verdadera política 
pública para de una vez por todas de-
volverles la tranquilidad a los chilenos, 
que tanto se la merecen. 

Gracias, Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senador José Mi-
guel Durana. 

Ahora tiene la palabra el senador 
José Miguel Insulza.

El señor WALKER.- Reglamento, 
Presidente.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Antes, tiene la palabra por 
reglamento el senador Walker. 

El señor WALKER.- Presidente, en-
tiendo que es voluntad de toda la Sala 
votar la ley de incendios, pero, si se-
guimos abusando del uso de la pala-
bra en las renovaciones de estados de 
excepción constitucional, no lo vamos 
a lograr en esta sesión. 
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Por de pronto, quiero que se pida la 
autorización de la Sala, si usted lo tie-
ne a bien, para abrir la votación.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- No hay acuerdo. 

El señor NÚÑEZ.- Presidente. 
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Senador Núñez, reglamen-
to.

El señor NÚÑEZ.- Presidente, yo 
entiendo la preocupación del senador 
Walker y la comparto. Pero no creo 
que explicitar posturas sobre el asunto 
en debate sea hacer un uso incorrecto 
de la palabra, puesto que corresponde 
a nuestro derecho. Es más, deberían 
ser diez minutos de intervención y no 
cinco. 

Pero, independiente de eso, reitero 
lo que señalé al inicio de la sesión: le 
pido que cumpla con el artículo corres-
pondiente del Reglamento y pase al 
lugar que corresponde en la tabla el 
proyecto de ley sobre incendios, que 
tiene urgencia calificada de “discusión 
inmediata”, quedando a continuación 
la moción parlamentaria. 

Si procedemos así estaríamos cum-
pliendo con el reglamento. 

Gracias. 
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- No hay acuerdo. 
Tiene la palabra la senadora Sepúl-

veda. 
La señora SEPÚLVEDA.- Presiden-

te, créame que soy también de las 
más interesadas en poder ver la ley de 
incendios, pero entiendo que no hay 
acuerdo para analizarla después de 
los estados de excepción constitucio-
nal. 

Pero llegamos al acuerdo en comi-
tés, que lo leyó muy bien el Secretario, 
para que mañana sea colocada en el 
primer lugar de la tabla. Eso es muy 

importante recalcarlo: la ley de incen-
dios va a ocupar mañana el primer lu-
gar de la tabla, tal como lo fijaron los 
comités. 

Muchas gracias.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Muchas gracias a usted, se-
nadora. 

Ahora le vamos a ofrecer la palabra 
al senador José Miguel Insulza.

El señor INSULZA.- Muchas gra-
cias, Presidente. 

Primero, quiero corregir un grave 
error que cometí al comienzo de mi in-
tervención hace un rato y saludar a mi 
querida amiga y distinguida ministra, 
doña Adriana Delpiano, a quien agra-
dezco su presencia. Y también quiero 
agradecerle los muy importantes da-
tos que nos ha entregado en el caso 
de ambas medidas de excepción que 
hemos estado trabajando hoy día. 

Como ella decía, resulta extraño 
que, habiendo dos estados de excep-
ción, no los veamos juntos. Y aquello 
ocurre porque son completamente dis-
tintos, en realidad. Porque nada de lo 
que ocurre en La Araucanía ocurre en 
Arica, en Antofagasta o en Tarapacá. Y 
al revés, no hay problemas fronterizos 
en el sur. 

Presidente, el asunto que analiza-
mos ahora deviene de un proceso bas-
tante largo, bastante extenso. Pero, ya 
que han comenzado con el tema mis 
apreciados colegas de Arica y de Tara-
pacá, que ya se han retirado, yo apro-
vecho de decir que en realidad ellos 
han abordado solamente un pedacito 
del problema, que se refiere a lo ocu-
rrido en los últimos dos o tres años, 
sin ver el proceso en su conjunto, tal 
como lo hemos vivido. 

Presidente, el año 2016 un distin-
guido profesor venezolano (dicho sea 
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de paso, de la Universidad de Har-
vard), llamado Ricardo Hausmann, 
publicó un grupo de artículos sobre los 
problemas de la economía de distintos 
países de América Latina, los cuales, 
como se estila ahora, fueron promovi-
dos con distintos avisos en diarios y en 
medios de comunicación. Y en la parte 
relacionada con Chile, Ricardo Haus-
mann decía: “El problema de Chile es 
que hay demasiados chilenos”, con 
lo cual quería indicar que, como país, 
una de nuestras fallas era la escasa 
cantidad de extranjeros que venían a 
trabajar acá. 

En ese momento, la cifra de resi-
dentes extranjeros en Chile estaba 
entre 1,3 a 1,5 por ciento de sus ha-
bitantes. En las últimas cifras que yo 
manejo -en realidad no quiero cansar 
demasiado con estas cosas-, la esti-
mación total de extranjeros viviendo 
en Chile era de 1.918.583 personas, 
cifra cercana al 10 por ciento, en un 
país que está llegando a los 20 millo-
nes de habitantes. 

Y ese es el problema que estamos 
asumiendo en realidad cuando habla-
mos de las fronteras del norte, por-
que aquello no ocurre en la frontera 
del sur. Entonces, la mayor parte de 
los extranjeros que han llegado en el 
último tiempo, tanto legal como ilegal-
mente -bueno, antes arribaban por el 
aeropuerto también-, lo ha hecho a 
través de la frontera, y eso es cierto.

Este proceso ocurre en una región 
que históricamente ha sido muy poco 
violenta como frontera, y todavía es 
bastante poco violenta, en realidad.

Y hay una falsedad grande en esta 
materia, Presidente. Se dice que no 
sucedía porque el territorio estaba 
minado. Sí, pero cuando sacamos 
las minas no pasó nada, pues. ¿Por 

qué? Porque por ahí circulaban regu-
lar y libremente ciudadanos peruanos, 
chilenos, bolivianos, y muchas veces 
sin siquiera molestarse en pasar por la 
frontera. Y era una frontera tremenda-
mente pacífica y además poco traspa-
sada, salvo en la parte de Tacna-Arica, 
por cierto, que históricamente ha sido 
muy importante.

Y eso porque, sobre todo, muchos 
bolivianos pasan a trabajar a Chile y 
muchos chilenos pasan por turismo 
hacia Perú, y es una frontera que real-
mente nunca enfrentó grandes dificul-
tades o grandes problemas.

Además, hace pocos años hemos 
cumplido además el acuerdo que te-
níamos con Perú de tener la frontera 
abierta las veinticuatro horas, porque 
antes ni siquiera eso se consideraba 
tan fundamental.

¿Qué fue lo que ocurrió? Ocurrió 
que llegaron a Chile en los últimos diez 
años, de manera bastante brusca e in-
usitada, una cantidad enorme de ex-
tranjeros procedentes del norte, princi-
palmente de Venezuela, desde luego, 
y también colombianos y no pocos 
haitianos, a pesar de que los haitianos 
son bastante menos, en realidad. 

Muchas veces dicen: “El Gobierno 
de Bachelet trajo a los haitianos”. ¡No! 
La masa grande empezó a venir cuan-
do nuestro Presidente de la época, 
desgraciadamente, invitó a los vene-
zolanos a vivir a Chile. Y creó una visa 
con ese nombre. Se llamaba “visa de 
responsabilidad democrática”. Chile 
asumía tal responsabilidad, como país 
democrático, invitando a venir a Chile 
a los venezolanos que estaban siendo 
privados de la democracia.

Y para demostrar que no quiero 
crear aquí problemas, no olvidemos 
que el presidente Milei dijo lo mismo 
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cuando recién asumió el cargo: “Que 
vengan todos los venezolanos que 
quieran”. Después, a los pocos días, 
se dio cuenta de que la situación era 
mucho más grave y no lo dejó hacer.

Pero llegaron, literalmente, cientos 
de miles, Presidente. Se ha dado la 
cifra aquí.

Hace pocos días, el Presidente 
electo tuvo la posibilidad de habitar 
ese cargo cuando fue a Perú a plan-
tear la idea del corredor humanitario y 
se encontró con que le dijeron: “Noso-
tros tenemos el doble”.

Esa es la realidad: pedirle a Perú 
que pasen los venezolanos que están 
en Chile significa pedirle triplicar el nú-
mero de venezolanos que viven ahí.

Ese es el problema real, y es el que 
hemos vivido. No nos sigamos echan-
do la culpa entre nosotros. Tenemos la 
realidad de una población extranjera 
que de 1,3 a 1,4 por ciento creció al 
10 por ciento de la población del país.

Que hemos debido enfrentar difi-
cultades para lidiar con ellos, no cabe 
ninguna duda, no solamente en Arica y 
en Antofagasta o en Iquique, sino que 
también en Santiago y en el resto del 
país, porque están por todas partes. Y 
quien sale a las calles de Chile lo ex-
perimenta.

Así que no sigamos contando ese 
tipo de historias, Presidente, porque 
es profundamente equivocado.

¿Qué hizo el Gobierno con esto?
Dicho sea de paso, de esos cerca 

de dos millones de extranjeros, por lo 
menos la mitad, o más, llegaron legal-
mente a Chile. Y llegaron legalmente 
porque tenían derecho a entrar con su 
pasaporte, al ser ciudadanos de paí-
ses de América del Sur, fundamental-
mente ligados al Mercosur, a los cua-
les habíamos agregado otra decisión 

durante el Gobierno I del Presidente 
Sebastián Piñera , cuando se les retiró 
a los colombianos la necesidad de visa 
para entrar a Chile. Y con los venezo-
lanos pasaba prácticamente lo mismo.

Entonces, entraron porque podían 
entrar.

En el momento cuando me tocó pre-
sentar, junto al senador Felipe Kast, el 
primer libro del Centro de Estudios Pú-
blicos, ocurrían dos cosas especiales. 
Esto fue el año 2018, más o menos.

Primero, la mayor parte de los ex-
tranjeros había entrado legalmente. 
No habían tenido que pedir visa en 
ninguna parte porque no se necesita-
ba. Lo que pasa es que después caye-
ron en la ilegalidad, que es otra cosa, 
porque ya no se fueron. Decían que 
venían por tres o cuatro meses a ver a 
sus familias, les timbraban el pasapor-
te y entraban. Y después dejaron de 
irse, desgraciadamente.

Sin embargo, también había otra 
cosa curiosa en ese año 2018, y la pri-
mera encuesta de la época del Centro 
de Estudios Públicos lo demostraba: 
eran bienvenidos los extranjeros en 
Chile. La gente los recibía de manera 
favorable.

Lo que pasa es que la segunda ava-
lancha extranjera que empezó el año 
2018 fue mucho más fuerte, y se acre-
centó con la pandemia, integrada por 
un grupo bastante más hostil y tam-
bién bastante más pobre.

Porque en la primera oleada había 
muchos médicos. El Presidente Piñe-
ra una vez, en una discusión que tuve 
con él, precisamente me dijo: “Mira, 
tenemos no sé cuántos miles de mé-
dicos”. Y es cierto. Si ustedes van a 
algunos lugares del norte de la Quinta 
Región o empezando la Cuarta verán 
que todos los médicos son venezola-
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nos. ¡Y vayan a Illapel a decir que van 
a echar a los venezolanos a ver cómo 
les va! Porque son los únicos médicos 
que tienen.

Entonces, esa parte fue buena, pero 
después vino la parte que no era bue-
na, y mucho más difícil. Y vino esta 
identificación tan fuerte entre criminali-
dad e inmigración que realmente está 
afectando mucho al país.

Y no solamente los gobiernos del 
Presidente Piñera y de la Presidenta 
Bachelet, sino también el del Presi-
dente Boric han tenido que lidiar con 
un fenómeno común. Y en lugar de 
discutir aquí, en este Congreso, qué 
hacemos para resolverlo, nos hemos 
dedicado a pelearnos y a echarnos la 
culpa unos a otros. Al país le pasó un 
fenómeno para el cual no estaba pre-
parado y que no tiene una solución de 
corto plazo.

Nada más equivocado que decir: 
“Vamos a mandar de vuelta a su país 
a toda esta gente”. ¡Si no caben en los 
aviones, pues! Con dos o tres aviones 
llenos al día podrían demorarse varios 
años en retornar a su país. Por lo tan-
to, es un tema que debemos enfrentar 
de otra manera.

Ahora, la parte de la inmigración se 
ha manejado razonablemente. La ver-
dad es que, más allá de lo que hayan 
dicho los senadores de nuestra región, 
ha habido una reducción sustantiva 
del tránsito y del cruce de extranjeros.

Y esto se hizo precisamente por dos 
razones.

Primero, fue la decisión del control, 
del estado de emergencia, y luego la 
decisión de una reforma constitucional 
que permite al Presidente de la Repú-
blica emplazar tropas en la frontera.

Y aquí hay nuevamente engaño. 
No estamos obligando a nadie a ir a la 

frontera. Nuestros militares están con-
tentos. Están trabajando ahí y han tra-
bajado con gran seriedad. Y al que no 
lo crea, ¡que vaya a verlos, que vaya a 
visitarlos, a ver si es cierto que están 
tan bien o tan mal! Porque realmente 
ha sido un gran trabajo el que ellos 
han realizado, ¡un gran trabajo!

¿Que pasan todavía? Claro, pues, 
Presidente, si es cuestión de mirar la 
frontera. En la parte baja de la fronte-
ra, usted los puede divisar a dos kiló-
metros de distancia. Pero, por arriba, 
la cosa se pone un poco más difícil, 
sobre todo cuando se trata ya de Ta-
rapacá, no tanto de Arica. Porque la 
frontera ariqueña es como de 170 ki-
lómetros, algo así, pero la frontera de 
Tarapacá es más grande. Y por la fron-
tera de Tarapacá no es fácil cuidar que 
no se pasen en la noche...

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Un minuto más, senador.

El señor INSULZA.- Sí, Presidente, 
con mucho gusto.

Y se ha obtenido un buen resultado, 
creo yo. Y la criminalidad, con todo, ha 
bajado, no a los estados de los años 
anteriores, por cierto. Pero, ciertamen-
te, ha habido un proceso de genera-
ción de un mayor orden. Y tenemos 
que seguir trabajando en eso. 

O sea, desgraciadamente -y repito 
lo que quería decir antes-, la decisión 
de levantar las minas no provocó nin-
gún problema, ninguna dificultad. Y los 
que todavía dicen “no, es que antes 
estaba minado y no pasaban; por eso 
ahora pasan”, mienten. No es verdad, 
no aumentó nunca. Lo que pasa es 
que después ya fue necesario vigilar 
la frontera por el problema de la mi-
gración. 

Esa es la realidad. 
Por lo tanto, el problema no se re-
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suelve con minas, sino custodiando 
adecuadamente la frontera, como lo 
hacen muy bien nuestros militares, y 
también, como ha recordado la minis-
tra, nuestros marinos y nuestros avia-
dores, porque no olvidemos que con 
Perú tenemos una amplia frontera ma-
rítima.

Así que yo por lo menos, Presiden-
te, evalúo esto de manera muy positi-
va en general. 

Lamento haberme retrasado mu-
cho.

Creo haber dado los antecedentes 
principales, además de los que entre-
gó la Ministra. 

Por cierto, yo voto a favor de la man-
tención de la situación actual.

Y ojalá la ley que el Presidente de 
la República ha propuesto para regu-
larizar esta situación de manera per-
manente pueda ser aprobada en este 
Congreso.

Muchas gracias, Presidente. 
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senador José Mi-
guel Insulza. 

Quiero pedir el acuerdo de la Sala 
para abrir la votación. 

¿Habría acuerdo?
El señor NÚÑEZ.- No, Presidente.
El señor ESPINOZA.- No.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- No hay acuerdo. 
Tiene la palabra la senadora Yasna 

Provoste.
La señora PROVOSTE.- Muchas 

gracias, Presidente. 
Quiero partir saludando a la ministra 

de Defensa, Adriana Delpiano, que se 
encuentra en esta sesión, y pronun-
ciarme sobre la solicitud del Ejecuti-
vo para prorrogar el resguardo de las 
áreas fronterizas de la zona norte del 
país, específicamente en las regiones 

de Arica y Parinacota, Tarapacá y An-
tofagasta. 

Y seré clara desde el inicio: yo voy a 
apoyar esta iniciativa. Pero no la apo-
yo por inercia o porque ya sea un acto 
de normalidad, como lo veíamos re-
cientemente con la solicitud relativa a 
la zona sur del país. La apoyo porque, 
a diferencia de otras medidas excep-
cionales que hemos discutido en este 
Senado, esta prórroga tiene medidas 
claras, tiene objetivos definidos y tiene 
también resultados medibles.

Cuando hablamos del estado de ex-
cepción en la zona norte, estamos re-
firiéndonos a algo muy específico, que 
es el resguardo fronterizo. No estamos 
hablando de la militarización de ciuda-
des ni de controles en zonas donde se 
restringen libertades como en Arica, 
Calama o Antofagasta. 

Estamos hablando de la presen-
cia de nuestras Fuerzas Armadas en 
las zonas fronterizas, en lugares que 
muchas veces son inhóspitos, en pa-
sos no habilitados, en áreas donde el 
crimen organizado opera con impuni-
dad absoluta. Y en particular nuestras 
Fuerzas Armadas apoyan el trabajo de 
Carabineros y de la Policía de Investi-
gaciones. 

Y aquí, Presidente, quiero reiterar 
mi alta valoración hacia la ministra de 
Defensa, a quien le ha correspondido 
liderar, en conjunto con las Fuerzas 
Armadas y con su presencia en ese 
mismo territorio en distintos momen-
tos, hechos que son muy concretos: el 
control efectivo de pasos no habilita-
dos, el desmantelamiento de redes de 
tráfico de personas, la intervención del 
narcotráfico trasfronterizo, y la protec-
ción tanto de migrantes como de co-
munidades locales. 

Y los resultados están a la vista. 
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Ayer leíamos que el director del Ser-
vicio Nacional de Migraciones, Luis 
Eduardo Thayer, informaba sobre el 
primer vuelo con expulsiones del pre-
sente año: 83 personas extranjeras 
que fueron devueltas a sus países de 
origen, de las cuales 52 son colombia-
nas y 31 bolivianas. De esos 83 casos, 
56 corresponden a expulsiones ad-
ministrativas y 27 a expulsiones judi-
ciales por delitos graves como homi-
cidios, robos, delitos sexuales, tráfico 
de droga y porte ilegal de armas. 

Y en esta materia el director Thayer 
fue categórico. La regularidad con que 
estas medidas se han ejecutado refle-
ja una clara priorización del Gobierno 
por asegurar el cumplimiento de la 
normativa migratoria y fortalecer la se-
guridad del país. 

Se trata de una política de Estado 
que debe sostenerse en el tiempo. Y el 
director tiene razón: esto tiene que ser 
una política de Estado. 

Yo creo que es hasta agotador para 
las personas que sufren y padecen los 
impactos de la crisis migratoria escu-
char “bueno, es que aquí un Presiden-
te fue a Cúcuta y abrió la puerta”. Sí, 
efectivamente, durante ese período 
Chile tuvo la ola migratoria más fuerte. 

Pero, más allá del dato, lo que hoy 
día ocurre es que tenemos una reali-
dad de la cual hay que hacerse cargo. 

Por eso creemos que el esfuerzo 
que hace el Servicio de Migraciones, 
además de algunas medidas excep-
cionales que se han hecho realidad en 
el resguardo de la frontera norte, va en 
un sentido y en una posición común, 
que es entregar seguridad a nuestros 
connacionales frente a los procesos 
migratorios.

Nos parece también que las cifras 
demuestran que los ingresos irregula-

res van a la baja; tanto las denuncias 
como las detenciones que hace Cara-
bineros en la frontera han disminuido. 
Y uno dice: “Bueno, ¿por qué?”. Por-
que hay presencia del Estado, porque 
hay control efectivo, porque el crimen 
organizado sabe que ya no puede ope-
rar con la impunidad con que lo hacía 
en años anteriores. 

Como representante de la región de 
Atacama, uno conoce bien la realidad 
del norte.

Le pido un minuto más, Presidente. 
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Le damos dos, senadora.
La señora PROVOSTE.- Gracias, 

Presidente.
Conozco las preocupaciones de 

nuestras comunidades en la frontera 
y su temor legítimo ante el crimen or-
ganizado y el avance del narcotráfico 
-y escuchábamos la reciente cuenta 
pública del fiscal regional el viernes 
pasado en la ciudad capital de Ataca-
ma: Copiapó-, pero también sabemos 
del esfuerzo que están haciendo las 
instituciones del Estado para dar res-
puesta a una crisis migratoria sin pre-
cedentes.

Me parece que la diferencia con la 
macrozona sur -y quiero ser muy cla-
ra en cuanto a por qué apoyo esta 
medida en el norte pero cuestiono la 
prolongación indefinida del estado de 
excepción en la macrozona sur- radica 
en que en el norte hay tareas especí-
ficas de control fronterizo para poder 
intervenir, interceder y desarticular las 
redes criminales y el narcotráfico; hay 
además resultados medibles de incau-
taciones y detenciones de traficantes; 
hay plazos razonables. En el norte la 
medida no afecta a los radios urbanos, 
sino que solo se concentra en zonas 
fronterizas y se complementa con una 
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política migratoria consistente en em-
padronamientos, regularizaciones de 
casos legítimos y expulsiones de quie-
nes delinquen.

Entonces, si nosotros queremos 
llevar adelante una migración segura, 
ordenada, regular, como país necesi-
tamos tener claridad sobre nuestra po-
lítica migratoria, claridad que ha dado 
el director Thayer.

Queremos una migración segura, 
ordenada y regular. Y eso significa que 
aquellos que quieren venir a trabajar, 
a aportar, a construir una vida digna, a 
respetar nuestras leyes, a integrarse a 
nuestras comunidades, ¡sí! Pero ¡no! 
a quienes ingresan por pasos no habi-
litados, ¡no! a quienes tienen antece-
dentes penales, ¡no! a quienes come-
ten delitos en nuestros territorios, ¡no! 
al crimen organizado, que se aprove-
cha muchas veces de la vulnerabilidad 
de los propios migrantes. 

Y para lograr aquello necesitamos 
un control fronterizo efectivo, el cual 
requiere, en las condiciones actuales, 
el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Así que quiero expresar mis felicita-
ciones al liderazgo que le ha imprimido 
la ministra Adriana Delpiano.

Esto tiene que transformarse en una 
política de Estado, no de un gobierno. 

Es fundamental que la política mi-
gratoria y de control fronterizo sea una 
posta que nos permita a todos tener 
claridad, porque el crimen organizado 
no descansa, el narcotráfico no toma 
vacaciones y las redes de trata de per-
sonas operan todos los días.

Por eso, más allá de las diferen-
cias políticas que podamos tener en 
otros temas, en este debemos tener 
un acuerdo transversal. Nuestro país 
debe controlar sus fronteras, debe 
aplicar su ley migratoria, debe expul-

sar a quienes delinquen y debe pro-
teger tanto a sus ciudadanos como 
a aquellos que vienen de buena fe a 
nuestro país.

Señor Presidente, hay momentos 
en que el Estado debe actuar con de-
cisión, y el control fronterizo es uno de 
esos momentos.

No se trata de establecer una milita-
rización, sino de soberanía. 

No se trata de mantener una pre-
sencia permanente sin objetivos, sino 
de orden.

No se trata de cerrar las puertas, 
sino de que quienes entren lo hagan 
por la puerta correcta, respetando 
nuestras leyes.

Chile seguirá siendo, en este sen-
tido, un país que le da tranquilidad a 
quienes vivimos en la macrozona nor-
te de nuestro país.

Voto a favor de esta prórroga, por-
que tiene sentido, porque tiene resul-
tados, porque tiene límites claros, por-
que es parte de una política de Estado 
que trasciende a los gobiernos y por-
que protege a quienes vivimos no solo 
en el norte del país, sino a todos los 
habitantes del territorio nacional.

He dicho.
Muchas gracias, Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senadora Yasna 
Provoste.

Le ofrezco la palabra, por reglamen-
to, al senador Francisco Chahuán.

El señor CHAHUÁN.- Presidente, 
quiero pedir la clausura del debate, 
conforme al Reglamento de la Corpo-
ración.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Señor Secretario.

(Pausa).
Momentito.
Necesitamos tener la certeza de si 
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corresponde una votación o no. Esta-
mos viendo el Reglamento para estos 
efectos.

Les pido paciencia unos minutitos.
(Luego de unos instantes).
Señor Secretario. 
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Gracias, señor Presidente.
Nos encontramos conociendo una 

materia que es una solicitud de autori-
zación del Ejecutivo, que tiene su trá-
mite en ambas cámaras. Sin embargo, 
es una tramitación especial y su com-
petencia corresponde a los asuntos 
exclusivos del Senado.

Podemos sostener que este asunto 
tiene una sola discusión, la que sería 
en particular, toda vez que no hay po-
sibilidad de una discusión en general y 
luego en particular.

El artículo 142 del Reglamento dice: 
“Durante la discusión particular de 

un proyecto en cualquiera de los tres 
primeros trámites constitucionales, po-
drá pedirse la clausura para un artícu-
lo o para un título determinado, cuan-
do su discusión haya ocupado media 
hora, en total, del Orden del Día de 
una o más sesiones.

Formulada la petición de clausura, 
ésta se votará inmediatamente”.

Por lo tanto, planteada la solicitud, 
lo que corresponde solamente es vo-
tarla.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Entonces, para que haya 
claridad: votar “sí” es votar a favor de 
la clausura del debate; votar “no” es 
estar en contra de ella. 

Se abre la votación.
(Durante la votación). 
Tiene la palabra la senadora Pas-

cual.
La señora PASCUAL.- Presidente, 

el artículo 142, que se acaba de leer, 

no estipula el quorum de la votación. 
¿Lo podría explicar el Secretario?   
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Respecto del quorum aplica-
ble, la petición de clausura del deba-
te no tendrá segunda discusión y no 
procederá respecto de los asuntos in-
cluidos en la tabla de Fácil Despacho. 
Para que se apruebe la clausura del 
debate, se requiere simple mayoría, 
es decir, mayoría de los presentes. 

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Muy bien. 

Estamos en votación de la clausura 
del debate.

El artículo 142 dice que la clausura 
del debate se votará de inmediato, sin 
discusión

Estamos en votación.
El señor ESPINOZA.- ¿Se puede 

fundamentar el voto, Presidente?
El señor NÚÑEZ.- Yo quiero funda-

mentar mi voto.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- No, no se puede fundamen-
tar el voto.

Reglamentariamente no correspon-
de.

Estamos en votación.
Terminada la votación. 
—Se aprueba la clausura del de-

bate (19 votos a favor y 14 en con-
tra).

Votaron por la afirmativa las seño-
ras Aravena, Ebensperger y Gatica y 
los señores Castro Prieto, Chahuán, 
Durana, Edwards, Gahona, Galilea, 
García, Kusanovic, Kuschel, Moreira, 
Ossandón, Prohens, Pugh, Sandoval, 
Van Rysselberghe y Walker.

Votaron por la negativa las se-
ñoras Órdenes, Pascual, Provoste y 
Sepúlveda y los señores Castro Gon-
zález, De Urresti, Espinoza, Huenchu-
milla, Insulza, Latorre, Núñez, Quinta-
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na, Saavedra y Velásquez. 
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- En la Secretaría se encuentran 
registrados cuatro pareos.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Muy bien. 

Se clausura el debate.
(Rumores en la sala).
La señora EBENSPERGER.- Abra 

la votación, Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Tiene la palabra el señor 
Secretario.

Vamos a abrir la votación.
Señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario Ge-

neral).- Clausurado el debate, corres-
ponde la apertura de la votación.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Muy bien. 

Se abre la votación.
(Durante la votación). 
El señor QUINTANA.- Pido reunión 

de comités, Presidente.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Después de la votación.
Senadora Pascual, tiene derecho a 

fundamentar el voto.
La señora PASCUAL.- Gracias, Pre-

sidente.
Quiero argumentar mi voto.
La ministra de Defensa, a quien 

aprovecho de saludar, ha sido clara en 
manifestar una rebaja en la cantidad 
de denuncias y autodenuncias.

Y más que referirme al periodo des-
de el 2021 al 2025, quiero comparar 
entre los años 2023 y 2025, donde de 
44.235 denuncias y autodenuncias se 
llega a solo 26.275 el año pasado.

¿Por qué creo importante esto? 
Porque refleja una política sistemáti-
ca: 2.042 expulsiones administrativas 
materializadas en lo que va de este 
Gobierno son más que las 1.300 del 

período entre 2018 y 2021.
Quisiera haberle preguntado a la mi-

nistra, pero ustedes clausuraron el de-
bate, sobre la creación del Comité de 
Coordinación Nacional de Fronteras. 
Me gustaría saber si acaso se espera 
que este organismo, que es un comité 
asesor del Presidente y de coordina-
ción entre ministerios y servicios con 
competencias en fronteras, entregue 
o no un informe de lo abordado para 
poder transformar su contenido en po-
líticas de Estado.

Entiendo que hubo un refuerzo mi-
litar. La propia senadora Ebensperger 
planteó que en febrero del 2023 se 
aprobó la reforma constitucional que 
permitió aquello. Y, por lo tanto, desde 
ese punto de vista quiero saber cuán-
tas personas han sido controladas. 
Entiendo que son más de 560 mil, gra-
cias a ese resguardo.

También me habría gustado que nos 
hubieran podido contestar, si no se hu-
biese clausurado el debate, cuántos 
camiones con escáner y rayos equis 
se han comprado; cuántos están ope-
rativos; cuánto se ha invertido en la 
Directemar, tanto por la modificación 
legal que permite la contratación y el 
aumento de la planta en oficiales y 
suboficiales como en materia de apo-
yo táctico y tecnológico.

Por supuesto, también me gustaría 
saber en qué consisten la Muralla Di-
gital, que maneja Carabineros, y el Si-
frón, que manejan las Fuerzas Arma-
das. Por lo tanto, cuál es la distinción 
entre uno y otro.

 Y, por otro lado, quiero consultar 
por el corredor bioceánico vial: ¿cuán-
to está en operaciones?, ¿qué no está 
en operaciones?, ¿cuál es el plan de 
acción de este corredor? 

En la Comisión de Seguridad hace 
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un tiempo tramitamos, por ejemplo, a 
propósito del control fitosanitario, una 
moción del senador Durana, orientada 
a poder darle mayores capacidades 
al SAG para controlar la mosca de la 
fruta y una serie de otras situaciones 
que nos complican, no solo en lo que 
respecta al ingreso irregular o ilegal 
de migrantes, sino también al contra-
bando de productos que nos traen en-
fermedades fitosanitarias. Desde ese 
punto de vista, ¿qué es lo que se ha 
hecho? 

Y, para ir terminando, me parece im-
portante también que se dé cuenta de 
las mejoras en infraestructura en los 
complejos fronterizos de Chacalluta, 
Chungará, Colchane y Ollagüe.

Por último, quiero concluir con dos 
cosas que me parecen bien relevan-
tes.

Primero, el Acuerdo de Cooperación 
Internacional con Bolivia.

Entiendo que hay un acuerdo de 
cooperación migratoria, la tarjeta de 
tránsito vecinal fronterizo y la coopera-
ción contra el narcotráfico. Pero pare-
ciera que el corredor con Perú no va a 
tener el mismo destino. 

Por lo tanto, qué espera dejar es-
tablecido este Gobierno para el que 
ingresa en marzo, puesto que se nos 
prometió, supuestamente, un corredor 
humanitario, pero entiendo que Perú 
ya ha contestado que no va a ser po-
sible reconducir migrantes ilegales o 
irregulares a través de su territorio.

Por lo tanto, desde ese punto de 
vista, reconociendo que hay un avan-
ce, quiero decir, sin embargo, que me 
parece imposible afirmar que todas 
las políticas en este plano, producto 
de que requieren ser mucho más sis-
temáticas y de Estado a partir de las 
grandes cifras de migrantes que plan-

teó la ministra al inicio de esta sesión, 
son un éxito.

Sí hay avances -es más, entiendo 
que ha aumentado la persecución pe-
nal del Ministerio de Seguridad Públi-
ca, etcétera-, por lo que voy a dar mi 
voto a favor en esta materia.

Quiero pedirle, Presidente, que oja-
lá la ministra haga una precisión sobre 
los aspectos que he consultado, al fi-
nal de la votación.

Muchas gracias.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senadora Pascual.
Les recuerdo que la fundamenta-

ción de voto es por la prórroga del es-
tado de excepción; solo eso.

El señor ESPINOZA.- Sí.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Tiene la palabra, a continua-
ción, el senador Esteban Velásquez.

El señor VELÁSQUEZ.- Gracias, 
Presidente.

Es importante tener presente que 
estamos modificando la presencia de 
las Fuerzas Armadas en las fronteras 
del norte para el control del crimen or-
ganizado, como lo señala el documen-
to.

Presidente, en razón de lo que es-
cuchamos en el relato de la ministra y 
los importantes antecedentes que ella 
entregó, creo que todos coincidimos 
en que no se trata solo de la presencia 
de los militares y las Fuerzas Armadas 
en la frontera del norte. Porque, ¿qué 
sucede si mañana, por equis razón, 
hay un retiro de la Fuerzas Armadas? 
Puede ser porque el nuevo Gobierno 
así lo define, porque hay un estudio 
no sé de dónde, porque hay buena 
voluntad de las partes, porque vienen 
relaciones diplomáticas de otro orden 
con los vecinos, en fin, pueden ocurrir 
muchos escenarios que hasta hace 
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algunos meses no vislumbrábamos y 
que hoy día están presentes.

Algunos vivimos en el norte; otros 
solo se imaginan cómo es vivir allá. A 
veces eso nos ocurre a nosotros cuan-
do oímos a los colegas del sur descri-
birnos cómo es su realidad, realidad 
que uno no ha vivido a fondo. Lo mis-
mo les pasa a los colegas del sur con 
la situación que se vive en el norte.

Entonces, no se trata solo de lo que 
está ocurriendo hoy día, o de lo que 
viene sucediendo en los últimos años; 
hay una historia de postergación del 
norte que probablemente sentimos 
aquellos que nos hemos dado cuenta 
de que, cuando se trata de decisiones 
gubernamentales, estamos al final de 
la lista.

Y, claramente, estas últimas sema-
nas son momentos de balances, de 
elecciones, de orientaciones propias 
de un Gobierno que está entregan-
do el poder -ya decía la ministra que 
se ha puesto de acuerdo con su par, 
seguramente para hacer la mejor en-
trega posible del cargo- en todas las 
esferas.

Por eso es importante esta pausa, 
porque nos damos cuenta de que in-
cluso el tono de la discusión es distinto 
al de hace algunos años. Francamen-
te, cuando hablábamos del norte, ¡era 
criminalizar el norte! Y probablemente 
cada uno de nosotros tenía su argu-
mento en materia de vivienda, de edu-
cación, de salud, de distintas áreas, 
pero había en el mensaje, en el ímpe-
tu que cada uno colocaba, ¡un sentido 
casi de poner siempre a la migración 
como causante de la criminalidad! Y 
eso azuza ánimos: el discurso, la for-
ma como llega, predispone incluso al 
ciudadano, a la familia.

No obstante, ello no ha sido el deve-

nir del norte durante muchas décadas, 
sino al contrario, como dijo muy bien 
el senador Insulza, en una descripción 
muy clara y diáfana de cómo se desa-
rrollan las relaciones internacionales.

Sin ir más lejos, si alguien está es-
cuchando o si después se comparte lo 
que acá se ha estado manifestando, 
recordemos y pensemos lo que está 
sucediendo en el norte. Es tiempo de 
carnavales, como sabemos quienes 
somos de la zona, y en los carnavales 
hay una integración cultural, folclórica, 
histórica, familiar, permanente. 

Nadie entiende cómo hoy día va-
mos a tener en Arica -la ciudad del 
senador Durana- un carnaval andino 
“con la fuerza del sol” y una serie de 
otros calificativos que resaltan el terri-
torio de la región, integrando a miles y 
miles de familias que, probablemente, 
tienen un fondo cultural de encuentro.

Y en la misma ciudad de Arica hay 
un agro en donde usted no sabe si el 
comerciante es chileno, es peruano o 
es boliviano, porque efectivamente se 
vive lo que este Senado busca en sus 
distintas políticas: inclusión, integra-
ción del otro sencillamente porque es 
persona.

Ese concepto cultural hoy día se 
exacerba con lo que vamos a tener en 
el norte; pero además estamos emu-
lando fiestas religiosas -sabemos que 
usted, Presidente, y muchos líderes 
políticos en esta sala son creyentes-: 
en el Carnaval de Oruro se venera a la 
Virgen del Socavón, y tenemos nom-
bres de vírgenes en cada uno de los 
lugares; cada uno de nosotros podría 
mencionar la suya.

¡De eso estamos hablando! 
Ahora, los problemas en educación, 

vivienda, salud, los dolores y la poster-
gación del norte a lo mejor se exacer-
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baron con la migración, ¡efectivamen-
te!, y algunas autoridades comunales 
se vieron apuradas y se desespera-
ron. Pero este déficit lo tenemos des-
de hace mucho rato en Arica, en Iqui-
que, en Antofagasta, en Calama, y no 
se colocaron los recursos para el de-
sarrollo de cada una de estas y otras 
áreas.

Para terminar, Presidente, respec-
to a la conectividad, una cuestión que 
nos une. ¿Sabe usted que hace pocos 
días el MOP dejó sin efecto la licita-
ción de la doble vía entre Caldera y 
Antofagasta? Por cuestiones técnicas, 
porque va a continuar mejorando el 
proyecto. Oiga, ¡pero si debió haberse 
partido por la región de Arica y Parina-
cota hace rato, con la doble carretera, 
para llegar al centro que es Santiago, 
no al revés!

¿Cuántos años más vamos a espe-
rar: veinte, treinta, cuarenta?

Por supuesto que del Gobierno re-
cién electo, del Presidente Kast, uno 
espera que venga con los bríos que 
nos anunció hace un par de meses, 
cuando estuvo en la región como can-
didato, oportunidad en que manifestó 
que conocía la realidad del norte.

Quiero decir, Presidente, que no 
basta con mil funcionarios de las Fuer-
zas Armadas en el norte; no se trata 
de dejarlos o retirarlos. El problema es 
cómo miramos ese territorio, territorio 
que, pienso yo, debemos ver con so-
lidaridad.

Y hay que tener claro un concepto 
que se mencionó acá: cuando no se 
desarrollan los territorios, se abando-
na la verdadera soberanía. Hoy día no 
tenemos conectividad hacia la región 
de Arica y Parinacota porque basta un 
pequeño rodamiento para que efecti-
vamente queden aisladas incluso las 

Fuerzas Armadas si se requiere que 
lleguen por tierra a esos sectores.

Es bastante más que una prórroga 
lo que se está necesitando en el norte. 
Hay que mirar a fondo ese territorio, 
del que nos acordamos cuando entre-
ga cifras azules que permiten financiar 
programas sociales de política pública. 
¡Ahí está el norte minero!, norte mine-
ro que en muchos casos solo queda 
en alguna medida demasiado punitiva, 
como ha ocurrido hasta ahora.

Por supuesto que, con la esperanza 
de lo que pueda hacer el próximo Go-
bierno, teniendo como piso lo que ha 
entregado hoy día la ministra en este 
sentido, respaldamos la solicitud de 
mantener a las Fuerzas Armadas en la 
frontera del norte, Presidente.

El señor MOREIRA (Presidente ac-
cidental).- Gracias, senador Esteban 
Velásquez.

Me ha pedido la palabra, por regla-
mento, el senador Quintana, pero no 
se la puedo dar porque estamos en 
votación. 

Tiene la palabra, a continuación, el 
senador Juan Ignacio Latorre.

El señor LATORRE.- Gracias, Pre-
sidente.

Por su intermedio, vuelvo a saludar 
a la ministra de Defensa, Adriana Del-
piano, y al ministro de Justicia, Jaime 
Gajardo.

Yo espero que la ministra pueda 
responder al final de la sesión algunas 
de las consultas que se han realizado 
acá.

Ella hizo una larga, muy buena y 
contundente exposición al inicio, pero 
después surgieron algunas preguntas, 
algunos comentarios, y es importante 
que ella responda.

Para fundamentar mi voto a favor, 
quiero valorar la presencia de las Fuer-
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zas Armadas en la custodia de la fron-
tera norte. A diferencia de la solicitud 
que votamos anteriormente, sobre el 
estado de excepción constitucional en 
la región de La Araucanía y las provin-
cias de Arauco y Biobío, en la región 
del Biobío, donde dije que tenía dudas 
al inicio y que la había votado en con-
tra, yo respaldé esta medida desde el 
primer momento.

Además, varios senadores de la Co-
misión de Relaciones Exteriores tuvi-
mos una sesión conjunta con las Co-
misiones de Seguridad y de Defensa, 
si no me equivoco, en el norte, donde 
visitamos a las fuerzas desplegadas 
allí. Y fuimos testigos del profesiona-
lismo con el que trabajan, de la orga-
nización que tienen, de la precariedad 
que les afecta también. 

Por tanto, sabemos de la necesaria 
inversión que hay que realizar perma-
nentemente en tecnología, en la labor 
de inteligencia para el control de las 
fronteras, tanto en los pasos regulares 
como en los no regulares. 

En una frontera tan amplia, tan ex-
tensa como la nuestra, es obvio que 
hay que estar custodiando permanen-
temente todos los pasos no habilita-
dos.

Los mismos agentes del Estado, los 
mismos profesionales de las Fuerzas 
Armadas nos decían a los senadores 
que estuvimos en esa sesión, en te-
rreno, cómo hay que distinguir, por un 
lado, la persona que viene caminando 
largos kilómetros, mujeres con hijos, 
probablemente en situación de vulne-
rabilidad, que entran a nuestro país, 
de aquellas bandas organizadas que 
cometen delitos de contrabando, tráfi-
co de drogas o de armas, etcétera. Es 
preciso hacer esa distinción. Y eso lo 
dicen -repito- los propios profesionales 

de las Fuerzas Armadas.
Por tanto, siendo una realidad muy 

compleja, con muchos factores rela-
cionados; se requieren políticas que 
sean consistentes en disminuir la 
presencia y el ingreso de personas 
por pasos no habilitados. Y creo que 
lo que estamos votando acá ha sido 
una contribución, obviamente que no 
al ciento por ciento, a la disminución 
significativa de ingresos de personas 
por pasos no habilitados.

Esto hay que complementarlo con 
otras políticas, por ejemplo, de em-
padronamiento; por ejemplo, con lo 
que plantea el gran empresariado en 
las zonas agrícolas, con trabajado-
res temporeros. El gran empresaria-
do puso sobre la mesa, en el debate 
nacional, la regularización acotada de 
quienes vienen a realizar esa labor.

Y ahí surge una pregunta. Este Go-
bierno ya va de salida; hizo un trabajo 
en términos de avanzar en ese proce-
so de regularización. No sé si alcanza 
a completarlo; hubo una gran resisten-
cia en el debate presidencial. La pre-
gunta es para el Gobierno que asume 
en marzo, para el Presidente electo 
José Antonio Kast y sus ministros: ¿va 
a avanzar en políticas que sean ra-
cionales, que han sido probadas, que 
funcionan?

¿Para qué? Para tener mejor infor-
mación de la gente que está en Chile. 
O sea, es una muy mala noticia el que 
haya cientos de miles de personas sin 
que se sepa quiénes son, dónde viven, 
en qué situación están. También es in-
formación básica, de inteligencia, para 
el Estado de Chile. Y, como digo, un 
sector económico está pidiendo avan-
zar en procesos de regularización.

Ya sabemos que lo que se prometió 
en términos de corredor humanitario 
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es poco viable, complejo; se requiere 
coordinación con distintos países. Uno 
de nuestros vecinos ya dijo que no 
está muy de acuerdo. 

Bueno, eso va a ser difícil.
Es fácil vender humo en período de 

elecciones, pero otra cosa es chocar 
con la realidad compleja con la que se 
va a enfrentar en marzo, donde no hay 
una varita mágica.

¿Cuál va a ser el plan? ¿Cuántas 
personas va a expulsar? ¿Por dónde? 
¿A dónde las va a ir a dejar? ¿Cuál 
va a ser la situación con Venezuela? 
¿Dónde va a ir a dejar a los migran-
tes que quiere expulsar del territorio 
nacional? ¿Va a generar una policía 
migratoria, como lo hizo Trump en Es-
tados Unidos, con todas las barbarida-
des que están ocurriendo en materia 
de derechos humanos? ¿Cuál va a ser 
la línea, cuál va a ser el plan?

Una cosa son los eslóganes que se 
usaron en campaña para ganar adhe-
sión en términos de expulsión masiva 
de migrantes en situación irregular, 
pero otra cosa es gestionar la política 
pública.

¿Va a mantener a las Fuerzas Ar-
madas en el norte? ¿Va a invertir más 
en tecnología? ¿Por dónde va a ir el 
plan?

Creo que sería bueno conocer eso, 
saberlo a partir de marzo; pero mien-
tras tanto, obviamente, debemos res-
paldar esta medida, que sí ha dado re-
sultados, no al ciento por ciento, pero 
ha mejorado la situación: hay una rea-
lidad mucho más ordenada en la fron-
tera norte del país.

Voto a favor, Presidente.
Gracias.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- A usted, senador.
Tiene la palabra, a continuación, el 

senador Fidel Espinoza.
El señor ESPINOZA.- Muchas gra-

cias, señor Presidente.
Hoy día se ha producido una discu-

sión que se ha extendido durante la 
tarde para aprobar estados de excep-
ción que son necesarios para el país, 
tanto en el norte como en La Arauca-
nía.

Este debate, que se ha ampliado por 
la importancia, obviamente, de la temá-
tica, va a generar también un hecho po-
lítico relevante: la “ley Chahuán”, que 
pretende liberar a criminales, a pedó-
filos, a chacales, va a debatirse en el 
mes de marzo. Eso es lo positivo de la 
jornada, para que por lo menos haya 
un período de reflexión en un verano 
en que se pretende implementar retro-
cesos en una materia de alta sensibi-
lidad.

Abocándome al asunto que nos 
convoca, señor Presidente, quiero de-
cir que el norte, como todos sabemos, 
y especialmente Arica y Parinacota, 
pero también Antofagasta, ha recibido 
un flujo migratorio irregular muy ele-
vado, que muchas veces ha generado 
problemáticas de diverso tipo, como 
el colapso de los servicios locales de 
educación, de salud, como los campa-
mentos improvisados, en conflicto con 
las comunidades locales, y que en los 
últimos años ha traído de la mano, la-
mentablemente, un aumento sosteni-
do del crimen organizado.

En la zona que he mencionado -por 
eso estamos apoyando este estado 
de excepción- se han producido incre-
mentos tremendamente elevados de 
los delitos de mayor magnitud, como 
el tráfico de personas, el narcotráfico, 
el contrabando, la presencia de ban-
das transnacionales que operan en 
la frontera. De hecho, hoy día salió la 
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noticia de una banda dedicada exclu-
sivamente a la llegada de inmigrantes 
ilegales por pasos no habilitados. Y las 
policías, por sí solas, no dan abasto 
para controlar territorios extensos, de 
muy alta complejidad.

Lo anterior ha llevado a establecer 
el estado de excepción, el cual per-
mite, entre otras cosas, desplegar a 
nuestras Fuerzas Armadas en apoyo a 
nuestras policías, en apoyo a Carabi-
neros, en apoyo a la PDI, vigilando los 
pasos fronterizos, controlando rutas 
estratégicas. Pero, obviamente, tene-
mos plena claridad de que los militares 
no reemplazan a la policía, aunque sí 
la apoyan en tareas de control y vigi-
lancia.

No obstante eso, y la trascendencia 
del hecho de poder tener una amplia-
ción del estado de excepción, no ha 
sido posible terminar con la proble-
mática. Y la sensación de inseguridad 
existente ha generado una justa y le-
gítima presión ciudadana en el norte, 
porque las comunidades han sentido 
el abandono del Estado, falta de se-
guridad, y por lo tanto, como resultado 
de aquello, un impacto directo en su 
vida diaria.

Entonces, para ir finalizando, el es-
tado de excepción ha sido una herra-
mienta que se ha generado como una 
respuesta rápida ante una situación 
que consideramos grave y extraordi-
nariamente compleja en esa zona.

Por eso, señor Presidente, así como 
hace un par de horas dimos el voto fa-
vorable para poder ampliar el estado 
de excepción en La Araucanía, el que 
en esa zona ha permitido, como ya 
lo señalé en mi primera intervención, 
reducir de manera sostenida los altos 
niveles de delitos cometidos, es nece-
sario que aprobemos con fuerza, más 

allá de nuestras legítimas diferencias 
políticas, la ampliación del estado de 
excepción en la zona norte del país.

Hago un llamado a los colegas par-
lamentarios a que la otra materia, que 
no se va a poder discutir hoy día y cuyo 
tratamiento generaba tanta ansiedad 
en algunos, sea motivo de reflexión en 
el verano e impida que nuestro país 
sea apuntado con el dedo en un ám-
bito tan sensible como los derechos 
humanos.

He dicho, Presidente.
Muchas gracias.
Voto a favor.
El señor MOREIRA (Presidente ac-

cidental).- Gracias, senador Fidel Es-
pinoza.

Tiene la palabra el senador Daniel 
Núñez.

El señor NÚÑEZ.- Gracias, Presi-
dente.

Efectivamente, creo que la ministra 
de Defensa nos ha ilustrado muy bien 
con respecto a la baja de ingresos de 
ciudadanos extranjeros en forma irre-
gular por la frontera norte.

Uno puede mirar los números, los 
datos, que hablan por sí solos; pero 
también uno constata esto en la rea-
lidad, cuando recorre las comunas de 
La Serena y de Coquimbo.

Uno de los puntos en los cuales se 
concentraban muchos migrantes irre-
gulares que entraban por la frontera 
norte era justamente la región de Co-
quimbo, probablemente en su paso 
a la región Metropolitana o a otros 
puntos del sur. Nosotros los veíamos 
ahí, en la carretera, a la salida de Co-
quimbo, en la Herradura, en el sector 
de El Panul, haciendo dedo para que 
los llevaran; o también los podíamos 
apreciar en la ruta 5, con Francisco de 
Aguirre, instalados con rucos, familias 
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enteras, muchas de ellas con niños 
chicos.

Obviamente, es un hecho objetivo 
que esos fenómenos han disminuido 
de forma significativa.

Compartimos el hecho de que, pro-
bablemente, todavía tenemos algún 
nivel de ingreso irregular no deseable; 
pero el despliegue de los militares en 
la frontera ha tenido un efecto positivo. 
De modo que considero un error del 
debate que ha habido acá, en la sala, 
no reconocer esa situación.

Pero el problema no solo es que nos 
afecte esta entrada de migrantes irre-
gulares, de un migrante que se trasla-
da a otra ciudad mayor; también hay 
algo que no podemos negar y que, 
aunque sea marginal en número, es 
real: lamentablemente, tenemos pre-
sencia de personas que vienen a de-
linquir a Chile y que forman parte de 
grupos criminales.

Un ejemplo que por desgracia se 
ha dado en nuestra región es que mi-
grantes irregulares o delincuentes que 
han entrado de forma anónima, que no 
están registrados en el país, se hallan 
involucrados incluso en las plantacio-
nes ilegales de marihuana. Eso ha 
generado un conflicto muy relevante 
en la zona de Quilimarí, donde vemos 
esta presencia de bandas criminales 
que adoptan técnicas, tácticas, formas 
de operar propias de grupos narcotra-
ficantes extranjeros. Y ello agrava un 
problema que ciertamente ya tenía-
mos.

Otro fenómeno, Presidente, también 
presente en forma muy relevante en la 
región de Coquimbo y que lamentable-
mente se ha ido extendiendo al resto 
del país, es lo que se ha llamado ele-
gantemente el “préstamo informal” o, 
dicho de manera más popular, “el gota 

a gota”. Es decir, son grupos -sobre 
todo en este caso- de prestamistas in-
formales pertenecientes a bandas del 
crimen organizado de origen colombia-
no que hacen préstamos a toda aque-
lla gente que está fuera del mercado 
formal, y por la vía del préstamo in-
formal, les cobran a un costo usurario 
en términos de las devoluciones, pero 
también los involucran en actividades 
ilegales: cuando estas personas no 
pagan, las amenazan o derechamente 
las obligan a formar parte de una red 
de protección para actividades delicti-
vas.

Nos parece que esos fenómenos 
que hemos visto deben terminarse, y 
en tal sentido es necesario promover 
iniciativas legales que nos permitan 
combatirlos.

Por último, Presidente -y esto ya lo 
han señalado, pero es bueno reiterar-
lo-, acá se dijo que había un problema 
de gestión del Gobierno y que era muy 
fácil resolver esto de sacar migran-
tes irregulares, ya que por vía aérea 
-como explicó muy bien el senador In-
sulza- era tremendamente costoso y 
en ello podían demorarse tres, cuatro, 
cinco años.

Entonces, se inventó la tesis de que 
se establecería un corredor humanita-
rio, es decir, que sacaríamos a los mi-
grantes poco menos que transitando 
por una especie de carretera que iba a 
unir Perú con Ecuador, Colombia, para 
llegar a Venezuela. Y en medio de la 
campaña presidencial mucha gente 
pensó que esa solución, casi mágica, 
estaba acordada y funcionando; pero 
en los últimos días nos hemos entera-
do de que Perú formalmente ha desis-
tido de esa iniciativa, lo cual, por cier-
to, le quita cualquier credibilidad.

También era bastante ridículo supo-
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ner que se iba a sacar a un migrante 
por un corredor humanitario cuando 
no estaba claro si su país de destino 
lo acogería o no, porque hoy día no 
tenemos relaciones diplomáticas con 
Venezuela.

Por lo tanto, Presidente, en este 
debate ha quedado en claro que hay 
propuestas que no sirven. Y, en este 
sentido, tendremos que reiterar el apo-
yo a mantener la presencia militar en 
la frontera como una medida que a lo 
menos nos permita limitar en forma 
significativa el ingreso de migrantes, 
aun cuando hay que acompañar esto 
con más medidas para terminar con 
un fenómeno que lamentablemente 
nos afecta: el descontrol en los proce-
sos migratorios en la frontera norte de 
Chile.

Muchas gracias. 
He dicho.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias, senador.
Tiene la palabra la senadora Pauli-

na Vodanovic.
La señora VODANOVIC.- Gracias, 

Presidente.
Me dirijo a ustedes hoy para funda-

mentar mi voto a favor de la renovación 
de la medida de resguardo de áreas 
en la frontera norte de Chile. Esto es 
crucial para abordar los desafíos de 
seguridad que nuestra nación enfrenta 
en esta zona estratégica.

La frontera norte de Chile es una 
zona que ha sido objeto del crimen 
organizado transnacional, el tráfico de 
drogas y el contrabando. Estas activi-
dades ilícitas no solo ponen en riesgo 
la seguridad de nuestros ciudadanos, 
sino que también afectan la estabili-
dad económica y social de la región.

Esta es una herramienta de nuestro 
Estado de derecho que nos permite 

enfrentar situaciones de emergencia 
que afectan la seguridad nacional. En 
este caso, la renovación de esta me-
dida es necesaria para combatir el cri-
men organizado, proteger la seguridad 
nacional y garantizar la seguridad de 
los ciudadanos.

Al aprobar la prórroga del decreto 
supremo N° 78 en la macrozona nor-
te, lo hacemos en un momento político 
clave. Nos encontramos en la fase final 
de un Gobierno que ha enfrentado con 
seriedad los desafíos de seguridad en 
nuestras fronteras y a pocos meses de 
que una nueva Administración asuma 
la conducción del país.

Esta coyuntura no solo nos obli-
ga a votar con responsabilidad, sino 
además a proyectar, con mirada de 
Estado, las decisiones que estamos 
tomando.

Valoro, en primer lugar, que se haya 
logrado una disminución sostenida 
en los ingresos irregulares por pasos 
no habilitados (más del 50 por ciento 
con respecto al 2021) y que se haya 
duplicado el número de expulsiones 
administrativas en comparación con el 
período 2018-2021.

Reconozco también el esfuerzo ins-
titucional y presupuestario desplega-
do, que incluye más de 46 mil millo-
nes de pesos invertidos en tecnología, 
infraestructura y capacidades para 
nuestras policías, Fuerzas Armadas y 
servicios públicos en la frontera. 

En un informe de quien fuera de-
legada presidencial regional de Tara-
pacá, doña Ivonne Donoso Olivares, 
se señala como hitos el mejoramien-
to en la ruta 15CH Colchane, en sus 
distintos tramos, por un total superior 
a 80 mil millones de pesos; inicios de 
obras de mejoramiento del comple-
jo fronterizo de Colchane por más de 
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11 mil millones de pesos; se instaló e 
inició el trabajo de un camión escáner 
de Aduanas en el complejo fronterizo; 
se institucionalizó la mesa de servi-
cios básicos de la comuna de Colcha-
ne, dado que en esa comuna también 
hay compatriotas que viven en una 
comuna fronteriza que tiene grandes 
problemas de conectividad, servicios 
básicos y, por ende, problemas en la 
calidad de vida tanto de las comunida-
des aimaras como de funcionarios pú-
blicos que viven y cumplen funciones 
en la frontera de Chile; se avanzó en 
los contratos de Sifrón II y III para el 
Ejército, entre otras muchas medidas.

Sin embargo, hay que expresar con 
claridad que no se puede permitir -y 
me hago cargo de la crítica que mu-
chas veces escuchamos respecto de 
su destinación- que el uso de las Fuer-
zas Armadas en tareas de seguridad 
interior se convierta en una solución 
permanente por falta de institucionali-
dad civil robusta.

Esta prórroga es necesaria, pero no 
puede interpretarse como un cheque 
en blanco ni como una forma de con-
solidar una lógica de excepción en de-
mocracia.

Nos preocupa que, estando a meses 
de un cambio de gobierno, se continúe 
empujando una agenda de seguridad 
sin que contemos aún con una evalua-
ción independiente, clara y pública de 
los resultados de esta estrategia. La 
continuidad de políticas públicas re-
quiere de consenso, pero también de 
transparencia, y no se puede condicio-
nar la acción del futuro Gobierno con 
decisiones tomadas al cierre del actual 
mandato.

Si bien valoro los avances en coo-
peración internacional y empadrona-
miento biométrico, quiero reiterar que 

toda política migratoria debe estar fun-
dada en el respeto irrestricto a los de-
rechos humanos.

Lo hemos dicho desde el socialismo 
democrático y lo reiteramos hoy: la se-
guridad no puede construirse a costa 
de la dignidad de las personas, espe-
cialmente de quienes huyen de con-
textos de violencia o vulnerabilidad.

Hago un llamado a que esta estra-
tegia sea revisada por la próxima Ad-
ministración desde una perspectiva 
integral. Que el despliegue militar no 
reemplace lo que debe ser una polí-
tica permanente de fortalecimiento 
institucional, con policías capacitadas, 
sistemas tecnológicos eficientes y un 
enfoque claro de desarrollo local para 
las regiones del norte. 

Votaré a favor para proteger a nues-
tros territorios. Pero insisto: esta es 
una medida que no puede perpetuar-
se y que requiere una evaluación clara 
que nos hubiera gustado escuchar; sin 
embargo, se canceló el debate.

El desafío del próximo Gobierno, sin 
duda, será consolidar… (se desactiva 
el micrófono por haberse agotado el 
tiempo y se vuelve a activar por indica-
ción de la Mesa).

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
¿Terminó senadora?

La señora VODANOVIC.- Decía, 
Presidente, que el desafío del próximo 
Gobierno será consolidar una política 
de fronteras que combine seguridad, 
legalidad y humanidad, y en eso esta-
remos siempre disponibles para cola-
borar desde este Senado.

He dicho, Presidente.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Gracias.
Terminada la votación.
Antes de dar el resultado, debo se-

ñalar que tenemos Cuenta agregada.
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La señora EBENSPERGER.- Pero 
cierre la votación primero, Presidente.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Está terminada.

—Se aprueba la prórroga de la vi-
gencia de la medida de resguardo 
de zonas fronterizas por parte de 
las Fuerzas Armadas en las regio-
nes de Arica y Parinacota, de Tara-
pacá y de Antofagasta (35 votos a 
favor y 1 pareo).

Votaron por la afirmativa las se-
ñoras Aravena, Ebensperger, Gatica, 
Órdenes, Pascual, Provoste, Sepúlve-
da y Vodanovic y los señores Castro 
González, Castro Prieto, Chahuán, De 
Urresti, Durana, Edwards, Espinoza, 
Gahona, Galilea, García, Huenchumi-
lla, Insulza, Kast, Kusanovic, Kuschel, 
Latorre, Moreira, Núñez, Ossandón, 
Prohens, Pugh, Quintana, Saavedra, 
Sandoval, Van Rysselberghe, Velás-
quez y Walker.

No votó, por estar pareado, el se-
ñor Lagos.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En la Secretaría se encuentran 
inscritos cuatro pareos.

—————

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Cuenta agregada, señor Secretario.

El señor GUZMÁN (Secretario Ge-
neral).- En este momento ha llegado a 
la Mesa el siguiente documento:

“Oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados

Con el que informa que, en sesión 
de esta fecha, tomó conocimiento del 
rechazo por parte del Senado de al-
gunas de las enmiendas introducidas 
por esa Corporación al proyecto de ley 

que modifica la ley N° 21.040 y otros 
cuerpos legales, fortaleciendo la ges-
tión educativa y mejorando las normas 
sobre administración e instalación del 
Sistema de Educación Pública, corres-
pondiente al Boletín N° 16.705-04 (con 
urgencia calificada de “discusión inme-
diata”). Agrega que, en razón de lo an-
terior, acordó que los Honorables Di-
putados que se indican a continuación 
concurran a la formación de la Comi-
sión Mixta que establece el artículo 71 
de la Constitución Política de la Repú-
blica: señoras Emilia Schneider Videla 
y Daniela Serrano Salazar, y señores 
Héctor Barría Angulo, Sergio Bobadilla 
Muñoz y Hugo Rey Martínez.

—Se toma conocimiento y se 
manda agregar el documento a sus 
antecedentes”.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Entonces, se constituirá ahora la co-
misión mixta con los integrantes de la 
Comisión de Educación.

¿Habría acuerdo al respecto?
Acordado.
Entonces, por haberse cumplido…
El señor EDWARDS.- ¡Presidente!
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Tiene la palabra el senador Rojo Ed-
wards.

El señor EDWARDS.- Presidente, 
el artículo 62 del Reglamento estable-
ce: “Para abrir, suspender, reanudar y 
levantar la sesión, el Presidente hará 
uso de la campanilla”. Y como no ha 
hecho uso de la campanilla, yo entien-
do que la sesión sigue.

Además, el artículo 59 señala que 
la sesión se suspenderá cuando diga 
“Se suspende la sesión” y continuará 
cuando diga “Continúa la sesión”.

Entiendo que hasta este minuto la 
sesión no ha terminado.

Por consiguiente, habiendo finaliza-
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do el segundo punto de la tabla, lo que 
corresponde es pasar al tercer proyec-
to.

Yo entiendo esto de esa manera.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

¿Está listo? ¿Terminó de hablar?
El señor EDWARDS.- No, no he ter-

minado.
El señor OSSANDÓN (Presidente).- 

Okey.
El señor EDWARDS.- Entonces, es-

tando la sesión abierta y habiendo ter-
minado el segundo punto de la tabla y, 
por lo tanto, pasando al tercero, pido 
aplazamiento de la votación respecto 
de ese proyecto.

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
No se puede, porque todavía no se ha 
abierto la discusión sobre lo que se-
ñala.

Por haberse cumplido su objetivo, 
levantaré la sesión, sin perjuicio de dar 
curso reglamentario a las solicitudes 
de oficios que han llegado a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anun-
ció son los siguientes:

De: señora CAMPILLAI.
Para: Subsecretaría de Prevención 

del Delito, Servicio de Vivienda y Ur-
banización de la Región Metropolitana 
y Municipalidad de Cerrillos.

Asunto: solicita medidas ante de-
nuncia hecha por vecinos de villa 
Panamericana por ruidos molestos 
derivados de carreras clandestinas y 
conductas de alto riesgo asociadas 
a ellas en exaeródromo de Cerrillos, 
propiedad administrada por Parque-
met, entidad dependiente del Serviu 
región Metropolitana.

De: señor DE URRESTI.
Para: ministra de Obras Públicas y 

director nacional de Vialidad.
Asunto: información actualizada so-

bre solicitud de aplicación de supresor 
de polvo en camino de sector de Cu-
rraluma, Lumaco Bajo, comuna de Río 
Bueno.

De: señor ESPINOZA.
Para: alcalde de Ancud.
Asunto: medidas, acuerdos y pre-

venciones necesarias ante eventual 
traspaso de recursos públicos y mu-
nicipales para la organización de ac-
tividades deportivas, especialmente 
de básquetbol, producidas por alguna 
empresa u organización ligada a Car-
los Moraga Silva, funcionario del IND 
fuertemente cuestionado en la región 
por mal manejo de recursos públicos 
y privados. 

De: señora GATICA.
Para: director general de Obras 

Públicas; directora nacional de Obras 
Hidráulicas, y secretaria regional mi-
nisterial de Obras Públicas y director 
regional de Obras Hidráulicas de Los 
Ríos.

Asunto: requerimiento de “Comité 
de Agua Potable Rural Cerrillos, co-
muna de Futrono” para modificación 
de punto de captación del afluente hí-
drico que abastecerá el SSR, así como 
informe de factibilidad técnica y finan-
ciera para aumento de capacidad del 
estanque de abastecimiento del APR.

De: señora ÓRDENES.
Para: gobernador regional de Ay-

sén.
Asunto: solicita información sobre 

proyectos financiados con cargo al 
fondo de productividad y desarrollo 
destinados a la promoción científi-
ca y tecnológica en los años 2024 y 
2025; proyectos financiados a través 
de transferencia directa selecciona-
dos mediante concursos convocados 
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por Corfo o ANID vinculados con in-
vestigación científica y tecnológica, y 
cartera de proyectos posibles de ser 
financiados con el presupuesto 2026 
dirigidos a investigación científica y 
tecnológica.

De: señora RINCÓN.
Para: directora (S) del Servicio de 

Impuestos Internos.
Asunto: considerando la resolución 

exenta que exige facturas y guías de 
despacho en formato digital para el 
traslado de bienes corporales mue-
bles, solicita informar si se mantiene 
vigente la posibilidad de emisión de 
guías de despacho manuales; si exis-
tiendo guía manual, resulta igualmen-
te exigible la “exhibición digital” como 
condición para fiscalización en ruta; 
cómo se compatibiliza la obligación 

de portar representación “generada en 
formato digital y enviada previamente” 
con los casos de falta de cobertura, y 
si el SII contempla la emisión de ins-
trucciones complementarias, circu-
lares, oficios interpretativos u otros 
instrumentos que aseguren certeza 
jurídica y operativa.

—————

El señor OSSANDÓN (Presidente).- 
Se levanta la sesión.

—Se levantó a las 20:03.

Rodrigo Obrador Castro
Jefe de la Redacción

Imprenta del Senado
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